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BOLETIM OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depósito legal M-2-1958 

A D y E R T E N C I A IMPORTANTE 

¿ b a n est^í q u e l o s señores Alcaldes y Secretarios 
P l a r e n - i E 7 f N - dispondrán que se deje un 

' sitio de costumbre, donde permanecerá 
s t a el recibo del siguiente. 

! - ? v í ^ N Y TALLERES Calle del Doctor Cas-
•• Madr¡d-9 Teléis : Administración, 

of 1 C l n .* e r e s . 273 38 36, Apartado 937.—Hara-
n e nueve a catorce horas. Horario 

De diez a tr»ce horas. 

PRECIOS DE SUSCRIPCION 

Trimestre, 1.125 pesetas; semestre, 2.250 pesetas, y anual, 
4.200 pesetas. 

Precio de venta de cada ejemplar 15 pesetas; con más 
de cinco fechas de atraso 17 pesetas, y con fecha superior 

20 pesetas 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 
del BOLETÍN OFICIAL, calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 
Fuera de esta CapitaL directamente por medio de carta a la 
Administración, con inclusión del importe por giro postal. 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A DE INSERCIONES 

De rada texto que se publique en el B O L E T Í N O potfí 
anuncios en general será de 125 pesetas por línea 

o fracción. 

Las líneas se miden por el total del espacio que' 
ocupa el anuncio. / 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma-' 
necen abiertos al público desdo las diez a las trece horas, 
los días laborables, en Miguel Angel. 25. segunda planta. 

NACION PROVINCIAL 
D E MADRID 

C i 6 n de Fomento 
% p^elentk; 
^ ?n P o r acir i S e ñ o r Presidente de 

de - ion ?or su decreto de fe-
980, ha resuelto ¿ S " ! a2csto "¿1 í 

¡? de , S de ¿ n , ° d e l concurso-subasta de 
e k H earrer h e y acondicionamien

t o 6 Fuen\Ju p r o v i n c i a l número 13, 
' ^ Griñón r a d a a Moraleja de En 

^ e n el c P u n t 0 kilométrico 3,870 
f%- P a r te de i n t l d o d e admitir a la se-
¡%A n«s n r e

 l a ' 'citación las siete pro-
S M J ^ - " O r ! n t a d a s oor los siguientes 
Si? A*6n£ X C í a " S - A . " , "Laing, 
j íe p e nte Per «' d c n I e s u s E n r i c l u e 

t°n- S S. A ?,2' "Construcciones Moya 

d(wM? septi 
oras 

d e "Ofer 

A . " , " V i r -
señalando las d d e í C a b e r , S A " Sí? "oStlembre

 d e l año°en"curso, k ¿S de .«ñara
 , a apertura del se-

S n V 0 se ent e r t a económica", para 
S I i c ¡ t ad 0 ! n d e r á n c * a d o s los ex-

l S ¿ e l arS*,' C O n f o r m e a lo dis-
V ^ t a c j ^ u l o 39 del Reglamento 
. Vl r ; j n d £ l a s Corporaciones Lo-

* 1 V a C a C c i d e n t a a g ? S t 0 d e 1°80.—El Se-
losé Nicolás Carmona 

(O.—'37.015) 

Reclamaciones: Dentro de los o~ho días 
hábiles siguientes al de la publicación de 
este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, podrán interponerse recla
maciones contra el.pliego de condiciones, 
produciéndose, en este caso, el aplaza
miento de la licitación cuando resulte ne
cesario. 

Existe crédito suficiente en el Presu
puesto de Gastos, no precisando la validez 
de este, contrato autorización superior al-

Modelo de proposición 
Don , en nombre propio (o en re

presentación de ), vecino de .. , 
con domicilio en , enterado del pro
yecto y pliego de condiciones a regir en 
Ja subasta para la contratación de , 
se compromete a su ejecución, con es
tricta sujeción á les mismos, por un pre
cio de pesetas (en letra y número). 

(Fecha y firma del licitador.) 
Madrid. 27 de agosto de 1980.—El Se

cretario accidental. Jcsó Nicolás Carmona 
Salvador. 

^O.--37.014) 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
Secretaría General .—Departamento 

de Personal 

iubastj para la ejecución •o 
i '' d 
íf'a \ /^ u es ta a I r e ! : e r a Provincial núme-

' ' d ^ la c a r

r e c u b r i m i e n t o con agio 

d J w 8 » . ni.n* i a K e i n a a San Martín 
N ; - C ° « a r r p ? k i l ° m é t r i c o s 7,688 
tS- i nes P v : 8 ° a l Proyecto y pliego 

en esta Sección. 

a de la R f 

Pesetas. 
, , < > o v i s ? Ó n : Dos meses. 

fítf*£ft™<5"*-™ pesetas. 
•^acirir. Por 100 del pre-

V J 1 de" i ° ¿ del ° 7 V Ü l o dispuesto en 
1ii:. 0 er. a s Cn- n e § I a m e n t o de Contra-
^ d e

n , S t i t ü i r , ? ° r a c i o n e s Locales, pu-
a s forrn a m b a S f i a n z a s e n c u a l " 

^ ^fl^nZ^ admi t idarpoTeTci 
PS d d e 6 J p o r d Real De 

**S¿i - B a nco H ° C t " b r e ' i n c I u í d i -
\ > > n de ?• C r é d i t 0 Local. 
«*: V a : t o > d* l p l l c a s : En la Sección 

y Por el Real Decreto 
oc 

a n c o de 
¡1 

s¡7aiUp~' d e d j e 2 

. ^: e n, v e i n t * a doce de la mana
ndo ^t e a ] d e ¿las hábiles, a partir 

S?' ci, S con" S u caso, deberán ser 
^ci^^uaren*. u na antpiar.;^ A* a l 

el «to" 1 3 Publicación de este 
O o l e t í n Oficial del Esta-

en 
Cfiri 

A Í ' v i ^ n t a v

U n a a ntelación de, 
VV- l a 0 c h o "oras a la pre Plica. 
C V a 8 ü e l A n 3 s : E n e l Palacio Pro-

4 C ¡^ d e i d i 8 ? ' "úmero 25. a las 
n del pi h a b i l siguiente al de 

a z o de presentación. 

CONVOCATORIA 
Per acuerdo de la Comisión Permanén 

te de 1 de agesto de 1980, se convoca 
concurso-oposición libre para proveer 15 
plazas de Auxiliares de Administración 
General del excelentísimo Apuntamiento 
de Madrid, con arreglo a ¡as siguientes 
bases y programa. 

B A S E S 

1. Objeto de la convocatoria.' 
Es objeto de la presente convocatoria 

provisión, por el procedimiento de 
concurso-opcsición libre, de 15 plazas de 
Auxiliares de Administración General del 
excelentísimo Ayuntamiento de Madrid. 

2. Características de las plazas. 
2.1. De orden retributivo. 
Las plazas que se convocan están do

tadas con el sueldo de 230.400 pesetas 
anuales, correspondiente al nivel de pro
porcionalidad 4. grado, trienios, dos pa
gas extraordinarias y con las retribucio
nes complementarias para las plazas es
tablecidas. 

7.2. De orden reglamentario. 
Las plazas están encuadradas en el sub

grupo de Auxiliares de Administración 
General de la plantilla del excelentísimo 
Ayuntamiento de Madrid. 

Los aspirantes aue resulten nombrados 
nara estas plazas ouedarán sometidos, 
aesde el momento de su toma de po-

sesión, a! régimen de incompatibilidades 
vigente y no podrán simultanear el des-

. empeño de aqcillas cen el de cuales
quiera otras plazas, carges o empleos re
munerados con fondos del propio Ayun
tamiento de Madrid, del Estado, de en
tidades y Corporaciones Locales, de em
presas que tengan carácter oficial o re
lación con dichos organismos, aunque los 
sueldes tengan el carácter de gratifica
ción o emolumentos de cualquier ciase. 

3. Requisitos de los aspirantes. 
Además de las condiciones generales de 

capacidad para el ingreso al servicio de 
la Administración Local establecidas en 
el artículo 19 del Reglamento de Fun
cionarios. !cs aspirantes han de reunir 
los siguientes requisitos: 

a) Ser español. 
b) Tener cumplidos dieciocho años y 

no exceder de cincuenta y cinco, edades 
ambas referidas al día en que finalice el 
plazo de presentación de solicitudes. 

c) Estar en posesión del título de Gra
duado Escolar, Bachiller Elemental o equi
valente, o en las condiciones de obte
nerlo en la fecha en que termine el plazo 
de presentación de instancias-

En el supuesto de invocar un título 
o equivalente a los exigidos habrá de 
acompañarse certificado expedido por el 
Consejo Nacional de Educación que acre
dite .la citada equivalencia. 

d) No padecer enfermedad o defecto 
físico que impida el desempeño de las 
correspondientes funciones. 

e) No haber sido separado mediante 
expediente disciplinario del servicio del 
Estado, de la Administración Local o ins
titucional, ni hallarse inhabilitado para 
J ejercicio de funciones públicas. 

f) Carecer de antecedentes penales y 
ha'cer observado buena conducta. 

A los soles efectos de. la edad máxima 
para e! ingreso se compensará el límite 
con !cs servicios prestados anteriormente 
a la Administración Local, cualquiera que 
sea la naturaleza de dichos servicios. 

4. Sistema selectivo. 
El concurso-oposición constará de las 

siguientes fases: 
Fase de oposición. — Consistirá en la 

realización de los siguientes ejercicios: 
Primero. Consistirá en desarrollar por 

escrito, en el plazo máximo de dos horas, 
dos temas a elegir de entre los cuatro 
prepuestos por elTribunal , los cu?lcs ten
drán un carácter puramente técnico y es
trechamente relacionado con los cometi
dos que habrán de desarrollar. los aspi
rantes prepuestos .en la Delegación de 
Circulación y. Transportes. 

Segundo. Resolución de dos proble
mas relacionados con las funciones de la 
Delegación de Circulación y Transportes. 

Tercero. Consistirá en contestar oral
mente, en el tiempo máximo de treinta 
minutes, tres temas extraídos al azar: 
uno de entre los 14 primeros del pro

grama anejo a la convocatoria, y dos de 
¡os .restantes. 

Fase de concurso.—En esta parte el 
Tribunal examinará la documentaci ó n 
aportada por los opositores que hayan 
aprobado los ejercicios a fin de apreciar 
sus aptitudes y méritos. 

5. Solicitudes. 
5.1. Forma. 
Las instancias solicitando tomar parte 

en el concurso-oposición deberán exten
derse, necesariamente, cn el impreso nor
malizado establecido por el Ayuntamien
to, aue se facilita en la oficina de In
formación y en el Departamento de Per
sonal, sitos ambos en la plaza de la Vil la , 
número 5, planta baja, así como en las 
oficinas de cada una de las Juntas M u 
nicipales de Distrito, de nueve a catorce 
horas. » 

Les residentes en.otras localidades de
berán solicitar el impreso con la antela
ción suficiente a la fecha de expiración 
del plazo de presentación de instancias, 
a cuyo efecto bastará con que envíen por 
Cerreos un sobre a la siguiente dirección: 
Excelentísimo Ayuntamiento de Madrid. 
Departamento de Personal. Oposiciones y 
Concursos. Referencia: Instancias. Plaza 
de la Vil la , número 5, Madrid-12". En 
su interior y sin necesidad de carta o 
escrito alguno se incluirá otro sobre sin 
cerrar de longitud no inferior a 22 cen
tímetros- y de anchura tampoco inferior 
a 11 centímetros, en cuya parte anterior 
el solicitante adherirá un sello de correos 
de ocho pesetas y consignará con toda 
claridad su propio nombre y apellidos, 
así como su domicilio, población de re
sidencia, distrito postal, en su caso, y 
provincia, al objeto de que en este se-
gufldo' sobre se le remita por el Ayunta
miento un juego de impresos. 

5.2. Plazo de presentación. 
El plazo de presentación de solicitudes 

os de treinta días hábiles, contados a 
partir del siguiente al de publicación del 
extracto del anuncio de la convocatoria 
en el "Boletín Oficial del Estado", en 
cuyo extracto figurará la oportuna refe
rencia al número y fecha del B O L E T Í N 
011 c i , \ i . de la provincia de Madrid en el 
que, con anterioridad, se hayan publicado 
íntegramente la convocatoria, bases y pro
grama. 

5.3. Reintegros. 
En el espacio destinado para ello en el 

dorso del impreso, la solicitud se rein
tegrará con una póliza del Estado de 25 
nesetas, un sello del < Ayuntamiento de 
Madrid de 15 pesetas y uno de la M u 
tualidad Nacional de Previsión de la A d 
ministración Local, de carácter volunta
rio, de una peseta. El duplicado del im
preso destinado a conia para el solici
tante se reintegrará únicamente con un 
sello del Ayuntamiento de Madrid de 
cinco pesetas. 
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5.4. Lugar de presentación. 
El impreso de solicitud y su copia, de

bidamente cumplimentados y reintegra
dos, se presentarán con el recibo acredi
tativo de haber satisfecho los derechos 
de examen en el Registro General del 
excelentísimo Ayuntamiento (plaza de la 
Villa, número 5, planta baja), en horas 
de nueve de la mañana a una y media 
de la tarde de cualquiera de los días la
borables del plazo indicado en el apar
tado 5.2. 

Conforme a lo determinado en el ar
tículo 66 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo, las solicitudes podrán pre
sentarse también en los Gobiernos Civi
les, oficinas de Correos y representacio
nes diplomáticas o consulares de España 
en el extranjero. 

5.5. Derechos de examen. 
Los dereches de examen serán de 500 

pesetas, cuyo importe se hará efectivo en 
la Depositaría de Fondos Municipales 
(calle del Sacramento, número 1, planta 
sótano), en horas de nueve d e ' a mañana 
a dos de la tarde de cualquier día la
borable (sábados de nueve a trece treinta 
horas). 

De conformidad, asimismo, con lo pre
venido en el artículo 66 de la citada ley 
de Procedimiento Administrativo, el im
perte de los derechos indicados podrá 
•hacerse efectivo mediante giro postal o 
telegráfico a la siguiente dirección: "Ex
celentísimo Ayuntamiento de Madrid. De
positaría. Oposición: Auxiliares Adminis
tración General. Calle Sacramento, núme
ro !, Madrid-12". En uno u otro caso 
deberá figurar como remitente del giro 
el pronio opositor, quien hará constar en 
el espacio de la solicitud destinado para 
ello la clase de giro, su fecha y número. 

Í5.6. Defectos de las solicitudes. 
Con arreglo a lo determinado en el ar

tículo 71 de la ley dc Procedimiento Ad
ministrativo, si la solicitud no cumpliera 
los requisitos exigidos se requerirá al in
teresado para que subsane la falta en pla
zo de diez días, con apercibimiento de 
que si no lo hiciere se archivarán sin más 
trámite. 

6. Admisión de candidatos. 
6.1. Lista provisional. 
Expirado el plazo de presentación de 

instancias se confeccionará la lista "pro
visional de aspirantes admitidos y excluí-
dos que. una vez aprobada por la Al
caldía-Presidencia, . se expondrá en el ta 
bien de edictos y se hará pública en e 
BOLETÍN O I - K I A I . de la provincia de Ma
drid, concediéndose un período de recla
maciones, a tenor de lo establecido en 
e! artículo 121 de la ley de Procedimien
to Administrativo, por plazo de quince 
días, contado a partir del siguiente al de 
su publicación en el BOLETIN O F I C I A L ci
tado. 

Los errores de hecho que pudieren ad
vertirse en la lista podrán- subsanarse en 
cualquier momento, de oficio o a petición 
del interesado. 

6.2. Lista definitiva. 
Transcurrido dicho plazo, las reclama

ciones, si las hubiere, serán aceptadas o 
rechazadas en la resolución "de la Alcal
día-Presidencia por la que se apruebe la 
lista definitiva, que será hecha pública, 
asimismo, en la forma indicada. 

7. Tribunal' calificador. 
7.1. Composición. 
Reglamentariamente, el Tribunal califi

cador estará compuesto de la siguiente 
forma: 

Presidente: El de la Corporación o 
Concejal en quien delegue. 

Vocales: El Secretario general o fun
cionario técnico o administrativo de Ad
ministración General en quien delegue; el 
Delegado de Circulación y Transportes; un 
representante del Profesorado Oficial, de
signado ñor el Instituto de Estudios de 
Administración Local, y un representante 
de la Dirección General de Administra
ción Local. 

Secretario, con voz y voto: Un funcio
nario téenjeo o administrativo de Admi
nistración General, salvo que recabe para 
sí el cometido el Secretario general. 

El Tribunal quedará integrado, además, 
por los suplentes respectivos que, simul
táneamente con los titulares, habrán de 
designarse. 

7.2. Designación. 
Efectuada la designación nominativa de 

los integrantes del Tribunal por la A l 
caldía - Presidencia, tanto titulares como 

suplentes, se hará pública en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia de Madrid simul
táneamente con la lista definitiva de ad
mitidos y excluidos. 

7.3. Abstención y recusaciones. 
Los componentes del Tribunal deberán 

abstenerse de intervenir y los aspirantes 
podrán recusarlos cuando concurrieren las 
circi nstancias previstas en el artículo 20 
de Ta ley de Procedimiento Administra
tivo. 

7 .4 . Actuación. 
El Tribunal no podrá constituirse ni 

actuar sin la asistencia de más de la mi
tad de sus integrantes, titulares o suplen
tes, de modo indistinto, y está facultado 
para resolver las cuestiones que pudie
ren suscitarse en el curso del concurse-
oposición y para adoptar los acuerdos ne-
cesarics para el debido orden de la mis
ma en todo lo no previsto en estas bases. 

8. Comienzo y desarrollo de las prue-
as selectivas. 

8.1. Comienzo. 
El primer ejercicio de la oposición no 

pedrá comenzar hasta transcurridos, co
mo mínimo, dos meses, a partir de la pu
blicación de la convocatoria. 

El Tribunal, una vez constituido, acor
dará !a fecha, hora y local en que habrá 
de celebrarse el primer ejercicio y lo anun
ciará en el BOLETIN Oí-i< IAI. de la pro
vincia de Madrid al menos con quince 
días de antelación. > 

8.2. Orden de actuación de los opo
sitores. 

El orden en que habrán de actuar los 
opositores en aquellos ejercicios que no 
se puedan realizar conjuntamente se de
terminará mediante sorteo público que se 
celebrará en el transcurso de la sesión 
constitutiva del Tribunal, a cuyo efecto 
la fecha y local en que la misma haya 
r"e tener lugar se anunciará en los ta 
bienes de edictos de la Primera Casa 
Consistorial. 

E l resultado del sorteo se publicará si 
multáneamente con el anuncio a que se 
refiere el precedente apartado 8.1. 

8.3. Llamamientos. 
les opositores serán convocados para 

cada ejercicio en llamamiento único 
Salvo casos de fuerza mayor, invoca

dos con anterioridad y debidamente jus
tificados y apreciados por el Tribunal con 
absoluta libertad de criterio, la no pre
sentación de ún opositor a cualquiera de 
los ejercicios obligatorios en el momento 
de ser llamado, determinará automática
mente el decaimiento de su derecho a 
participar en el mismo ejercicio y en los 
sucesivos, quedando excluidos, en su con
secuencia, del procedimiento selectivo. 

8.4. Identificación de los opositores. 
El Tribunal podrá en todo momento 

requerir a los opositores para ' que se 
identifiquen debidamente, a cuyo efecto 
habnfn de concurrir a cada ejercicio pro
vistos del Documento Nacional de Iden
tidad, que no habrá de estar caducado 

8.5. Anuncios sucesivos. 
Por no ser-obligatoria la publicación 

de les sucesives anuncios de celebración 
de les demás ejercicios posteriores al pri 

i~- . , , j , _ mero éh les periódicos oficiales, el día, 
hora y local en que hayan de comenzar 
se pondrá en conocimiento de los opo 
siteres por medio de los tablones de edic 
tos de la Primera Casa Consistorial, a 
menes. con veinticuatro horas de antela
ción 

Cuando cualquiera de los ejercicios re
quiera m¿s de una sesión para su prác
tica, lo anunciará también el Tribunal 
por el nrecedimiento indicado, con ex
presión de los opositores que quedan con
vocados para la sesión siguiente. 

A la terminación de cada ejercicio y 
una vez calificados los opositores, el Tr i 
bunal hará pública en igual forma la re
lación de las calificaciones - que hubieren 
obtenido los mismos, con indicación de 
los que pueden pasar al ejercicio siguien
te 

A l término de cada una de las sesiones 
que pudiere requerir la práctica de al
guno de los ejercicios, se expondrá en 
les tablones de edictos mencionados la 
lista de las puntuaciones obtenidas por 
!cs opositores que. habiendo actuado en 
!a sesión de que se trate, hayan supe
rado el ejercicio. 

9. Calificación del concurso-oposición. 
9.1. Fase de oposición. 
Los ejercicios serán calificados de la 

siguiente forma: 

El primero y el segundo, conjuntamen
te, pudiendo otorgar cada uno de los 
miembros del Tribunal de cero a diez 
puntos, siendo la media aritmética resul
tante la puntuación alcanzada en los ejer
cicios, que deberá ser, por lo menos, de 
cinco puntos para aprobarles. 

El tercero, de cero a diez puntos, sien
do necesario alcanzar cinco puntos para 
poder superarlo. 

9.2. Fase de concurso. 
Esta fase será calificada con arreglo a 

las siguientes normas: 
Título de Bachiller Superior, 1,50 

puntos. • , 
2. Asistencia a cursos organizados por 

el Instituto de Estudios de Administra
ción Local, 0,15 puntos por curso, sin 
exceder de 0,45. 

3. Cometidos realizados en la Dele
gación de Circulación y Transportes del 
Ayuntamiento de Madrid, hasta 2,00 pun
tos. 

4. Otros méritos y circunstancias ale
gados, hasta 1,00 puntos. 

La calificación final vendrá dada por 
a suma de la que corresponda a cada 

fase. 
El orden de colocación de los aspiran

tes en la lista definitiva de aprobados 
se establecerá de mayor a menor pun
tuación. En los supuestos de puntuacio
nes iguales, los empates se resolverán 
atendiendo a la mayor antigüedad en el 
servicio del Ayuntamiento, si se trata de 
funcionarios de otros subgrupos de la 
Corporación o de aspirantes contratados 
por ella; atendiendo también a la mayor 
antigüedad en el servicio si se trata de 
aspirantes procedentes de otras Corpo 
raciones Locales y de otras Administra
ciones Públicas, y, finalmente, a la mayor 
edad del opositor; observándose, además, 
el orden de preferencia de la enumeración 
que antecede. 

0. Lista de aprobados y propuesta 
del Tribunal. 

10.1. Publicación de la lista. 
Terminada la calificación de los aspi 

rantes, el Tribunal publicará la relación 
de aprobados por orden de puntuación, 
no pudiendo rebasar éstos el número de 
plazas convocadas. 

10.2. Elevación de la lista y acta de 
la última sesión. 

Simultáneamente a su publicación, e 
Tribunal elevará la relación expresada a 
la Alcaldía-Presidencia para que se ela 
bore la pertinente propuesta de nombra
miento. A l propio tiempo, remitirá a di 
cha Autoridad, a los exclusivos efectos 
del artículo 11, 'párrafo 2, de. la Regla
mentación General para ingreso en la A d 
ministración Pública, el acta de la última 
sesión, en la que figurarán por orden 
de -puntuación todos los demás oposito 
res que, habiendo superado la totalidad 
de las pruebas, excediesen del número de 
plazas convocadas. 

11. Presentación de documentos. 
11.1. Documentos exigibles. 
Los aspirantes propuestos aportarán al 

Departamento de Personal de la Secre
taría General los documentos que se es
pecifican seguidamente, acreditativos de 
que poseen las condiciones de capacidad 
y requisitos exigidos en esta convocato
ria: 

a) Certificación en extracto del acta 
de nacimiento, expedida por el Registro 
Civil correspondiente. 

b) Copia autentificada o fotocop i a 
(que deberá presentarse acompañada del 
original para su compulsa) del título de 
Enseñanza Media Elemental o similar o 
de Graduado Escolar, o justificante de 
haber abonado los derechos para su ex
pedición. En el supuesto de haber in
vocado un título equivalente a los exi
gidos, habrá de acompañarse certificado 
expedido por el Consejo Nacional de Edu
cación que acredite la citada equivalen
cia. Si estos documentos estuvieran ex
pedidos después de la fecha en que f i
nalizó el plazo de presentación de ins? 
tancias, deberán justificar el momento en 
que finalizaron les estudios. 

c) Certificado negativo del Registro 
Central de Penados y Rebeldes, que de
berá estar expedido dentro de los tres 
meses anteriores al día en que finalice el 
plazo de presentación de documentos. 

d) Certificado de buena conducta ex
pedido por la Alcaldía de su residencia 
y para les residentes en Madrid por la 

en Q u e 

Junta Municipal del distrito 
2an su domicilio. 

-) Certificado acreditativo de no P a ' 
decer enfermedad o defecto físico 1 u C 

imposibilite el normal ejercicio de la ftj* 
ción, expedido por la Jefatura Provine^ 
de Sanidad. 

Declaración jurada de no hallarse 
de incapacidad. 

men-

f) 
incurso 

11.2. 
de causa 
Plazo. El plazo de presentación, de 

tos será de treinta días habí les. 
a partir del día siguiente ai ^ e , ra
ción de la lista de 
blón de anuncios del Ayu 

11.3. Excepciones. ¡ ó d e

 f u " 
Quienes tuvieren la ? ° n d * * t o S d e j U S . 

cionarios públicos estarán ? x

 d icioneS> 
tificar documentalmente las co 
requisitos ya demostrados P ¡ e n d o P' e 

su anterior nombramiento, a 0r 
•sentar certificación del M , n , ^ i t a n d o * 
ganismo de que dependan a c r

 i a S con* 
condición y cuantas circunstan 
ten en su hoja de servicios. A y U „ . 

Si se trata de funcionarios ¿ e s er-
tamiento de Madrid en f u ^ t r a t a d o Pj r 

vicio activo o de personal con ^ o t í * 
la propia Corporación quei s d uran 
desempeñando puesto de w docuif' 
te el plazo de presentación fl*l g 
tos, por el Departamento de ¿ e 0 n 
la Secretaría General se apor rf q ü , 
ció informe individualizado e n ^ y las 
acredite la condición de ios g n 

demás circunstancias que 0 l i a ies, ^ 
'rseles. P 

sin 
respectivos expedientes í r s e í v - • 

perjuicio de que pueda requerí 
que completen la documentac 

te. 
11.4. 

mentos 
Conforme 

o 11. pá 
General par 
ción 

Falta de presentación 

ano dispuesto en 

de doc11' 

artí^' 
ntac'011 

rrafo. 2. de la 
— ingreso en ia ^ ._, oía* del plaz° 

lo* con Pública, quienes dentro s aivo 
indicado en el apartado ¿ r e s e n t 3 r 

casos de fuerza mayor, a n .-
su documentación o no r e u n l

 r ^ 
quisitos exigidos, no podran s ü S 

dos y quedarán anuladas tod o ns 
sin perjuicio de a ^ 

los 

tuaciones 
bilidad en que hubieran 

podido >^ando 
por falsedad en la instancia ¡ ó n 

femar parte e a £ ~ n c u ^ 
que. 

la 
- e Í e r e C „ C d S n ^ < í » 

tomar 
este caso, la Alcaldía-Presi 
lará propuesta a favor de 1 
biendo aprobado los 
sición, tuvieran cabida en e 
plazas convocadas a 
referida anulación. 

12. Toma de posesión. 
12.1. Plazo. den 0 1 1 1 ' 
Una vez aprobada la propuesta e S ¡ -

bramiento que formule la A l c a 'te | o S 

dencia a la Comisión P e r m a " f a 

opositores incluidos en la mism — e\ 
de su cargo^ ^ 

rán tomar posesión C o r p o r a l er 
plazo que determine la ' n t e n ' - i 0 . 
forme a las prescripciones J _ ¿ Q f Un 
el artículo 35 del Reglamento , 

inistracion ^ 

toma" de posesión- - ^ i * 

nanos de Admi 
12.2. Formalidades 
Para la 

sades comparecerán 
de les días expresados 
nueve de la mañana 
en el Departamento 
Secretaría General, en 
como requisitos 

los in tere' 

y 
dos de 1 3 l 'a 

a U U J „il d e i 

previos aja f i _ 
de la diligencia que la c 0 ^ f c r i b e 
prestar el juramento que l a dec, 

al gislación vigente y formular 
ción jurada, en' los impresos 
establecidos, de las actividades Qü 

vieren ejerciendo. . tnt0a ^ 
12.3. Prórroga del plazo de to 

ento pe
tición ^0f'tes { 

diare causa justificada, invocada ^ e 
la expiración del plazo indicano 
apartado 12.1 y debidamente ac ^¿c 
a juicio del Ayuntamiento, P° d r . a f 
derse una Drórroga de dicho P . ¿st*-

• - la mitad ^ je 

posesión. e n 

Conforme a lo p r e v e m d ^ d 

lo 34, párrafo 2, del 
cionarios de Administ 

un período no superior a * ^ t 0 i . 
12.4. Efecto de la f a ' t a ,„ 

lo d'^rn^' gualmente, de ^a c. 

f 4 del P ' f t e r io ' 'V 
tario citado en el apartade» ¿ n

t o i n a r » ^ 1* 
nes sin causa justificada n ¿ 0 0 „ 
sesión dentro del plazo s e n ^ ^ 
prórroga concedida, en s 

posesión 
A ter 

en el parí 
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ÍQdos lo í d e asantes, con pérdida 
? r s°-opc^S - d e r e c h o s derivados del con
siento ? ° r y d e l subsiguiente nom-

S r i o „ d , e a§osto de 1980.—El Se-
Wneral, P e d r o Barcina Tont. 

PROGRAMA 

U.p . Temas 
D e r e c h o l n A C H P Í O S d e Derecho Político y 

¡ A dministrativo. 
Estado. Territorio, población y 

y ¿J* div P o c ieresUdVÍi S Í Ó n d e Poderes. Funciones 
j . l ? < f e l 'atado. 1 

^Pañola C o n s t i t u c i ó n , 
•4. Y " 

itución. La Constitución 
e s españolas: Congreso y 

J; U A „ g a n i z a c i ó n judicial española. 
-h° Adm m ' n i s t r a c i ó n Publica y el De-7. „ "ministra*-;— 

5. ¿ 
6. Ta .0r§ani 

; s del Derecho Administrati-
son Las Zr l a m e n t o s . , . 
in«7 Públ i c a c

S ° n a s i u r ídicas públicas. Per-
9 C Í 0 nale S

 r r i t o r i a l e s ' corporativas e 

^ n e í a I e s ael° a d r n m i s t r a t i v o . Principios 
in ases d«i p r ° c edimiento administrati-

4 Aspe Perdimiento. 
I«rS a d^inie; s . ) U r í d i c o s de la organiza
s e 1 ^ a d l - ' V a - Concepto de órgano. 
?ar n i s t r a t i v ? m i s t r a t i v a - La competencia 
* <on. l'va. Desconcentración y dele-

5 ; s t r ac i 0

S

n

0 r § a n o s superiores de la Ad-
v T y los v- n t r a l española. El . Presi-
C S Comi, C e P r e s i d entes del Gobierno 
°s. «Piones D e l e g a d a s < L o s Minis-

S S t r a c i ó n Ó I S a n ' o s Periféricos de la Ad-
jN 0 r e s

n

c .Cen t ra l española. Los Go-

^Fón d e n ? i s i ó n P r o v i n c i a l de cola-
r¡f¿. °cales r r s , t a d o con las Corporacio-
^'cald°S de Ja S- 8 a c Í o n e s y s e r vic ios pe-s de 1 t̂>a,-1*JJies y scivn.>v r-

le c ' a Administración Central. El 
3 m o delegado del Poder cen-

í C o r p o r ^ A d m i n i s t r a c i o n Institucional. 
a u tó n o

 C l 0 n es Públicas. Los organis-
U n°mos. 

15. ^ d m i n i s t r ac ión Local. 
*o b La AH~_- . 
com evolur m , n i s t r a c i ó n L o c a L Concep-

l6

prenrje

 e n España. Entidades q « e 

S e n ci a

L a

d

P r o v i ncia. Organización y com-
*j l a provincia de, régimen co-

?^ n c i a E l d?T U n i c i p i o - Organización y com-
un. e | municipio de régimen co-

j 18. 
¿ £ l niHL 0 r d e nanzas y Reglamentos de 

> de C,S Locales. Clases. Procedi-
N 0 c S a b o r a c i ó n y aprobación. 

Í S t t a H , g e n e r a l d e l procedimiento 
la a t ' v 0 s

 0 l o c a l - Los recursos admi-
V J e v ¡ s i ó n C O i n t r a I a s Entidades Locales. 
% s P o r i e l o s a c t o s administrativos 

í ^ ^ a . 3 

ííir;j Las 

ius actos aaminiii i '»'""-
jurisdicción contencioso-aq,-

) y s """1C5>- L ° s servicios 

normas de actividad de las 
ocales. Los servicios públicos 

21. 
ií ^ U d ° ? 0 n Senê raT de5Ta Hacienda de 

E»»tid!íe s Locales. El presupuesto de 
^ Locales. 
L 0 S t ? r 8 a n o s d e gobierno provin-

I a N c i a i Residencia de la Diputación 
E l P l e n o de la Diputación y 

Pil • L o , 0 6 5 informativas. 
¿ S- El A

0 rSanos de gobierno munici-

^lsionT, r e n t e d e l Ayuntamiento. Las 
*d • L n f o r m a t i v a s . 
i e ? l i n i s t r a

a f 0 r 8 a n i z a c ión de los servicios 
C 1 - hrZlVos 'ocales. La Secretaría Ge-

5< Otro, e n c i o n v Depositaría de Fon-
ció, * RPI, S e r v i c i o s administrativos. 
¿ W C / 0 n e s entre la Administra-

' n i st r a t

 y Local. Descentralización 
f 26. v 1 V a - Las autonomías. 
Or!CÍ°^rin n c i o n Publica en general y los 
l¡! a n izac d e l a s Entidades Locales-
¿ .«Cn n d e l a unción pública local, 
¿f'ón P ¿* d e funcionarios de Adminis-

IIL—Ley Especial de Madrid y organi
zación de su .Ayuntamiento. 

28. La ley de Régimen Especial para 
el municipio de Madrid. Fundamento. Dis
posiciones generales. Organización muni
cipal. 

29. El Alcalde. Los Tenientes de A l 
calde. Los Concejales y su designación. 
Los Delegados de Servicios. 

30. El Ayuntamiento Pleno. La Comi
sión Permanente. Las Juntas Municipales 
de Distrito. Composición y atribuciones 
de estos órganos. -

31. Hacienda Municipal de Madrid. 
Presupuesto ordinario y Presupuestos ex
traordinarios. Presupuesto especial de Ur
banismo. 

32. Exacciones municipales. Idea ge
neral sobre los arbitrios establecidos por 
la Ley Especial. 

33. Organización del Ayuntamiento de 
Madrid. Idea general sobre la estructura 
de la Secretaría General, la Vicesecretaría 
General, la Intervención y Depositaría. 
Enumeración de las Delegaciones de Ser
vicios. 

(O.—37.0Ü8) Delegación de Haciende 
de la provincia de Madrid 

Por la presente se notifica a los con
tribuyentes comprendidos en la relación 
que a continuación se inserta, efectua
das en cumplimiento de lo dispuesto en 
•la regla 38 de la instrucción provisional 
para la Cuota por Beneficios del Im
puesto Industrial, y que no han sido ha
llados en los domicilios que figuran en 
los documentos de esta Delegación, o 
que se han alegado distintas causas por 
personas que la legislación autoriza para 
nacerse cargo de la notificación, por la 
que se les hace saber: 

Primero. Oue contra las bases im
positivas fijadas por la Junta de Evalua
ción respectiva, pueden interponerse los 
recursos de agravio comparativo, por 
aplicación indebida de índice, o el de 
agravio absoluto, en el plazo de quince 
días, los dos primeros ante el Jurado 
Tributario y el tercero ante el Adminis
trador de Tributos de la provincia. 

Segundo. Que en caso de disconfor
midad con las liquidaciones practicadas, 
pueden interponer recurso de reposición, 
ante la Administración de Tributos, o 
reclamación económico - administrativa, 
ante el Tribunal Económico Administra
tivo Provincial, en los plazos de ocho y 
quince días, respectivamente. 

Tercero. Que deberán ingresar las 
cantidades liquidadas que a cada uno se 
consignan en la citada relación, en la 
Sección de Caja de esta Delegación. 

Período voluntario de ingreso 
a) Liquidaciones publicadas entre los 

días 1 y 15 de cada mes, tendrán plazo 
hasta el día 10 del mes siguiente. 

b) Liquidaciones publicadas del 16 al 
fin de mes, tendrán plazo hasta el día 
25 del mes siguiente. 

Si el último día de ingreso en ambos 
casos fuera inhábil, el plazo finalizará el 
inmediato hábil posterior. 

Recargo de prórroga 
Cuando no se efectúe el ingreso en 

los plazos anteriores indicados, podrá 
realizarse con el recargo de prórroga, en 
la propia Sección de Caja, en los quin
ce días naturales, a contar del venci
miento de los plazos anteriores. 

'e s W Í 6 0 1 3 1 y General de las Enti-
u 

e c>o7 Cle 5. nos y deberes <!* los fun-'e rechc 
Í N i c n P ü b l i C o s acales. Los derechos 

ón H La Mutualidad Nacional de 
ü e la Administración Local. 

Recargo de apremio 
Transcurrido el plazo de prórroga se 

iniciará el procedimiento de apremio pa
ra el cobro de los débitos, con el re
cargo del 20 por 100. 

Cuarto. La interposición de cualquier 
clase de recurso no suspende el pago de 
la cuota correspondiente, no interrum
piendo, por tanto, el plazo reseñado, se 
entenderán los días hábiles, contados 
desde el-siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el BOLFTIN OFI

C I A L de la provincia. 
Relación número 1.002 de contribuyentes 

por el concepto de CUOTA D E B E N E 
FICIOS.—ORGA. N U M . 08-801 R. 

NOMBRE O RAZON SOCIAL. — D O M I C I L I O . — 
EJERCICIO. B A S E IMPUTADA. B A S E L I 

QUIDABLE. A INGRESAR. AÑO C O N 
TRAIDO 1979. — NUMERO DE REFERENCIA 

Rama Ruiz, Francisco. — Angela Gon
zález, 18. — 1976. — 113.000 pesetas. 
83.000 pesetas. — 1.600 pesetas .— 
061356. 

Ramírez Almeda, Manuel. — Clara 
del Rey, L l . — 1976. — 113.000 pese
tas. — 83.000 pesetas. — 1.600 pesetas. 
J061357. 

Ramírez Casero, Mercedes. — Tomás 
Bretón. 11. — 1976. — 113.000 pesé-
tas. — 83.000 pesetas.' — 16.600 pesetas. 
J061360. 

Ramírez Crevillent, Ricardo. — Euge
nia de Montijo, 49. — 1976. — 300.000 
pesetas. — 270.000 pesetas. — 51.708 
pesetas.—J 061361. 

Ramos Rodríguez, Rafael. — Colonia 
Hogares, 12. — 1976. — 113.000 pese
tas. — 83.000 pesetas. — 11.650 pese
tas.—J061368. 

Rascón Parra, Felipe. — Sánchez Pre
ciados, 40. — 1976. — 1.532.000 pese
tas. _ 1.502.000 pesetas. — 300.400 pe
setas.— J061370. 

Rebollo Sánchez, Francisco. — Mon
tes de Barbanza, 4. — 1976.— 113.000 
pesetas. — 83.000 pesetas. — 1.600 pe
setas.— J061373. 

Ricondo Amavizca, Javier. — Coman
dante Zorita, 35. — 1976. — 1.213.000 
pesetas. — 1.183.000 pesetas. — 236.600 
pesetas.—J06139I. 

Rivas Sánchez, Claudio. — Iglesias, 
número 2. — 1976. — 1.160.000 pese
tas. — 1.130.000 pesetas. — 226.000 pe
setas.—1061395. 

Rivas Sánchez, Jesús. — Clavel, nú
mero 8. — 1976. — 783.000 pesetas.— 
753.000 pesetas. — 150.600 pesetas. — 
J061396. v 

Robles Martínez, Miguel. — Cañave
ral. 22. — 1976. — 169.000 pesetas. — 
139.000 pesetas. — 12.800 pesetas. — 
1061402. 

Rodríguez Alvarez, Francisco. — Ciu
dad Real, 549. — 1976. — 300.000 pe
setas. — 270.000 pesetas. — 50.250 pe
setas.—J061406. 

Rodríguez Fernández, Pedro. — Va
lentín S. Narc. 20. — 1976. — 300.000 
pesetas. — 270.000 pesetas. — 46.500 
pesetas.—J061412. 

Rodríguez García, Emiliano. — Ama
do Ñervo, 3. — 1976. — 113.000 pese
tas. — 83.000 pesetas. — 16.600 pese
tas.—J061413. 

Rodríguez Marín, Juan José. — i Fer
nando Póo, 29. — 1976. — 113.000 pe
setas. - - 83.000 pesetas. — 14.308 pese
tas.—J061422. 

Rodríguez Oruña, Gerardo. — Mar
qués de Cubas, 12. — 1976. — 113.000 
pesetas. — 83.000 pesetas. — 1.600 pe
setas.—J061427. 

Rodríguez Ramos, Francisco. — In
fanta Mercedes, TI3. — 1976. — 486.000 
pesetas. — 456.000 pesetas. — 76.200 
pesetas—J061432. 

Rodríguez Rodríguez, José. — Paseo 
del Dieciocho de Julio, núm. 25.—1976. 
1.905.000 pesetas. — 1.875.000 pesetas. 
375.000 pesetas.—J061433. 

Rodríguez Rubio, José L. — Albata-
na. 7. — 1976. — 251.000 pesetas. — 
221.000 pesetas. — 29.200 ¿esetas. — 
J196435. 

Rodríguez Sánchez, José. — Caraban-
chel Alto. 41. — J976. — 113.000 pese
tas. — 83.000 pesetas. — 14.308 pese
tas—J 06143 7. . 

Romero Rodríguez, Juan José.—Gene
ral Aranda, 1. — 1976. — 575.000 pese
tas. — 545.000 oesetas. — 109.000 pe
setas.—J 061454. Romero Sánchez, Francisco. — Bravo 
Murillo, 170. — 1976. — 127.000 pese
tas. — 97.000 pesetas. — 4.400 pesetas. 
J061455. 

Rosario Santiño, Juan. — Juan Hur
tado de Mendoza. 9. — 1976.—113.000 
pesetas. — 83.000 pesetas. — 1.600 pe
setas.—J 061458. 

Rubio Chacón, Eugenio. — Jerónima 
Llórente, 13. — 1976. — 1.142.000 pe
setas. — 1.112.000 pesetas. — 207.400 
pesetas.—J 061462. 

Rubio López, Eugenio. — Jerónima 
Llórente, 13. — 1976. — 966.000 pese
tas. — 936.000 pesetas. — 172.200 pe
setas.— J061465. 

Ruiz Cabrera, Vidal. — Sardinero, nú
mero 26. — 1976. — 1.425.000 pesetas 

1.395.000 pesetas. — 266.250 pesetas. 
J061467. 

Ruiz Oliva, Miguel. — Avenida de Pa
lomeras, 124, — 1976. — 395.000 pese
tas. — 365.000 pesetas. — 70.708 pese
tas.—J061472. 
Relación número 1.003 de contribuyentes, 

por el concepto de CUOTA BENE
FICIOS.—ORGA. N U M . 08-801 TZ. 
Tejedor Amaro, Juan M . — Bravo M u 

rillo, 226. — 1976. — 113.000 pesetas. 
83.000 pesetas. — 4.100 pesetas. — 
1061626. 

Tolentino García, Vicente. — No cons
ta. — 1976. — 348.000 pesetas.—318.000 
pesetas. — 48.600 pesetas. — J061631. 

Torcuato Antolín, José Luis.—No cons
ta. ^1976.-486.000 nesetas.—456.000 pe
setas.—76.200 pesetas.—J061636. 

Torriente Cruz, Pablo. — Cea Berrnú-
dez, 3'. — 1976. — 113.000 pesetas. — 
83.000 pesetas. — 4.100 pesetas. — 
J061641. 

Trenado Algaba, Antonio. — No cons
ta. — ¡1976. — 531.000 pesetas. — 
501.000 pesetas. — 100.200 pesetas. — 
J061643. 

Trueba Velasco, Manuel. — Doctor 
Castelo, 91. — 1976. — 300.000 pesetas. 
270.000 pesetas. — 54.000 pesetas. — 
J061644. 

Tudiré Villadot. Rosendo. — Mártires, 
de Alcalá, 4. — 1976. — 113.000 pese
tas. — 83.000 nesetas. — 4.100 pesetas. 
J061645. 

Ubeda Mingo, Jaime.—Navas del Rey, 
número 18. — 1976. — 113.000 pesetas. 
83.000 pesetas. — 14.690 pesetas. — 
[061647. 

Ugendo Ballesteros, Gabriel. — No 
consta. — 1976. — 703.000 pesetas. — 
685.500 pesetas. — 122.100 pesetas. — 
J061648. 

Ureña Segado. Miguel. — Isabelita 
Usera, 27. — 1976. — 127.000 pese
tas. — 97.000 nesetas. — 19.400 pese- • 
tas.—J061649. 

Urrea Martínez, Antonio. — Nó cons
ta. — 1976. — 486.000 pesetas. — 
456.000 pesetas. — 90.852 pesetas. — 
J061650. 

Valdehita Vquez., Julio. — Benardina 
García. 17. — 1976. — 113.000 pesetas. 
83.000 pesetas. — 4.100 pesetas. — 
1061651. 

Valdericeda Jiménez, Patrocinio. — 
No consta. — 1976. —'348.000 pesetas. 
318.000 pesetas. — 63.600 pesetas. — 
J061653. 

Valdés García, Alfredo. — Plaza de 
Tuy, 7. — 1976. — 127.000 pesetas. — 
97.000 pesetas. — lil.OOO pesetas. — 
J061654. 

Valero Alonso, Utilio. — Abtao. — 
1976. — 113.000 pesetas. — 83.000 pe
setas—14.308 pesetas.—J061657. 

Valera Fernández, Antonio. — No 
consta. —.1976. — 1.506.000 pesetas.— 
1.476.000 pesetas. — 295.200 pesetas — 
J061665. 

Vázquez Arroyo, Miguel. — Filipinas, 
número 42. — 1976. — 113.000 pesetas. 
83.000 pesetas. — 16.600 pesetas. — 
J061667. 

Vázquez Asorón. Francisco. —- Erci-
Ua, 7. — 1976. — 113.000 pesetas. — 
83.000 pesetas. — 4.100 pesetas. — 
1061668. 

Vázquez Baltasar, Francisco. — Ave
nida de Felipe II, 15. — 1976. — 113.000 
pesetas. — 83.000 pesetas. — 13.475 pe
setas.—J061669. 

Vázquez Sánchez, Elpidio. — Juan Ve
ra, 13. — 1976. — 251.000 pesetas. — 
221.000 pesetas. — 44.200 pesetas. — 
J061674. 
. Vázquez Selles, Juan Ramón. — No 
consta. — 1976. — 251.000 pesetas. — 
248.500 pesetas. — 34.700 pesetas. — 
1061675. 

Velasco Llórente, Mateo. — No cons
ta. — 1976. — 661.000 ,pesetas. — 
63L.000 pesetas. — 126.200 pesetas. — 
J061682. 

Vera Martínez, José María. — Pasaje 
de Valdemaqueda, 10. — 1976.-113.000 
pesetas. — 83.000 pesetas. — 14.690 pe
setas.—J061687. 

Verdejo Trillo, Jesús. — No consta.— 
1976. — 531.000 pesetas. — 501.000 pe
setas.—97.908 pesetas.—J061689. S t l d a . 7i.s\iv n a t í a s . j w i u o 7 , 

Verdú Menéndez, José. — No consta. 
1976. — 230.000 pesetas. — 200.000 pe

setas.—25.000 pesetas.—J061690. 



Pág. 4 
VIERNES 29 DÉ AGOSTO DE 1980 B. O. P 

lesús. — No cons-
113.000 pesetas. — 

5.975 pesetas. — 

Marcelino. — No 
113.000 pesetas. — 
12.850 pesetas. — 

Miguel Ser-
pésetas. — 
pesetas. — 

No consta. 
1.428.000 

Vereda Librero, 
ta. — 1976. 
33.000 pesetas. — 
J061691. 

Vicente Moreno, 
consta. — 1976. — 
83.000 pesetas. — 
1061693. 

Vidal Martínez, Luis. — Paseo de los 
Pinos. 910. — 1976/— 575.000 pesetas. 
545.000 pesetas. — 109.000 pesetas. — 
1061696. 

Villa López, Emilio. — M . Carmen, 
número 916. — 1976. — 928.000 pese
tas. — 898.000 pesetas. — 177.308 pese-
tas.--J061699. 

Villar Antolín.' Antonio. —: Miguel 
Servet, 9. — 1976. — 113.000 pesetas.— 
83.000 pesetas. — 4.100 pesetas. — 
1061703. 

Villar Gómez, Antonio. — 
vét, 9. — 1976. — 113.000 
83.000 pesetas. — 14.690 
1061704. 

Villar Gómez, Miguel. — 
1976. — 1.458.000 pesetas, 
pesetas.—270.600 pesetas.—J061705. 

Villarejo Magro, Pastor. — No cons
ta. - 1976. — 251,000 pesetas. — 
221.000 pesetas. — 44.200 pesetas. — 
1061707. 

Vizcaya Núñez, Dionisio. — No cons
ta. 1976. — 300.000 pesetas. — 
270.000 pesetas. — 49.044 pesetas. — 
1061709. 

Vozmediano Hidal, M . Luis. — Paseo 
de Perales. 16. — 1976. — 113.000 pe
setas. — 83.000 pesetas. — 4.i 00 pese
tas.—1061710. 

Yago Muñoz, losé. — Velázquez, nú
mero 140. — 1976. — 113.000 pesetas. 
83.000 pesetas. — 1.600 pesetas. — 
1061714. 

Yepes Martín, Pedro. — Virgen del 
Lluc. 99. — 1976. — 113.000 pesetas. 
83.000 pesetas. — 16.045 pesetas. — 
J061716. 

Ylla Moragas, José. — Jorge Juan, nú
mero 141. — 1976. — 113.000 pesetas. 
83.000 pesetas. — 16.600 pesetas. — 
1061717. 

Zornoza Menéndez, Nemesio. — No 
consta. — 1976. — 755.000 pesetas. — 
725.000 pesetas. — 142.708 pesetas. — 
1061722. 

Relación número 1.004 de contribuyentes 
por el concepto de CUOTA DE BENE
FICIOS.—ORGA. N U M . 08-802 HK. 
Haro García, Cesáreo. — M . Roma

na, 11. — 1976. — 113.000 pesetas.— 
83.000 pesetas. — 14.308 pesetas. — 
J 0626 38. 

Hernández Cañas, Francisco. — Tie
rra, 1. — 1976. — 486.000 pesetas. — 
456.000 pesetas. — 88.908 pesetas. — 
J062648. 

Hernández Civantos, José. — Lope de 
Rueda. 39. — 1976. — 113.000 pesetas. 
83.000 pesetas. — 14.308 pesetas. — 
1062649.-

Hernández Cuadrado, Juan. — Santia
go Verde, 12. — 1976. — 155.000 pese
tas. — 125.000 pesetas. — 25.000 pese
tas.—J 062651. 

Hernández Díaz, Domingo. — - Cabo 
Machichaco, 13. — 1976. — 127.000 pe
setas. — 119.500 pesetas. — 21.608 pe
setas.—J062652. 

Hernández Mata, Segundo. — Turé-
gano. 10. — 1976. — 113.000 pesetas — 
83.000 pesetas. — 3.608 pesetas. — 
J062659. 

Hernández Mercado, Antonio. — Her
manos Machado, 32. — 1976.—113.000 
pesetas. — 83.000 pesetas. — 12.016 pe
setas.—J062660. 

Hernando Barbacil, Felipe. — Barrio 
de Moratalaz. 11. — 1976. — 348.000* 
pesetas. — 318.000 pesetas. — 47.608 
pesetas. J062667. 

Herrera Castejón, Salvador. — Alta-
mirano, 10. — 1976. — 113.000 pesetas. 
83/JOO pesetas. — 14.308 pesetas. — 
1062680. 

Herrera Sierra, Pedro. — Puerto de 
la Morcuera, 20. — 1976. — J. 17.000 pe
setas. 83.000 pesetas. — 14.308 pese
tas.— J062681. ; 

Herrero Domeque, Julián. — Plaza de 
Sierra Magina, 20. — 1976. — 113.000 
pesetas. — 83.000 pesetas. — 14.308 pe
setas.- 1062682. 

Hidalgo Mancha, Juan. —- Aldeanue-
va. 3. 1976. — 113.000 pesetas. — 

83.000 pesetas. — 14.308 pesetas. — 
J062683. 

Hidalgo Zarza, Tomás. — Carretera de 
Humera, 901. — 1976. — 113.000 pe
setas. — 110.500 pesetas. — 19.808 pe 
setas—J062685. 

Humanes Jiménez, Alfredo. — Bien-
cinto, 19. — 1976. — 113.000 pesetas. 
83.000 pesetas. — 16.600 pesetas. — 
J062693. 

Hurtado Velasco, Julián. — Nador, nú
mero 32. — 1976. — 113.000 pesetas.— 
83.000 pesetas. — 14.308 pesetas. — 
J062694. 

I. Monjas, Alfonso. — Pedro Domin
go, 5. — 1976. — 113.000 pesetas. — 
83.000 Desetas. — 14.308 pesetas. — 
J062695. • 

Iglesias Gómez, Manuel. — Villardon-
diego, 14. — 1976. — 348.000 pesetas. 
318.000 pesetas. — 61.308 pesetas. — 
J062699. 

Izquierdo Rivas, Francisco. — Eduar
do Morales, 67. — 1976. — 113.000 pe
setas. — 83.000 pesetas. — 14.308 pese
tas.—J 062705. 

Izquierdo Serrano, Eugenio. Maes
tro Navas, 21, — 1976. — 155.000 pese
tas. — 125.000 pesetas. — 22.708 pese
tas.—J062706. 

Jarido Cobos. Francisco. — Bretón de 
los Herreros. 44. — 1976. — 155.000 
pesetas. — 125.000 pesetas. — 22.708 
pesetas.—J06 2708. 

Jiménez Benítez. Manuel. — Barrio-
nuevo, 17. — 1976. — 1.975.000 pese
tas. — 1.945.000 pesetas. — 332.508 pe
setas .—J062710. 

Jiménez Chica, Gabriel. — Plaza del 
Cuzco, 3.<— 1976. — 113.000 pesetas. 
83.000 pesetas. — 14.308 pesetas. — 
J062713. 

Jiménez García, Palmira. — Valleher-
moso, 91. — 1976. — 113.000 pesetas. 
83.000 rosetas. — 14.308 pesetas. — 
J062716. 

Jiménez Lois, Angel. — San Timoteo, 
número 17. — 1976. — 113.000 pesetas. 
83.000 pesetas. — 14.308 pesetas. — 
J062721. 

Jiménez Rodríguez, Leopoldo. — Mon
te Carmelo. 18. — 1976. — 203.000 pe
setas. — 173.000 pesetas. — 32 308 pe
setas.—J062727. 

Jiménez Rosa, Juan. — Rosa Jardón. 
número 18. — 1976. — 113.000 pesetas. 
83.000 nietas. — 14.308 pesetas. — 
J062728. 

Jiménez Triunfo, Julián. — Galileo, 
número 47. — 1976. — 113.000 pese
tas. — 83.000 pesetas. — 14.308 pese
tas.— J062731. 

Jiménez Viego, Isaías. — Plaza de la 
Isla de Fuerteventura, 2. — 1976. — 
113.000 pesetas. — 83.000 pesetas. — 
14.308 pesetas.—1062732. 

Joege Martín. Avelino. — Ciudad Real, 
número 24. — 1976. — 113.00C pese
tas. — 83.000 pesetas. — 14.308 pese
tas.— J062734. 

Juárez Gómez. Manuel. — Ñuño Mo
ral. 10. — 1976. — 113.000 pe setas.— 
83.000 pesetas. — 14.308 pesetas. — 
J062738. 

Relación número 1.005 de contribuyentes 
por el concepto de CUOTA BENEFI
CIOS. - O R G A . N U M . 08-751 A. 
Ahijado Colindres, Pablo. — Alfar, nú

mero 48. — 1977. — 368.000 pesetas — 
338.000 pesetas. — 43.316 pesetas. — 
J071277. 

Alberquillas Abad, S. — Paseo de Cal
vo Sotelo, 13. — 1977. — 418.000 pese
tas. — 388.000 pesetas. — 51.316 pese
tas.—J071279. 

Antonio Ruiz. Lucas. — Maestro V i 
toria, 6. — 1977. — 364.000 pesetas. — 
334.000 pesetas. — 47.516 pesetas. — 
J071283. 

Cerro Méndez, Millán. — Avenida del 
Generalísimo. 115. — 1977. — 624.000 
pesetas. — 594.000 pesetas. — 88.316 
pesetas.—J 071296. 

Chica Checa, Santiago. — Isabelita 
Usera. 42. — 1977. — 300.000 pesetas. 
270.000 pesetas. — 37.716 pesetas. — 
J071297. 

Danill Egnell, A. Charlotte. — Cida-
món. 2. — 1977. — 300.000 pesetas. — 
270.000 pesetas. — 49.416 pesetas. 
[071100. 

Escobar Martínez, María. — Virgen del 
Valí. 8. — 1977. — 494.000 pesetas. — 
464.000 pesetas. — 68.516 pesetas. — 
J071302. 

Fernández D. Cuenca, Luis. — Vara 
. del Rey, 10. — 1977. — 116.000 pesetas. 
I 101.000 pesetas. — 15.616 pesetas. — 

J071304. 
Frías Rodríguez, Fernando. — Martí

nez de la Riva, 82. — 1977. — 38.000 
pesetas. — 33.000 pesetas. — 2.016 pe
setas.—J071305. 

Galán Sáiz de Aja, Manuel.. — Fran
cisco Brizuela, 1. — 1977. — 606.000 
pesetas. — 576.Q00 pesetas. — 110.470 
pesetas.—J071307. 

García Rodríguez, Angel. — Botica, 
número 7. — 1977. — 134.000 .pesetas. 
116.500 pesetas. — 21.008 pesetas. — 
J071311. 

Gonzalo Gómez, Luis. — General Ri
cardos, 74. — 1977. — 350.000 pesetas. 
320.000 pesetas. — 59.416 pesetas. — 
J071313. 

Lloret Pérez, M . Dolores. — Meléndez 
Valdés, 54. — 1977. — 350.000 pesetas. 
320.000 pesetas. — 59.416 pesetas. — 
J071321. 

Marino Aviaño, M . Soledad. — Bae-
za, 4. — 1977. — 300.000 pesetas. — 
270.000 pesetas. — 48.588 pesetas. — 
J071324. 

Martín Asenjo, Francisco. — José Or
tega y Gasset, 72. — 1977. — 458.000 
pesetas. — 428.000 pesetas. — 60.016 
pesetas.—J071325. 

Mayoral Molinero, Manuel. — Guiller
mo de Osma. — 1977. — 364.000 pese
tas. — 334.000 pesetas. — 62.216 pese
tas.—J 0713 30. 

Miguel Signorelli, Emilio. — Cañiza
res, 5. — 1977. — 250.000 pesetas. — 
220.000 pesetas. — 39.416 pesetas. — 
J071331. 

Muñoz Romero, Alfonsa. — Avenida 
de Palomeras, 4. — 1977. — 458.000 pe
setas. — 428.000 pesetas. — 61.316 pe 
setas.—J071333. 

Olivares Quintana, Antonio. — Ginzo 
de Limia, 40. — 1977. — 76.000 pese
tas. — 66.000 pesetas. — 10.908 pesetas. 
J071335. 

Olmo Agustín, Modesto. — Acebedo, 
número 11. — 1977. — 458.000 pesetas. 
428.000 pesetas. — 61.316 pesetas. — 
J071336. 

Ramírez Baratos, Jesús. — No consta. 
1977. — 350.000 pesetas. — 320.000 pe
setas. — 59.416 pesetas. — J071340. 

Rodríguez Marcoida, Antonio. —< Nú
ñez de Balboa, 7. — 1977. — 456.000 
pesetas. — 426.000 pesetas. — 56.116 
pesetas.—J071345. ' 

Santos Maeso, Moreno. — Achuri, nú
mero 12. — 1977. — 250.000 pesetas. 
220.000 pesetas. — 41.180 pesetas. — 
J071350. 

Sobrino Camacho, Esteban. — Entre 
Arroyos, 31. — 1977. — 210.000 pese
tas. — 182.000 pesetas. — 31.916 pese
tas.— J071351. 

Soriano Gutiérrez, José. — Tutor, nú
mero 57. — 1977. _ 250.000 pesetas. 
220.000 pesetas. — 41.180 pesetas. — 
071352. 

Subirón. Ferrer, Luis. — Colonia Ciu
dad los Angeles, 24. — 1977. — 250.000 
pesetas. - 220.000 pesetas. — 41.180 
pesetas.—J071353. 

Velasco Hernández, Miguel. — Virgen 
del Puig, 11. _ 1977. — 300.000 pese
tas. — 270.000 pesetas. — 49.416 pese
tas.— J071357. 

Relación número 1.029 de contribuyentes 
por el concepto de CUOTA BENEFI
CIOS.—ORGA. N U M . 13-13. 
Gutiérrez, Aller. — Polvoran'ca. — 

1977. — 300.000 pesetas. — 270.000 pe
setas.—41.536 pesetas.—J071525 
Relación número 1.029 de contribuyentes 

por el concepto de -CUOTA BENEFI
CIOS.—ORGA. N U M . 13-15. 
Panes Prieto, Carmen. — Juan Mon

tero, 36. — 1977. — 60.000 pesetas. — 
30.000 pesetas. — 3.180 pesetas. — 
1071531. 

25.320 pesetas. 

Relación número 1.032 de contribuyentes 
. por el concepto de CUOTA BENEFI

CIOS.—ORGA. N U M . 13-203. 
Hércules Nogueri, Ramón. — Plaza de 

J. García Meléndez, 64.—1977.—327.000 
pesetas. — 297.000 pesetas. — 32.600 
pesetas—JÓ71541. 

Meyrín Kaspar, Federico. — Abades. 
1977. — 342.000 pesetas. — 312.000 pe-

! setas. — 34.740 pesetas. — J071545. 
i Morillo Alcalá, Rafael. — Antonio Ca
b e z ó n , 61. — 1977. — 261.000 pesetas. 

231.000 pesetas. 

Sabater Buscó, José María. — fnriq" 
Velasco, 34. — 1977. - 392.00C P<*> 
tas. — 362.000 pesetas. — 39.780 
tas.—1071549. 
Relación número 1.033 de contribuyentes 

Por el concepto de OJOTA BENW1 

CIOS.—ORGA. N U M . 13-222. 
Vabrera Sanz, Desiderio. — V i n ^ ' 

número 64. — 1977. — 138.002 peseta* 
108.000 pesetas. — 21.600 pesetas. • 
I 0 Í ¿ 5 5 8 - Amor 

Díaz Fernández, Enrique. -~ 
Hermoso, 71. — 1977. — 348.000 pe* 
tas. — 318.000 pesetas. — 37.100 pese 
tas.—1071560. 0 

Fernández Bello, Eulogio. — AJO' 
Barco, 3. — 1977. — 267.000 peseta^ 
237.000 pesetas. — 27.480 pesetas. ' 
1071563. 

Fernández López, Eloy. — Empecí^ 
do, 8. — 1977. — 137.000 pesetas. 
107.000 pesetas. — 21.400 pesetas. " 
1071566. _ 

Ferrer Aracil. Francisco 1- "J°L 
Juan, 52. — 1977. — 112.000 pesetas.^ 
82.000 pesetas. — 14.544 pesetas. 
1071567. 

Gómez, Anastasio. — Martínez 5ec • 
número 54. — 1977 — 113.000 peseta-
83.000 pesetas. — 16.600 pesetas. 
1 0 7 1 5 6 9 • Ala-

Hernández Benito. ISicolás. " \ , 
dierna. — 1977. — 348.000 pesetas. ^ 
318.000 pesetas. — 37.100 pesetas. 
1071570. p a . 

Lorente Peñaranda, Alfonso. T" 
seo Molino, 5. — 1977 — 277.000 P<& 
tas. — 247.000 pesetas. — 28.900 
tas—1071575. 

Martín Barroso, Nicasio de. — ML 
tuano, 31. — 1977. — 189.000 peset^ 
159.000 pesetas. — 18 504 pesetas. 
1071578. 

Martínez Ochoa. Félix. — San ^ 
lomé. 13. — 1977. — 206.500 peset^ 
176.500 pesetas. — 20.800 pesetas-
1071580. 

Montolio Durante, Enrique. — P a * 
Molino, 17. — 1977. — 301.000 peset^ 
271.000 pesetas. — 31.700 .pesetas. 
1071583. . 

Ortega Valle. Pedro. — Pelayo, °^ 
mero 9. — 1977. _ 326.000 pesetas- ^ 
296.000 pesetas. — 34.600 pesetas. 
1071586. . 

Rodríguez Hernández, Antonio. " T ¿ 
Marañón. 4. — 1977 _ 802.000 pe* 
is. — 772.000 pesetas. — 88.350 i * s e ' 
is—1071595. 
Saen Cabezón, M . Amalia. — R < * ° ' 

número 17. — 1977 _ 414.000 P^ 
- 384.000 pesetas — 44.700 P^ s e 

tas.—1071597. ¡ ^ 
San Juan Aracil, Enrique. — % ^ 

rales. — \977. — 206.000 pesetas- ^ 
176.000 pesetas. — 20.700 pesetas-
1071598. • v 

Sánchez Duran, Victoriano. - **¡&t 

da de Matilde Hernández. 75. — i y / _ 
697.000 pesetas. — 667.000 pesetas-
/6.500 pesetas.—1071600. r¿. 

Sánchez Sánchez. Mario. — K*J£ 
bollera, 24. _ 1 9 7 7 m _ U8.000 Pfe 

~7j8 0 0 0 Pesetas. - 13.766 P * e 

tas.--1071602. M 

Santos. Carlos de. — Paseo de San» 
Poetas. — 227.000 poetas. 

¿&.600 Pesetas.—J071603. 
Relación número 1.036 de contribuyente 

Por el concepto de OJOTA BENEH 
CIOS. ORGA. 13-630. 
Chamorro Morales, Braulio. — C ^ i í 

no Valderribas, 9 — 1977. -
pesetas. — 440.000 pesetas, 
pesetas.—]071662. 
«elación número 1.006 de contribuye^ 

g ° L g concepto de CUOTA DE BEN* 
FICTOS.—-ORGA. N U M . 13-635 A-
Chimeno Barrio, Victoriano. 

z ' s«n- número. - 1977. - 463.JJJ 
Pesetas. - 433.000 pesetas. - 4 3 j ° 
pesetas.—1071675. .nfl 

Cortés Consejero, Macario. -
Vinateros, 102. — 1977 — 250.000 P* 
setas. — 220.000 pesetas. - 23-8** P^' 
setasr~]071678. 

EbanisV' 

. can1' 
470.00 

: 70.5o 5 

sciaur—ju/ 1 0 / 0 . 
Fernández Sancho, Luis, 

ría, 16. 
433.000 

z bancho, LUIS. -
ría, 16. — 1977. — 463.000 pese^ 

pesetas. - 43.100 pesetas-
J071685. 
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Gregorio 
300.000 pesetas.— 

16.500 pesetas. — 

Ortiz í) C a n tero , Eladio. 
27o.o'oo ~~ 1 9 7 7 • ~ 3 0 0 -
l°7]687 . P e S e t a s - — 1 6 - 5 0 

Santí ' 3 . S á n c h e z , Eugenio. — Ignacio 
pes • sin número. — 1977. — 225.000 
Peseta, 7 , l 9 5 - 0 0 0 pesetas. - 19.200 

^ Melero, 
JU6oooe l 0 S R í o s ' 
H6.564 p e s e t a s - — i.voo.vw 

MadL P e s e

cf a s---I071693. 

Francisco. — Fer-
núm. 29. — 1977 — 

1.086.000 pesetas. 

Juliana. - Virgen 
setas _ \ 3 9 - — 1977. — 4.925.000 pe
setas t Í J 8 9 5 - 0 0 0 pesetas. — 707.000 

M i r a n 7 I 0 7 l 6 9 8 -
l°rdan u C e r r a d a , Adolfo. — Andrea 
;35-00n ] 9 7 7 - — 463.000 Desetas. 
i 0 7 l 7 0 o . P e S e t a s - — 4 3-600 pesetas. — 

^ ü e v a r a 7 ¿ Ó p e z ' Antonio. — Avenida de 
osetas l a n d a . 3 9 - — 1977 — 2 6 7 . 0 0 0 
P e setas"-j;, 2 3 7- 000 nesetas. — 2 4 . 1 0 0 

^ a v a r J 0 7 L 7 0 2 . * 
Jilo. r o García, Julián. 
Í87.OOQ * - 1977. _ 
|071706 P 6 S e t a s - — Qrteoa v 

? G ó m e 7

 V a ^ e r o , Cipriano. - Nicola-
^ - T i n 1 - ~~ 1 9 7 7 - — 2 2 5 . 0 0 0 pe-

S e ^ s ^ í 0 7 i 7 0 8 0 0 P 6 s e t a s - — 1 9 - 2 ° ° P e " 
t

r i o Orflf e ¿ López, Enrique. - Grego-
» 1 ^ Í Q ^ L ^ 1 9 7 7 - — 2 2 5 . 0 0 0 pese-
V I 0 7 l 7 Í3 P e S e t a S " ~~ 1 9 ' 2 ° ° P C S e " 
>ero Juan. — Bravo Morillo, 5' ̂  tohZT 1 9 7 7 - — 4 2 3 . 0 0 0 pese-

• ^ 1 0 7 1 7 1 7 ° ° P e s e tas. — 3 9 . 8 0 0 pese-
^ e l ació n 

Por JI "U rnero 1.007 de contribuyentes 
pIClos 0 neepto de CUOTA DE BENE 
Al?ete V ° R G A ' N U M . 13-633 D. 

1°¿78- - ¡o F r a noisco. — Vallehermo-
Tn5-0°0 N O

 7 7 - — 1 7 6 . 0 0 0 pesetas. — 
'07i 7 9 l Pesetas. - 21.700 pesetas. -

b > M ? G a r c í a ' Juana'. — Guzmán el 
In1;0°.0 n » ^ 1 9 7 7 - — 155.000 pesetas. 

í i ? Ó 0 . P E S E T A S - - 2 2 . 4 6 8 pesetas. -

Bravo Mu-
517.000 pesetas. 

52.008 pesetas. — 

í ^ o P e

2

A l ° n s o , Taime. — Rodríguez San 
í&°00 " 7 1 9 7 7 - — 282.000 nesetas. 
l 0 7 l8o 2

 P e s e tas . - 24.917 
Ce 

pesetas, 
pesetas. — 

h^T° G a r c í a . Joaquín. — Valleher 
TA -OOO* 1 9 7 7 - ~ ?11.nn0 nesetas.— 

$K 6 t a s - ' 

ÍS?ero 3 ^ a r t ínez , Joaquín. — Néctar, 
?ft?,0°0 ¿ ~~,!977. — 188.000 pesetas. 
1 U 7l80 8

 P e s e t a s - — 24.100 nesetas. 

eña, José V. — Donoso Cor-
1977. — 194.000 pesetas. — 
etas. — 25.300 pesetas. — 

Í ? C°lmen°. G ? m e z . Luisa. — Carretera set 1977. _ 150.000 pe-
pesetas. — 16.500 pe-

'enar, 4 
TnJ 20.000 

•€rn - J 0 71812 
'eo 1 3 ^ Horcaiada, M . C. - Cali
lo? , 0 0 DPC 7 7 > — 155.000 pesetas. — 
' % 6 osetas. - 17.500 pesetas. -

tas!/ 

garcía, 
71 

H I a limen 
07Í0°0' r l 9 -

Elisa. — Camino Min-
1977. — 155.000 pese-

pesetas. — 17.500 pese-

'fnez, José. — Amaniel, nú-
1 9 7 7 - — 188.000 nesetas.— 188.000 pesetas.-

24.100 pesetas. — 

Marqués 
- 5 n Í n ~~ 1 9 7 7 - — 235.000 pe-

205.000 
n ; r ? 0 7 i 821. 

pesetas. — 18 751 pe-

jgo 4 ' d a Cabana, José. — Andrés, Me-
, 0 ^ ° P e ü J 9 7 7 - ~ 1 5 5 M 0 p e s e t a S -'1827 p e s e tas . — 22:468 

Vil 
1. 

pesetas. 

Hlalba. Jesusa. — Benito 
1977. — 195.U00 pese-

Pesetas. — 16.524 pése
la "»ac p U J o . 

- "vi V a r § a s Machucha. Pilar 
V , > ne V a l I e h ernioso. 52. - 1977. -

¿°° ^ l f t 3 S - - 158.000 pesetas. -

] 2n d e2, 1 ? • Carmen. — Manuel Her-
Í0>i0°O Í 1 9 77. — 150.000 pesetas. 

^855 ^etas. - 16.500 pesetas. -

^ ^ e z . Manuel. — San Ber-
• T 1977. — 188.000 pesetas. 

158.000 pesetas. — 24.100 pesetas. -
J071856. 

Rodríguez González, Merenciana. — 
Bravo Murillo. 41. — 1977. — 188.000 
pesetas. — 158.000 pesetas. — 24.100 
pesetas.—]071862. 

Rodríguez Montero, Antonio. — Ave
nida del Generalísimo, 2. — 1977. — 
188.000 pesetas. — 158.000 pesetas. — 
24.100 pesetas.—J071863. 

Rodríguez Ron, Fernando. — Andrés 
Mellado, 19. — 1977. — 270.000 pese
tas — 240.000 pesetas. — 24.200 pese
tas.—1071864. 

Salmerón Gutiérrez, Antonio. — Do
noso Cortés, 37. — 1977. — 270.000 pe
setas. — 240.000 pesetas. — 24.200 pe
setas. — ]071868. 

Sánchez Expósito, M . Agueda.—Guz
mán el Bueno. 37. — 1977. — 188.000 
pesetas. — 158.000 pesetas. — 24.100 
pesetas.—J071869. 
Relación número 1.038 de contribuyentes 

por el concepto de CUOTA BENEFI-
FICIOS.—ORGA. N U M . 13-66 
Barga Fernández, Miguel. — Mallorca, 

número 6. — 1977. — 234.000 pesetas. 
204.000 pesetas. — 21.214 pesetas. — 
]71889. 

Bataller Muller, Joaquín. — J. Picón, 
número 18. — 1977. — 655.200 pesetas. 
625.200 pesetas. — 77.640 pesetas. — 
J71891. 

Correas Díaz, Ignacio. — Urbanización 
Santa Eugenia, 28. — 1977. — 112.320 
pesetas. — 82.320 pesetas. — 7.27S pe
setas.—J 71901. 

Esteva Molina, Antonio. — Santa Ana, 
número 8. — 1977. — 293.280 pesetas. 
263.280 pesetas. — 27.769 pesetas. — 
171908. 

Fernández Lesmes, Arturo. — Ega, 
número 905. — 1977. — 195.000 pese
tas. — 165.000 pesetas. — 28.407 pese
tas.—J71909. 

González Martín, Antonio. — Blasco 
de Garay, 58. — 1977. — 429.000 pese
tas.— 399.000 pesetas. — 45.214 pese
tas.—J71918. 

Herreros Guindos, Joaquín. — Rafael 
San Narciso, 13. — 1977. — 3SS.520 pe
setas. — 308.520 pesetas. — 38.704 pe
setas.—]71925. 

Inocencio García, Tomás de. — Gutie
rre de Cftina, 9. — 1977. — 940.680 
pesetas. — 910.680 pesetas. — 101.356 
pesetas.—J71928. 

Magán Núñez, Leonor. — Alondra, nú
mero 41. — 1977. — 202.800 pesetas. 
172.800 pesetas. — 23.078 pesetas. — 

]71935. 
Martínez Gómez, Consuelo. — Nues

tra Señora de la Luz, 2. — 1977. — 
520.000 pesetas. — 490.000 pesetas. — 
57.740 pesetas.—J7193S. 

Mena Romero. José Luis. — Paseo de 
San Millán, 49. — 1977. — 121.680 pe
setas. — 91.680 pesetas. — 9.150 pese
tas.—J71942. 

Molerá Gomella, Carlos. — Coslada, 
número 21. — 1977. — 1.107.60G pese
tas. — 1.077.600 pesetas. — 13^,320 pe
setas.—]71945. 

Parra Salmerón, Bautista. — Rosa de 
Silva, 19. — 1977. — 230.880 pesetas. 
200.880 pesetas. — 28.932 Desetas. — 
J71954. 

Paz Paz, Domingo. — Villaamil. nú
mero 39. — 1977. — 248.040 nesetas. 
218.040 pesetas. — 22.135 pesetas. — 
171955-

Pozas Santiago. M . Josefa. — Nuria, 
número 15. — 1977. — 407.160 nesetas. 
377.160 pesetas. — 46.936 pesetas. — 
J71962. 

Requena Ferrer, Rafael. — Libertad, 
número 6. — 1977. — 260.000 pesetas. 
230.000 pesetas. — 29.320 pesetas. — 
J71965. 

Salvador Solves, Emilio de. — San Pe
dro Mártir. 4. — 1977. — 769.080 pese
tas. — 739.080 pesetas. — 82.144 pese
tas.—J71967. 

Sánchez Peña, José María. — Avenida 
del Generalísimo. 51. — 1977.—85.800 
pesetas. — 55'.800 Desetas. — 11.160 pe
setas.— J71969. 

Sánchez Sequeiro. Angel. — Cap. Gán
dara. 3. — 1977. — 338.520 pesetas. — 
308.520 pesetas. — 34.118 pesetas. — 
J71971. Santoja Izquierdo, Rafael. — Alonso Barco, 9. — 1977. — 602.160 pesetas.— 572.160 pesetas. — 66.546 pesetas. — 171972. 

Sylviane Volckaert, Renee. — Ferrer 
del Río, 19. — 1977. — 666.900 pesetas. 
636.900 pesetas. — 70.700 pesetas. — 
J71973. 

Trujillo Domínguez, Francisco. — Se
bastián Elcano, 34. — 1977. — 836.160 
pesetas. — 806.Í60 pesetas. — 95.137 
pesetas.—J71976. 
Relación número 1.008 de contribuyentes 

por el concepto de CUOTA BENEFI
CIOS.—ORGA. N U M . 14-70 C 
Alvarez Herrero. Primitivo. — Gabriel 

Usera, 56. — 1977. — 194.000 pesetas. 
164.000 pesetas. — 19.200 pesetas. — 
J072146. ¡ • 

Arguelles Toral, M . Angel. — Plaza 
del General Vara del Rey, 5. — 1977.— 
352.000 pesetas. — 322.000 pesetas. — 
33.769 pesetas.—J072147. 

Gómez Cebrián, Francisco. — Carlos 
Arniches, 5. — 1977. — 205.000 pesetas. 
175.000 pesetas..— 19.263 pesetas. — 
J072165. 

Gómez García, Félix. — Carlos Arni
ches. 20. — 1977. — 240.000 pesetas.— 
210.000 pesetas. — 23.263 pesetas. — 
J072166. 

González Cuéllar, Juan. — Fernando 
el Católico., 2. — 1977. — 403.000 pese
tas. — 373.000 pesetas. — 33.394 pese
tas.— J072168. . 

López Bolaños, María Pilar. — Legani-
tos, 39. — 1977. — 472.000 pesetas. — 
442.000 pesetas. — 48.863 pesetas. — 
J072176. 

Maroto Morales, Víctor. — Ribera de 
Curtidores. 35. — 1977. — 206.000 pe
setas. — 176.000 pesetas. — 20.700 pe
setas.— J072179. 

Mena García, Fernando. — Pizarro, 
número 11. — 1977. — 155.000 pesetas. 
125.000 pesetas. — 22.363 pesetas. — 
J072181. 

Monje Pérez Flores, M . Antonia. — 
No consta. — 1977. — 242.000 pesetas. 
227.000 pesetas. — 34.156 pesetas. — 
J072184. . 

Quiroga Alvarez, Angel. — Bruno Gar
cía, 38. — 1977. — 152.000 pesetas. — 
122.000 pesetas. — 22.712 pesetas. — 
J072194. 

Rey González, Paulina. — Plaza Mon-
dariz, 1. — 1977. — 161.000 pesetas.— 
131.000 pesetas. — 23.563 pesetas. — 
J072196. 

Río Alvarez, Benito. — Espíritu San
to, 24. — 1977. — 250.000 pesetas. — 
220.000 pesetas. — 25.600 pesetas. — 
J072197. 

Zazo Morcillo, José. — No consta.— 
1977. — 280.000 nesetas. — 250.000 pe
setas.—47.216 pesetas— J072207. 
Relación número 1.009 de contribuyentes 

ñor el concento de CUOTA DE BENE
FICIOS.—ORGA. N U M . 15-502 H . 
Armentera Ramos, Eduardo. — Ca

rretera de Vicálvaro-Ajalvir, sin número. 
1977. — 240.000 pesetas. — 210.000 pe
setas. — 24.720 pesetas. — J072532. 

Castillo Ballesteros, P. — Gutierre de 
Cetina, 48. — 1977. — 1.440.000 pese
tas. — 1.410.000 pesetas. — 164.395 pe
setas.—J072540. 

Castillo Cachinero. H . — Trujillo, nú
mero 4. — 1977. — 280.000 pesetas. — 
250.000 pesetas. — 29.690 pesetas. — 
J072541. 

Chamorro Rojo, José. — Antonio Pi-
rala, 1. — 1977. — 290.000 pesetas — 
260.000 . pesetas. — 29.870 pesetas. — 
J072542. 

Galán Córdoba, José. — No consta 
domicilio. — 1977. — 750.000 pesetas. 
720.000 pesetas. — 86.842 pesetas. — 
J072550. 

García Alcalá, Sebastián. — Carrete
ra de Vicálvaro-Ajalvir, sin número. — 
1977. — 220.000 pesetas. — 190.000 pe
setas. — 20.028 pesetas. — J072551. 

Guerrero Serrano, Mariano. — No 
consta domicilio. — 1977. — 3 i 0.000 pe
setas. « - 280.000 pesetas. — 31.145 pe
setas.— T072563. . 

Iñigo García, Celestino. — Encomien
da de Palacios. 6. — 1977. — 210.000 
pesetas. — 180.000 pesetas. 20.36« 
pesetas.—J072565. 

Pascual Ortega, Vicente. — Gascueña, 
sin número. — 1977. — 760.000 pese
tas. — 730.000 pesetas. — 78.638 pese
tas.— J072581. 

Pico Torres. Alberto. — Antonio Cal
vo, 9. — 1977. — 410.000 pesetas. — 

380.000 pesetas. — 37.853 pesetas. — 
J072585. 

Poncini Novo, Enrique. — Fuente del 
Viejo, sin número. — 1977. — 400.000 
pesetas. — 370.000 pesetas. — 40.543 
pesetas.—J072588. 

Rodríguez Cortés, Gilberto. — Truji
llo, 3. — 1977. — 320.000 pesetas. — 
290.000 pesetas. — 33.145 pesetas. — 
J072592. 

Sánchez Henador, Agustina. — No 
consta domicilio. — 1977. — 459.000 
pesetas. — 429.000 pesetas. — 33.140 
pesetas.—J072597. . 

Vilas Fernández, José Luis. — Campi
llo, 916. — 1977. — 2.350.000 pesetas.— 
2.320.000 pesetas. — 258.903 pesetas.— 
J072604. 

Lo que se hace público de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 80 de la 
ley de Procedimiento Administrativo, sir
viendo la presente de notificación regla
mentaria. 

Madrid, a 17 de septiembre de 1979. 
El Delegado de Hacienda (Firmado). 

(G.—4.438) 

Por Ja presente se notifica a los con
tribuyentes comprendidos en la relación 
que- a continuación se inserta, efectua
das en cumplimiento de lo dispuesto en 
.la regla 38 de la instrucción provisional 
para la Cuota por Beneficios del Im
puesto Industrial, y que no han sido ha
llados en los domicilios que figuran en 
los documentos de esta Delegación, o 
que se han alegado distintas causas por 
personas que la legislación autoriza para 
hacerse cargo de la notificación, por la 
que se les hace saber: 

Primero. Oue contra las bases im
positivas fijadas por la Junta de Evalua
ción respectiva, pueden interponerse los 
recursos de agravio comparativo, por 
aplicación indebida de índice, o el de 
agravio absoluto, en el plazo de quince 
días, los dos primeros ante el Jurado 
Tributario y el tercero ante el Adminis
trador de Tributos de Ú provincia. 

Segundo. Que en C*so de disconfor
midad con las liquidaciones practicadas, 
pueden interponer recurso de reposición, 
ante la Administración de Tributos, o 
reclamación económico - administrativa, 
ante el Tribunal Económico Administra
tivo Provincial, en los plazos de ocho y 
quince días, respectivamente. 

Tercero. Que deberán ingresar las 
cantidades liquidadas que a cada uno se 
consignan en la citada relación, en la 
Sección de Caja de esta Delegación. 

Período voluntario de ingreso 
a) Liquidaciones publicadac entre los 

días 1 y 15 de cada mes. tendrán plazo 
hasta el día 10 del mes siguiente. 

b) Liquidaciones publicadas del 16 al 
fin de mes, tendrán plazo hasta el día 
25 del mes siguiente. 

Si el último día de ingreso en ambos 
casos fuera inhábil, el plazo finalizará el 
inmediato hábil posterior. 

Recargo de prórroga ' 
Cuando no se efectúe el ingreso en 

Ibs. plazos anteriores indicados, podrá 
realizarse con el recargo de prórroga, en 
la propia Sección de Caja, en los quin
ce días naturales, a contar del venci
miento de los plazos anteriores. 

Recargo de apremio 

Transcurrido el plazo de prórroga se 
iniciará el procedimiento de apremio pa
ra el cobro de los débitos, con el re
cargo del 20 por 100. 

Cuarto. La interposición de cualquier 
clase de recurso no suspende el pago de 
la cuota correspondiente, no interrum
piendo, por tanto, el plazo reseñado, se 
entenderán los días hábiles, contados 
desde el siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia. 

Relación número 2.631 de contribuyentes 
por el concepto de CUOTA BENEFI
CIOS.—ORGA. N U M . 13-641 L. 

N O M B R E O R A Z O N S O C I A L . — DOMICILIO. -— 
EJERCICIO. — B A S E I M P U T A D A . — B A S E L I 
Q U I D A B L E . — A INGRESAR. — AÑO C O N 
TRAIDO 1978. - N U M E R O D E R E F E R E N . ¡ \ 

Hernández Benito, Alberto. — Madri
gal Vera. 13. — 1976. — 200.000 pese-
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tas. — 170.000 pesetas. — 19.380 pese
tas.— 1084281. 

Hernández García, Carmen. — Alma-
zán, 36. — 1976. — 108.000 pesetas.— 
85.500 pesetas. — 12.516 pesetas. — 
J084282. 

Iglesias Puebla, Manuel. — Ramón 
Sáinz, 24. — 1976. — 145.000 pesetas. 
115.000 pesetas. — 18.416 pesetas. — 
1084286. 

Jiménez Lorenzo, Berta. — Villavicio-
sa, 14. — 1976. — 145.000 pesetas. — 
115.000 pesetas. — 19.180 pesetas. — 
1084289. 

Lafuente Gil, Leonardo. — Avenida de 
Oporto, 85. — 1976. — 200.000 pese
tas. — 170.000 pesetas. — 19.580 pese
tas.— J084291. 

Llena Guerrero, Margarita. — Aveni
da del Manzanares, 46. — 1976—200.00 
pesetas. — 170.000 pesetas. — 19.580 pe
setas.—J084293. 

López Docal, Manuel. — Maqueda. — 
1976. — 140.000 pesetas. — 110.000 pe
setas—17.416 pesetas.—1084295. 

Lorente Serrano, M . Prado. — Náje
ra, 5. — 1976. — 200.000 pesetas. — 
170.000 pesetas. — 21.500 pesetas. — 
1084297. 

Lucas García, Manuel. — Mercado de 
Puerta Bonita. 27. — 19/6. — -145.000 
pesetas. — 115.000 pesetas. — 19.180 
pesetas.—J0S4300. 

Martín Chimono, Tose. — Tembleque, 
número 54. — 1976. — 180.000 pesetas. 
150.000 pesetas. — 19.000 pesetas. — 
1084303. 

Martín Tericó, Eustaquio. — Vía Ci r -
petana, 101. - 1976. — 145.000 pese
tas. — 115.000 pesetas. — 19.180 pese
tas.— 1084305. 

Martín Moreno, Germana. — General 
Franco, 30..— 1976. — 145.Ü00 pese
tas. — 115.000 pesetas. — 18.^16 pese
tas.— J084307. 

Matas Miguel, Felipe. — Ocaña, nú
mero 88. — 1976. — 185.000 pesetas. 
155.000 pesetas. — 27.180 pesetas. — 
1084310. 

Mestre Adell, Manuel. — Paseo de 
Muñoz Grandes. 54. — 1976.'— 200.000 
pesetas. — 170.000 pesetas. — 19.580 
pesetas.—J084314. 

Montoro Cuadrado. Casimira. — Ga
liana, 6. — 1976. — .145.000 pesetas.— 
115.000 pesetas. — 18.416 pesetas. — 
1084317. 

Moriche Cubillo, Antonio.—Juan Tor
nero, 64. — 1976. — 145.000 pesetas. — 
115.000 pesetas. — 19.180 pesetas. — 
1084319. 

Muñiz Fuertes. Margarita. — Eduardo 
Morales. 1. — 1976. — 145.000 pese
tas. — 115.000 pesetas. — 16.250 pese
tas.—1084321. 

Muñoz Mendoza, Rosa. — Pinzón, nú
mero 27. — 1976. — 140.000 pesetas — 
110.000 pesetas. — 17.416 pesetas. — 
1084322. 

Niño Cañizares, Tose. — Avenida del 
Manzanares, 66. — 1976. — 145.000 pe
setas. — 115.000 pesetas. — 18.416 pe
setas.— T084324. 

Novillo Gómez. Pedro. — Co. Parque 
Aluche, 12. — 1976. — 170.000 pesetas. 
140.000 pesetas. — 12.916 pesetas. — 
J084325. 

Paz López, Porfirio de. -— General 
Franco. 12. — 1976. — 145.000 pese
tas. — 115.000 pesetas. — 19.180 pese
tas.- 1084328. 

Pérez Fuertes, Toaquín. — Avenida de 
Fátima. 10. — 1976. — 145.000 pesetas. 
115.000 pesetas. — 23.000 pesetas. — 
I0R4331. 

Pérez García. Manuel. — Carabias, nú
mero 8. — 1976. — 165.000 pesetas. — 
135.000 pesetas. — 22.490 pesetas. — 
1084332. 

Pérez Vadillo, Luis. — Avenida de 
Oporto, 22. — 1976. — 145.000 pesetas. 
115.000 pesetas. — 16.250 pesetas. — 
1084333. 

Peribáñez López, Santos. — Ramón 
Sáinz, 17. — 1976. — 170.000 pesetas. 
140.000 pesetas. — 24.180 pesetas. — 
J084334. 

Plaza Caldeiro, Manuel. — Maqueda. 
1976. — 145.000 pesetas. — 115.000 pe
setas.—18.416 pesetas.—J084335 

Quiñones Ocampo, Felicitas. — Barrio 
del Lucero, 14. — 1976. — 145.000 pese
tas. — 115.000 pesetas. — 20.915 pese
tas.— T0843 3 7. 

Quintana Díaz, Julia. — Lucero nú
mero 53. — 1976. — 140.000 pesetas.— 

110.000 pesetas. — 17.416 pesetas. — 
J084339. . . 

Ramírez Bermejo, Dolores. — Eugenia 
de Montijo, 17. — 1976. — 145.000 pe
setas. — 115.000 pesetas. — 23.000 pe
setas.— 1084340. 

Ramos Sánchez, Eugenia. — Sepúlve-
d a > 9 7 t _ 1976. — 145.000 pesetas. — 
115.000 pesetas. — 18.416 pesetas. — 
J084341. 

Rodríguez García, Isabel. — Galicia, 
número 33. — 1976. — 145.000 pesetas. 
115.000 pesetas. — 23.000 pesetas. — 
1084342. . 

Rodríguez Río. María Teresa. — Occi
dente, Bl . — 1976. — 145.000 pesetas. 
115.000 pesetas. — 19.100 pesetas. — 
1084345. 

Rodríguez Sevilla, Joaquín. — Rafael 
L. Pando, 1. — 1976. — 185.000 pese
tas. — 155.000 pesetas. — 27.180 pese
tas.—J084346. 

Román Medda, Cesáreo. — j . Cadal
so. 130. — 1976. — 140.000 pesetas.— 
110.000 pesetas. — 17.416 pesetas." — 
J084348. 

Ruiz Botella. Dolores. — Halcón, nú
mero 47. — 1976. — 145.000 pesetas.— 
115.000 pesetas. — 18.416 pesetas. — 
TO84350. 

Sacido Tabardo, Esteban. — Eugenia 
de Montijo, 96. — 1976. — 140.0000 
pesetas. — 110.000 pesetas. — 18.180 
pesetas.—1084353. 

Sánchez Guzmán, Tose M . — Laguna, 
número 139. — 1976. — 145.000 pese
tas. — 115.000 pesetas. — 16.250 pese
tas.— 1084357. 

Sánchez Hernández. María. — Alise
da. 29. — 1976. — 145.000 pesetas. — 
115.000 pesetas. — 23.000 pesetas. — 
T084358. 

Sánchez Morillas, Alfonso. — Real 
Madrid. 41. — 1976. — 145.000 pesetas. 
115.000 pesetas. — 18.416 pesetas. — 
1084360. 

Sanz Sancho. Leonardo. — Dins. Nac. 
Vivi. Exp., 4. — 1976. — 145.000 pese
tas. — 115.000 pesetas. — 18.416 pese
tas.— J084364. 

Serrano Sánchez. Francisco. — Sese-
ña, 2. — 1976. — 145.000 pesetas. — 
115.000 pesetas. — 18.416 pesetas. — 
J084366. 

Sethoran Gorn, León. — General Ri
cardos, 188. — 1976. — 185.000 pese
tas. — 155.000 pesetas. — 19.500 pese
tas.— J084367. 

Torras Alvarez, Manuel. — Los Yébe-
nes, 57. — 1976. — 145.000 pesetas.— 
115.000 pesetas. — 15.465 pesetas. — 
J084368. 

Torregrosa Rocha, S. — Ramón Sáinz, 
número 29. — 1976. — 145.000 pesetas. 
115.000 pesetas. — 19.180 pesetas. — 
J084369. 

Uceta Fuentenebro. Félix. — General 
Ricardos, 60. — 1976. — 200.000 pese
tas. — 170.000 pesetas. — 21.500 pese
tas.— 1084370. 

Vega García, M . Concepción. — Sala-
berry, 65. — 1976. — 75.000 pesetas. — 
55.000 pesetas. — 6.416 pesetas. — 
T084371. 

Verdugo Fuente, María. — Molina de 
Segura. — 1976. — 145.000 pesetas. — 
115.000 pesetas. — 23.000 pesetas. — 
J084373. 

Vinaixa Villanueva. Angel. — Madri
gal Vera, 14. — 1976. — 200.000 pese
tas. — 170.000 pesetas. — 19 580 pe
setas.—J 0843 78. 

Zayas González, Justa. •— Avenida de 
Matilde Hernández, 4. — 1976.- 200.000 
pesetas. — 170.000 pesetas. - 19.580 
pesetas.—J084380. 

Zurdo Rodríguez, Florencia. — Paseo 
de Muñoz Grandes. 28. — 1976.---145.000 
pesetas. — 115.000 pesetas. — 19.180 
pesetas.—J084381. 

Relación número 2.674 de contribuyentes 
por el concepto de CUOTA BENEFI
CIOS.—ORGA. N U M . 14-710 
Moran Fernández, Juan José. — Pico 

Artilleros. 144. — 1976. — 210.000 pe
setas. — 180.000 pesetas. — 1/.990 pe
setas.—J085296. 

Olavarría Campo, F. — Sagasta, nú
mero 12. — 1976. — 1.250.000 pesetas. 
1.220.000 pesetas. — 148.490 pesetas. 
J085298. 

Rayo Fernández, Manuel.—Vital Aza, 
número 9. — 1976. — 45.000 pesetas.— 
35.000 pesetas. — 4.714 pesetas. — 
J085302. 

Relación número 2.802 de contribuyentes 
por el concepto de CUOTA BENEFI
CIOS.—ORGA. 17-700 G. 
Alvarellos •Guiloche, Carmen. — Pla

za de Castañares, 1. — 1976. — 88.000 
pesetas. — 58.000 pesetas. — 7.780 pe
setas.—J089231. 

Armijo Navarro, R. Teresa. — Clara 
del Rey, 59. — 1976. — 88.000 pese
tas. — 58.000 pesetas. — 5.624 pesetas. 
J089233. 

Blázquez Sánchez, Carlos. — Carril 
del Conde, 100. — 1976. — 40.000 pe
setas. — 27.500 pesetas. — 916 pese
tas.— J089239. 

Calvo Daroca, Ana María. — Colom
bia, 49. — 1976. — 40.000 pesetas. — 
25.000 pesetas. — 416 pesetas. — 
T089241. 

Chacón Gutiérrez, Toaquín. — Pedro-
ñeras, 11. — 1976. — 60.000 pesetas.— 
30.000 pesetas. — 1.416 pesetas. — 
J089243. 

Corpa Rodríguez. Enrique. — Balaguer, 
número 18. — 1976. — 88.000 pese
tas. — 58.000 pesetas. — 9.280 pesetas. 
1089247. 

Cuéllarr Arranz, Pilar. — Cartagena, 
número 136. — 1976. — 207.000 pese
tas. — 177.000 pesetas. — 19.280 pese
tas—J089248. 

García Alonso. Antero. — Arauca, nú
mero 3. — 1976. — 60.000 oesetas. — 
30.000 pesetas. — 2.180 pesetas. — 
J089251. 

González Moreno, Francisca. — Dra
cena. 15. — 1976. — 88.000 pesetas. — 
58.000 peestas. — 7.78Ó pesetas. — 
J089257. 

Izquierdo Rodríguez, Julián. — Virgen 
del Carmen, 75. — 1976. — 50.000 pe
setas. — 30.000 pesetas. — 1.416 pese
tas.— J089263. 

Lozano Casado, Agueda. — Anastasio 
Aroca, 27. — 1976. — 106.000 pesetas. 
76.000 pesetas. — 11.380 pesetas. — 
J089268. 

Monsalve Ordovas, Pilar. — Félix Boix, 
número 2. — 1976. — 213.000 pesetas. 
183.000 pesetas. — 17.916 pesetas. — 
J089275. 

Relación número 3.496 de contribuyentes 
por el concepto de CUOTA BENEFI
CIOS.—ORGA. 12-813. 
Agudo Polo, Eulalia. — Moratines, nú

mero 8. — 1976. — 102.000 pesetas.— 
72.000 pesetas. — 11.868 pesetas. — 
J104397. 

Alberto Bertolo, Urbaldina. — Legani-
tos, 43. — 1976. — 88.000 pesetas. — 
58.000 pesetas. — 9.068 pesetas. — 
J104399. 

Alonso García. Juan. — Flor Baja, nú
mero 5. — 1976. — 66.000 pesetas. — 
36.000 pesetas. — 5.090 pesetas. — 
J104405. 

Aranjo Dacal, Avelina. — Postas, nú
mero 11. — 1976. — 133.200 pesetas.— 
103.200 pesetas. — 18.530 pesetas. — 
J104422. 

Avila García, Manuela. — jerónima 
Llórente, 48. — 1976.'— 66.000 pese
tas. — 36.000 pesetas. — 5.090 pesetas. 
J104432. 

Berlanga Tabernero, G. — Escosura, 
número 17. — 1976. — 48.000 pese
tas. — 18.000 pesetas. — 2.466 pesetas. 
T104444. 

Bolling Jean, Federico H . — Conde de 
Xiqi'ena, 3. — 1976. — 325.200 pesetas. 
295.200 pesetas. — 36.330 pesetas. — 
J104452. 

Bustos Tabiro. Victoriano. — Plaza de 
Lavapiés. — 1976. — 66.000 pesetas. — 
36.000 pesetas. — 5.090 pesetas. — 
J104456. 

Cabrero Palacios, José. — Santa Isa
bel, 22. — 1976. — 100.000 pesetas. — 
70.000 pesetas. — 12.866 pesetas. — 
J104462. 

Casanova Rodríguez, Eduardo. — Pia-
monte, 5. — 1976. — 112.800 pesetas. 
82.800 pesetas. — 14.450 pesetas. — 
J104477. 

Cendejas Ladrón de Guevara, Isaac.— 
Montera, 42. — 1976. — 72.000 pese
tas. — 42.000 pesetas. — 5.868 pesetas. 
I104481. 

Cobo Cobo, Josefa. — Olivas, núme
ro 1. — 1976. — 72.000 pesetas. — 
42.000 pesetas. — 5.868 pesetas. — 
1104485. 

Cordobés Castañares, Angel. — Mag
dalena, 20. — 1976. — 325.200 pesetas. 

295.200 pesetas. - 36.330 pesetas. -
J104491. _ . pez, 

Covián Caravia Ana María-
numero 6. — 1976. — lil c p t a s -~ 
103.200 pesetas. - 18-530 pesetas. 
J104497. • Lourdes. 

Daubagna Elgorriaga, ].' t a S . 
número 3. — 1976. — 1 2 7 - 2 ü V a S -
97.200 pesetas. - 16-908 P^tas-
J104501. Kchegaray< 

Delgado Gómez, Mana. ~ J?fíQ

 &pese-
número 17. - 1976. - f j f ^ 
tas. — 97.200 pesetas. — * 
í 1 0 4 5 0 3 - , Plaza de I a 

Díaz Bazán, Manuel. — r r l l 9 7 6 . - ^ 
Beata María Ana de Jesús, o. r j 0 

61.200 pesetas. - 31.200 peseta,-
pesetas.—J104505. - F e r n andí> 

Díaz Fernández, Miguel. ^ e -
el Católico, 50. — 1976. — 7 i*" JetaS. 
tas. — 42.000 pesetas- — ° - ¿ y u 

J104507. t j - i o r i ó n Esla-
Díez Matos, Lope. - J £ U " S a s . r" 

va, 34. - 1976. - 127.200 peseta 
97.200 pesetas. - 17.330 pe^tas 
J104517. . paseo 

Fernández Abascal, Guzmán. e . 
Imperial, 14. - 1976. - lf-¿™ y

peSe-
tas. — 97.200 pesetas. — l'-** 
tas.—J104527. , füeü-

Fernández Fernández, lesus- ^ 
tes, 1. - 1976. - 210X)00 p e ; e £ ^ 
180.000 pesetas. — 33.468 pese 
J104529. _ . _ F°-

250.800 pesetas. - 30.950 pesetas 
1104531. . Maadaleo3' 

Fernández Salgado, V. ~ Mal ^ 
numero 5. — 19/o. — i f , ^otas-
163.200 pesetas. — 20.606 pesetas 
J104533. Fernán 
C o n r i 5 ~ 9 7 A / 8 - t , n 8 0 . 0 0 U P f * 
50.000 pesetas. — 7.890 pesetas-
1104541. . . F e l i P e 

García Caro. Aurora. ' s e t a s -
de Neri, 4. - 1976. - 1«.«0° g£ -
112.800 pesetas. - - 20.P28 P - ^ t a S 

1104553. 4 wanc&° 
García Garay, Joaquín. — £ ^ e -

Rodríguez, 60. - 1976. - 1 2 7 / " ^ ¡ s -
tas. — 97.200 pesetas. — 16.908 P* 
J104555. . _ M ^ -

García González, Natividad. ^ ^ g O 0 
qués de Urquijo, 27. — 1976. ^ 
pesetas. — 13.800 pesetas. — ^ * 
tas.—J104557. García Moraño, Cecilio. _ ^ A '~ s etas. 

pesetas 
Albér 

número 9. — 1976. — 127.200 pe 
97.200 pesetas. — 17.330 pesetas. 
1104561. 

García Muñoz, Teodoro. — San Ber
nardo, 55. — 1976. — 175.200 peseta* 
145.200 pesetas. — 27.906 pesetas. 
1104562. 

García Risco Ruiz Calero. Casilda- . 
Doctor Fourquet, 1. — 1976. - 6°J' 
pesetas. — 36.000 pesetas. — 5.090 P e 

setas.—J104564. 
Ger.pe Mauro. Casimiro. - Co^ j j , 

dante Cirujeda. 32. — 1976. - 6 * J Z 
pesetas. — 36.000 pesetas. — 5.090 pe 
setas.—J104571. 

,Gü Gil . Lorenzo de. — Bsparterf' 
numero 12. — 1976. — 265.200 pesetas. 
2^200 pesetas. — 28.308 pesetas. *Í 

Gómez Mena. Leonor. — Ayala. nu
mera 100. — i 9 7 6 - _ 92.400 peseta* 
62.400 pesetas. — 10 370 oesetas. 
J104587. 

Hernández Martín, Josefa. - J J « 
de Jas Delicias. 90. — 1976. — 1/8jdfí 
pesetas. — 148.800 pesetas. — 2 5 3 * 
pesetas.—J104605. 

Hernández Sánchez. Luis. — R c l o } ' 
numero 18. — 1976. — 66.000 pesetas-
36.000 pesetas. — 4.668 pesetas. -~ 
I104607. 

Herrero Pérez, Regina. — VaUehermO' 
so, 32. ~~ 1976. — 127.20O pesetas. 
97.200 pesetas. — 17.330 poetas. "~ 
U04<S13. - / 

Hipólito Acero, Francisca. — Nlí"f 
Morgado, 9. — 1976 — 81.600 P&e~ 
tas. — 51.600 pesetas. — 7.788 pesetas-
U04615. 

Lenciñana Castaños, Pilar. — Métid& 
Alvaro. 14. — 1976. — 92.400 pesetas-
62.400 pesetas. — 10.370 pesetas-
í104625. 

López Gómez, Claudia. — Lagasca, n u ' 
mero 45. — 1976. — 66.000 pesetas. ^ 
36.000 pesetas. — 5.090 pesetas. 
í104633. 
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92.400 pesetas. 

10.370 pesetas. 

>eroM d

5

 C h a m o s a , Luis. — Ponzano, 
ooo 

¡69 
Be*». 1976• — 66.000 pesetas. 

5.090 pesefas. 
M 

Í ¡ S -7&Z' F l o r e " t i n a . - Prin-
n046 7 9

P e s e t a s 
72.000 pesetas. — 

5.868 pesetas 

M Ü

 l 0 4 689 

Alberto. — Villar 
- 1976. — 127.200 pese 
Pesetas. — 17.330 pese-

L d e To? ; , - ? 0 m . e z ' M - J<*efá. - Bata-
5«as. ^ 'i° 7

s ' 3 9 ' - 1976. - 127.200 
IIO4Í95 0 Poetas. — 17.330 pe 

,c'ón s / r 

ñ°hCePto H 5. C O r »tr ibuyentes por el 
*° * C U O T A B E N E F I C I O S . -

fc ^ U M . 12-850 N . 
c 

'abanchel ^ r ^ n c h r i ' ?X d e - - Carretera 

. S a i , 

1976~ — 34.000 pe-
pesetas. — 9.070 pese-

K ¿ ' ^ F e r n á n d e z . Luis. — Carrete
l a s a T a b a n c h e l . — 1976 — 90.000 

" t a s ^ I105278 0 0 P e s e t a s - — 1 0 - 2 7 ° P C ' 

- n e r al M , n e z ' Tuüo. — Avenida del 
> - s?Í* 3- - 1976. - 85.000 pe-

•̂ 1105434 ° Pesetas. — 10.365 pese-

^ l a ciói, - * 
Kr el ^ m e r o 3.147 de contribuyentes Q°S.4X~pt0 de C U O T A B E N E F I -
u¡ a p R G A - N U M . 13-301C 

*¡ e ro l 6

 z> íuan T. — j u a r i Boscán, 

569. U 0 Pesetas. - 6.595 pesetas. 

- l 9

a

7

n

6

c h e z ' Pascual. — J. M . 
% h P€se t as. 

5 V ' 4*8. L^ 1 5 5
 J ° s é - — Avenida de 

Pís..' **-" i -,JT~ 1976. — i ar\ñ nnn np-

60.000 pesetas. 
6.660 pesetas. 

l 7 7 n n i 9 7 6 - — 1-800.000 pe-
110687, Pesetas. — 326.160 

r reiaj • '3- r • 
Í5Í°' *Ó0 ^ a 1 ^ ' Rodrigo. - Doctor 
% 7 4

P e s e t a s ~~~ 9 5 0 0 0 pesetas. 
tilín ; ' ~~ 6 8 3 8 pesetas. — 

\ ! Lutte 
?Oo5° 5- - r ° i Q I - H - Gloria. — Galileo, 

°%i p e set a <: 6 * ~~ 90.000 oesetas — 
p ~*~ 1 0 0 5 0 p e s e t a s 

8<T < V r t o . 16. 

Pe S e t as. 
1976 

Casimiro. — San Ber-
— 70.000 pesetas. 
6.050 pesetas. — 

55° Z ^ o r t \ , A l a r c ó n ' J u » José. 
V ^ 3 2 5 n n 5 9 ' 1 976.-60.000 

^ ¿ I o «88¿ ü osetas. — j.860 pe-

26 . ^ á n d e z , J u a n Antonio.—Aran-
llftí 0 0 n(vp 7 6 - — 550.000 uesetas.— 
^ o / ^ a s . — 92J56 pesetas. — 

¿J*1M 
t v X L C a l v o . Encarnación. — ^ u i z ' 
' • ^ 3o0nrT 1 9 7 6 - - 60.000 pese-
% 3

 u ° 0 0 p e s e t a s _ 4 0 5 0 p e s e t a s . 

*¿ , e r 6n in f m á n « Dolores. — Carrera de 
V 1 ' - 5?A 3 - - 1976. - 60.000 pe-

£ l l 0 6 8 9 4

0 0 0 p e s e t a s - — 5 0 3 0 p e S C " 
l ^ o 32

1 1 Inenez. Juan. — Sardinero, 
55 Anr~ 1 9 7 6 - — 60.000 pese-

5 pesetas. — 8.660 pesetas. 

5 6 

^ l 9 - - i ' 0

A n 8 e I - —- Virgen del 
°°00 n o

 1 9 7 6 - — 80.000 pese-
mesetas. — 7.95 0 pesetas. 

0 ¿ ^ t o

T ; d e contribuyentes por ftl 

\ ¿ C U O T A B E N E F I C I O S . -
X N l J M . 12-804. 

^ 5 t e v e z . Antonio. — Ballesta, 
•-¿v? 1 9 7 6 - — 297.000 pesetas, 
^ o . ^ e t a s . _ 2 g 1 2 4 p e s e t a s . -

^ d *sn„ a c e Público de conformida id 
p roS2? t o en el artículo 80 de la 

V l a r,r l m i e n t o Administrativo, sir-
> i a P r e s e n t e d e n o t i { i c a c i ó n regla-

% ¿ l o 7 . d e septiembre de 1979.— 
Q e Hacienda (Firmado). 

( G.__4.441) 

A Y U N T A M I E N T O S 
C O L L A D O V I L L A L B A 

Bases para el ingreso en el Subgrupo 
de Administrativos de la Administración 
General de las Corporaciones Locales, con 
arreglo a las cuales ha de celebrarse opo 
sición para cubrir en propiedad tres pía 
zas de Administrativos en este Ayunta 
miento de Collado Villalba. 

Primera. Objeto de la convocatoria.— 
Es objeto de la presente convocatoria li 
provisión, por el procedimiento de opo 
sición libre, de tres plazas de Adminis 
trativos de la Administración General 
haciendo reserva de cupo restringido del 
60 por 100 a favor de las personas que 
reúnan las condiciones legales para op 
tar a dicho cupo, encuadradas en el Sub 
grupo de Administrativos de Administra 
ción General y dotadas con el coeficien 
te 2,3, nivel retributivo 6, pagas extraor 
diñarías, trienios y demás retribuciones c 
emolumentos que correspondan con arre 
glo a la legislación vigente. 

Segunda. Condiciones de los aspiran 
tes. — Para tomar parte en la oposición 
será necesario: 

a) Ser español. 
b) Estar comprendido en la fecha de 

la convocatoria dentro de los límites de 
edad que señala la disposición transito
ria séptima del Decreto 689/1975, de 21 
de marzo (contar con la edad mínima de 
dieciocho años, sin haber cumplido cin 
cuenta). 

De conformidad con lo establecido en 
dicha disposición, el exceso de límite má 
ximo señalado anteriormente no afectará 
para el ingreso en el subgrupo de los fun 
cionarios que hubieran pertenecido ¡ 
otros, y dicho límite podrá compensarse 
con los servicios computados anterior
mente a la Administración Local, siempre 
que se hubiere cotizado a la Mutualidad 
Nacional de Previsión de la Administra 
ción Local. 

c) Hallarse en posesión del título de 
Bachiller Superior o equivalentes, confor
me estos últimos a lo que esté determi
nado o determine el Ministerio de Edu
cación y Ciencia. 

d) No padecer enfermedad o defecto 
físico que impida el normal ejercicio de 
la función. 

e) ' Carecer de antecedentes penales y 
haber observado buena conducta. 

f) No hallarse incurso en causa de 
.ncapacidad. según el artículo 36 del Re
glamento de Funcionarios de Administra
ción Local. 

A los auxiliares que, al amparo de lo 
dispuesto en el artículo sexto, dos, del 
Decreto 689 1975, soliciten tomar parte 
en las oposiciones en turno restringido. 
Ies bastará acreditar todas las circunstan
cias exigidas en tal precepto. 

Tercero. Instancias. — Las instancias 
solicitando tomar parte en la oposición 
en las que los aspirantes deberán mani
festar que reúnen todas y cada una de 
las condiciones que se exigen en la base 
segunda (o, en su caso, las exigidas para 
los auxiliares que opten por el turno res
tringido) y que se comprometen a jurar 

prometer conforme al Real Decreto nú
mero 707 1979. de 5 de abril, se dirigi
rán al Presidente de la Corporación y se 
presentarán en el Registro General de és-

, debidamente reintegradas, durante el 
F..azo de treinta días hábiles, contados a 
partir del siguiente al en que aparezca el 
anuncio de la convocatoria en el BouETfN 
OFICIAL de -la provincia. 

Las instancias también podrán presen
tarse en la forma que determina el ar
tículo 66 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo. 

Los derechos de examen, qu'e se fijan 
en la cantidad de quinientas pesetas (500 
pesetas), serán satisfechos por los aspi
rantes al presentar la instancia, y no po
drán ser devueltos más que en caso de 
no ser admitidos a examen por falta de 
los requisitos exigidos para tomar parte 
en la oposición. 

Cuarta. Admisión de aspirantes. — 
Terminado el plazo de presentación de 
instancias, la Presidencia di la Corpora
ción aprobará la lista provisional de los 
aspirantes admitidos y excluidos, que se 
hará pública en el B O I . K T X QptCiAL de la 
provincia y será expuesta en el tablón 
de edictos de !a Corporación, corcedién-

j dpse un plazo de quince días para recia 
maciones, a tenor del artículo 2.M21 de 
la ley de Procedimiento Administrativo. 
Dichas reclamaciones, si las hubiere, se
rán aceptadas o rechazadas en la resolu 
ción por la que se apruebe la lista defi
nitiva, que será hecha pública asimismo 
en la forma indicada. 

Quinta. Tribunal calificador.—El Tr i 
bunal calificador de la oposición estará 
constituido en la siguiente forma: 

Presidente: El de la Corporación, o 
miembro de la misma en quien delegue 

Vocales: Un representante del Profe 
sorado Oficial; el Secretario de la Cor 
poración; un representante de la Direc-
ción General de Administración Local, y 
un funcionario técnico o administrativo 
de Administración General, si existiere, 
que actuará de Secretario, salvo que re
cabe para sí estas funciones el de la Cor
poración. 

El Secretario de la Corporación podrá 
delegar en un funcionario técnico o ad
ministrativo de Administración General. 

Podrán designarse suplentes, que simul
táneamente con los respectivos titulares 
integrarán el Tribunal. 

La designación de los miembros del 
Tribunal se hará pública en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, así como en el 
tablón de edictos de la Corporación. 

El Tribunal no podrá constituirse r ¡ 
actuar sin la asistencia de más de la mi
tad de sus miembros, titulares o suplen
tes, indistintamente. 

La publicación del Tribunal se verifica
rá, al menos, un mes antes del comienzo 
de celebración de las pruebas. 

Sexta. Comienzo y desarrollo de ia 
oposición. — Para establecer el orden en 
que habrán de actuar los opositores en 
aquellos ejercicios que no puedan reali
zarse conjuntamente, se verificará un sor
teo. 

La lista, con el número obtenido por 
cada opositor en el sorteo, se publicará 
en el BOLETÍN O F I C I A L de la provincia y 
será expuesta en el tablón de edictos de 
la Corporación. 

Los ejercicios de la oposición no po
drán comenzar hasta transcurridos tres 
meses desde la fecha en que aparezca pu
blicado el anuncio de la convocatoria. 

Quince días antes de comenzar cl pri
mer ejercicio, el Tribunal anunciará en 
el BOLETÍN* OFICIAL de la provincia, el 
día, hora y local en que habrá de tener 
lugar. 

Los opositores serán convocados para 
cada ejercicio en llamamiento único, sal
vo casos de fuerza mayor, debidamente 
justificados y apreciados libremente por 
el Tribunal. 

Séptima. Ejercicios de la oposición.—-
Los ejercicios de la oposición serán los 
tres siguientes: 

Primer ejercicio (escrito): 
Consistirá en desarrollar por escrito, 

durante el período máximo de dos ho
ras, un tema de carácter general deter
minado por el Tribunal inmediatamente 
antes de celebrarse el ejercicio y relacio
nado cen las materias comprendidas en 
el programa anejo a la convocatoria, aun
que no se atenga a epígrafe concreto de! 
mismo; teniendo los aspirantes amplia l i 
bertad en cuanto a su forma de exposi
ción se refiere. 

Se valorarán especialmente en este ejer
cicio la facilidad de redacción y el nivel 
de formación generab 

Segundo ejercicio (oral): 
Consistirá en contestar oralmente, en 

un período máximo de una hora, cinco 
temas extraídos a! azar de entre los com
prendidos en el programa anejo a la con
vocatoria: Dos de principios de Derecho 
Político y Constitucional y de Derecho 
Administrativo, y tres de Administración 
Local (Derecho Administrativo Local y 
Haciendas Locales). 

La celebración de las pruebas de este 
ejercicio será pública. 

Concluida la exposición de 'a totalicTád 
de los temas, el Tribuna! podrá dialogar 
con el aspirante sobre materias objeto 

*ie los mismos y pedirle cualesquiera otras 
explicaciones complementarias. 

El diálogo tendrá una duración máxi
ma de diez minutos. 

Si la Corporación hubiere adicionado 
al programa mínimo temas sobre mate
rias específicas, se formará con ellos otros 
grupos de material, y en tal supuesto ha
brá de incluir un tema más a desarrollar 

por el opositor, que se extraerá igualmen
te al azar de entre los comprendidos en 
dicho grupo, ampliándose en diez minu
tos el período máximo de exposición. 

Tercer ejercicio (práctico): 
Se desarrollará por escrito, durante un 

período máximo de tres Horas, y consis
tirá en la redacción de un informe con 
propuesta sobre cada una de las cuestio
nes que [fropondrá el Tribunal inmedia
tamente antes del comienzo del ejerci
cio, relativas a tareas administrativas cu
ya realización corresponde a los funcio
narios del subgrupo. 

Durante el desarrollo de ésta prueba 
los aspirantes podrán en todo momento 
hacer uso de los textos legales, coleccio
nes de jurisprudencia y libros de consul
ta de los que acudan provistos. 

En este ejercicio se valorará la siste
mática en el planteamiento y formulación 
de conclusiones y el conocimiento y ade
cuada explicación de la normativa vi 
gente. 

Octava. Calificación.—-Todos los ejer
cicios serán eliminatorios y calificados 
hasta un máximo de diez puntos, siendo 
eliminados los opositores que no alcan
cen un mínimo de cinco puntos en cada 
uno de ellos. 

El número de puntos que podrán ser 
otorgados por cada uno de los ejercicios 
será de cero a diez. 

Las calificaciones se adoptarán suman
do las puntuaciones otorgadas por los dis
tintos miembros del Tribunal y dividien
do el total por el número de asistentes a 
aquel, siendo el cociente la calificación 
definitiva. 

Las calificaciones de cada ejercicio se 
harán públicas el mismo día en que se 
acuerden y serán expuestas en el tablón 
de edictos de la Corporación. 

El orden de calificación definitiva es
tará determinado por la suma de las pun
tuaciones obtenidas en el conjunto de los 
ejercicios. 

Novena. Relación de aprobados, pre
sentación de documentos y nombramien
to.—Terminada la calificación de los as-
nirantes, el Tribunal publicará la rela
ción de aprobados por orden de puntua
ción, no midiendo rebasar éstos el nú
mero de plazas convocadas, y elevará di
cha relación a la Presidencia de la Cor
poración para que formule la propuesta 
dc nombramiento pertinente. A l mismo 
tiempo, remitirá a dicha autoridad, a los 
exclusivos efectos del artículo 11.2 de la 
Reglamentación General para ingreso en 
la Administración Pública, el acta de la 
última sesión, en la que habrán de figu
rar por orden de puntuación todos Ios-
opositores que habiendo sunerado todas 
las pruebas excediesen del número de pla^ 
zas convocadas. 

Los opositores propuestos presentarán 
en la Secretaría de la Corporación, den
tro del plazo de treinta días hábiles, con
tados a partir de la publicación de la lis
ta de aprobados, los siguientes documen
tos acreditativos de las condiciones que 
para tomar parte en la oposición se exi
gen en la base segunda. 

1. Certificación de nacimiento, expe
dida por el Registro Civi l correspon
diente, 

2. Copia autenticada o fotocopia (que 
deberá presentarse acompañada de su ori
ginal para su compulsa) del título de Ba
chiller Suoerior o equivalente, o justifi
cante de haber abonado los derechos pa
ra su exDedicicn. Si estos documentos es
tuvieran expedidos después de la fecha 
en que termine el plazo de presentación 
de instancias, deberá justificarse el mo
mento en que finalizó sus estudios. 

3. Certificado negativo del Registro 
Central de Penados y Rebeldes, referido 
a la fecha de terminación de las pruebas 
selectivas. 

4. Certificado de buena conducta, ex
pedido por la Alcaldía de su residencia, 
referido también a la misma fecha. 

5. Declaración jurada de no hallarse 
incurso en causa de incapacidad. 

6. Certificado acreditativo de no pa
decer enfermedad o defecto físico' que 
imnida el normal ejercicio de la función. 
Este certificado deberá ser expedido por 
la Jefatura Provincial de Sanidad. 

Quienes tuvieren la condición de fun
cionarios públicos estarán exentos de jus
tificar documentalmente las condiciones 
y requisitos ya demostrados para obtener 
su anterior nombramiento, debiendo pro-
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sentar certificación del Ministerio, Cor
poración Local u organismo público de 
que dependan, acreditando su condición 
y cuantas circunstancias consten en su 
hoja de servicios. 

Con respecto a los auxiliares a que se 
refiere el último párrafo de la' base quie
ta, deberán presentar i * documenta
ción a que alude el citado párrafo. 

Si dentro del plazo indicado, y salvo 
los casos de fuerza mayor, los oposito
res propuestos no presentaran su docu
mentación o no reunieran los requisitos 
exigidos, no podrán ser nombrados y que
darán anuladas todas sus actuaciones, sin 
perjuicio de la resoonsabilidad en que hu
bieran podido incurrir por falsedad en la 
instancia solicitando tomar parte en la 
oposición. En este ca co. la P^cndencM ^e 
la Corporación formulará propuesta a fa
vor de los que habiendo aprobado los ejer
cicios de la oposición tuvieran cabida en 
el número de plazas convocadas a con
secuencia de la referida anulación. 

Una vez aprobada la propuesta, los 
opositores nombrados deberán tomar po
sesión en el plazo de treinta días hábi
les, a contar del siguiente al en que les 
sea notificado el nombramiento: aquellos 
que no tomen posesión en el plazo seña
lado, sin causa fustificada, quedarán en 
la situación de cesantes. 

Décima. Incidencias. — El Tribunal 
queda autorizado para resolver las dudas 
que se presenten y tomar los acuerdos 
necesarios para el buen orden de la oposi
ción en todo lo no nrevisto en estas ba
ses. 4 

Collado Villalba a 11 de agosto de 
1980.-E! A'calde, Carlos Julio López Ji
ménez. ' 

P R O G R A M A 

P A R T E PRIMERA 

Principios de Derecho Político 
. y Constitucional 

Temas: 
I. El Estado. — Territorio, población 

y poder. 
• 2. La división de poderes. — Funcio

nes y Poderes del Estado. 
3. La Constitución. — El poder cons

tituyente. 
\ La Constitución Española de 1978. 

• 5. Las Cortes Españolas. 
6. La Organización Judicial Española. 

P A R T E S E G U N D \ 

Principios de 'Derecho Administrativo 

7. La Administración Pública y el De
recho Administrativo. 

8. Las fuentes dei Derecho Adminis
trativo. — Leyes y disposiciones del Go
bierno con fuerza de Ley. 

). El Reglamento. — Sus clases. — 
Otras fuentes del Derecho Administra
tivo. 

10. Las personas jurídicas públicas.— 
Clasificación general. 

II. La Organización Administrativa. 
Concepto y clases de órganos. — La je
rarquía. — La competencia administrati
va. Desconcentración y delegación. 

12. Organos superiores de la Admi
nistración Central Esoañola. — Presiden
te y Vicepresidente del Gobierno. — El 
Consejo de Ministros y las Comisiones 
Delegadas del Gobierno. 

13. Los Ministros. - Otros órganos 
centrales de la Administración Central. 

14. Los órganos periféricos de la A d 
ministración Central del Estado. — Los 
Gobernadores civiles. 

15. Las Comisiones Provinciales de 
Servicios Técnicos. — Delegación y ser
vicios periféricos de la Administración 
Central. — El Alcalde como delegado del 
Poder Central. 

16. La Administración. — Institucio
nes. — Las Corporaciones públicas.—Los 
organismos autónomos. 

17. El acto administrativo. — El pro
cedimiento administrativo. 

18. Los recursos administrativos. Los 
recursos ante la jurisdicción contenciosa. 

19. Principios generales y clases de 
contratos administrativos. — La selección 
de contratistas. — Derechos y deberes 
de los contratistas y de la Administra
ción. 

20. Los derechos reales administrati
vos. — Idea general del dominio públi
co. — El patrimonio privado de la A d 
ministración. 

21. La intervención administrativa en 
la propiedad privada. — La expropiación 
forzosa. 

22. Las formas de la actividad admi
nistrativa. — Consideración especial de 
los servicios públicos. 

P A R T E T E R C E R A 

Principios de Derecho Financiero 

23. Consideración económica y jurí
dica de la actividad financiera. — Los su
jetos de la actividad financiera. — El De
recho financiero. 

24. E l gasto público y sus clases. — 
El control del gasto público. — Idea ge
neral del gasto público en España. 

25. Los ingresos públicos: Concepto 
y clases. — El impuesto. — Las tasas fis
cales. 

26. Principios inspiradores de la ley 
General Tributaria. 

27. El Presupuesto. — Doctrina clá
sica y concepciones modernas acerca dej 
Presupuesto. — Idea general del Presu
puesto español. 

28. La ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda Pública. 

P A R T E C U A R T A 

Administración Local 
29. La Administración Local. Concep

to, y evolución en España. — Entidades 
que comprende. 

30. La legislación del Régimen Loca!. 
La reforma del Régimen Local en Es
paña. 

31. La provincia. — Organización y 
competencia de las provincias de régimen 
común. 

32. E l municipio. —• Organización y 
competencia de los municipios de régi
men común. 

33. Los regímenes municipales espe
ciales. 

34. Las ordenanzas y reglamentos de 
las Entidades Locales. — Clases.—Pro
cedimiento de elaboración y aprobación. 

35. El acto administrativo ven la esfe
ra local. i — E l procedimiento administra
tivo de las Entidades Locales. 

36. Los recursos administrativos con
tra actos de las Entidades Locales. — La 
revisión de los actos administrativos lo
cales por la jurisdicción contenciosa-

37. Los órganos de gobierno provin
ciales. — La Presidencia de la Diputación 
Provincial. El Pleno de la Diputación y 
las Comisiones Informativas. 

38. Los órganos de gobierno munici
pales. El Alcalde. — El Pleno y la Co
misión Permanente del Ayuntamiento.— 
Las Comisiones Informativas. 

39. La organización de los servicios 
administrativos locales. — La Secretaría 
General. — Intervención y Depositaría 
de Fondos. — Otros servicios administra
tivos. 

40. Relaciones entre Administración 
Central y Local. — Descentralización ad
ministrativa. — La tutela de las Entida
des Locales. 

41. Organismos centrales de la A d 
ministración Central competentes respec
to a ías Entidades Locales. 

42. Los contratos administrativos en 
la esfera local. — Legislación reguladora. 
Clases de contratos administrativos lo
cales. 

43. Requisitos procedimentales de los 
contratos administrativos locales. — Con
tratistas. — Régimen jurídico de les ce > 
troles locales. 

44. Los tienes de entidades Lo
cales. — Ciases. — El dominio público 
local. 

45.. Ei patrimonio privado de las En
tidades Locales. — Los bienes comuna
les. 

46. Las formas de actividad de las En
tidades Locales. — La intervención ad
ministrativa local en la actividad privada. 

*17. El servicio público en la esfera 
local. — Los modos de gestión del ser
vicio público. — Consideración especial 
de la concesión. • 

48. Breve idea de 'os principios inspi
radores de la legislación .urbanística. — 
Les planes de . ordenación urKana. 

49. La función pública local y su or
ganización. — Los Cnernos Nacionales de 
Administración Local. — Los grupos de 
funcionarios de Administración General 
y de la Administración Especial de las 
Entidades Locales. 

50. Derechos y deberes de los fun
cionarios públicos locales. Los derechos 
económicos. — La Mutualidad Nacional 
de Previsión de la Administración Local. 

51. Las Haciendas Locales y su situa
ción en el ámbito de la fiscalidad públi
ca. Sistema español. — Recursos que in
tegran las Haciendas Locales. 

.52. - El Presupuesta de la: Entidades 
Locales. — El gasto público local. 

53. Los ingresos locales. — La par
ticipación en recursos estatales. — La im
posición privativa municipal. — Las con
tribuciones especiales. 

54. Las exacciones locales. Clases. — 
Imposición y ordenación de exacciones. 

55. E l control y fiscalización de la ges
tión económica y financiera de las Enti
dades Locales. 

(G. C—8.256) u

 1 (O.—36.946) 

SOTO DEL R E A L 
Solicitada la devolución de fianzas de

positadas por don Casiano Olmos Gon
zález, en representación de la "Cámara 
Agraria Local", adjudicatario que fué de 
los aprovechamientos de pastos de las 
fincas "Dehesa Boyal", tramo Norte y 
Sur, Palancarés, El Campo, Fuentelapie-
dra. El Santo, correspondiente a los 
años forestales 1974-1979, ascendente a 
la cantidad de 53.237 pesetas, se hace 
pública en cumplimiento del artículo 88 
del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, a fin de que pue
dan presentarse las reclamaciones que 
haya lugar, en el plazo de quince días. 

Soto del Real, a 12 de agosto de 1980. 
El Alcalde (Firmado). 

4 (G: C—8.242) (O.—36.934) 

PINTO 
El Ayuntamiento Pleno, en sesión ce

lebrada el día 31 de julio de 1980, apro
bó !a ordenanza del servicio de trans
porte urbano de viajeros en automóviles 
ligeros de alquiler con conductor, se ex
pon? al oúhlic^. ñor espacio de quince 
días hábiles, en esta Secretaría, a fin de 
que. puedan formularse, cuantas alegacio
nes o reclamaciones se estimen oportu
nas. 

Pinto, a 12 de agosto de 1980.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—8.219) (X.—292) 

TRIBUNAL ECONOMICO - ADMINISTRATIVO 
PROVINCIAL DE MADRID 

A N U N C I O S 
En la reclamación núm. 6.55477, por 

el concepto de Transmisiones, seguida en 
este Tribunal a instancia de don Felipe 
Vianco Palomo, se ha dictado en 22-6-79 
resolución, en cuya parte dispositiva se 
dice: 

Este Tribuna!, haciendo uso de la fa
cultad discrecional que le atribuye el nú
mero primero del citado art. 83, acuerda 
concederle Ta suspensión pretendida, con
cediendo al interesado un plazo de diez 
días,, contados a partir dcl siguiente a la 
notificación de este acuerdo, para que 
constituya debidamente la garantía ofre
cida y acredite ante este Tribunal docu
mentalmente el cumplimiento de tal dil i
gencia. 

A l mismo tiempo se le conceden quince 
días hábiles para que formule el escrito 
de alegaciones y de proposición de prue
ba. 

Nc habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
mc;!io de\ este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número 4 del 
articuló 89 y 92 del vidente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas, significándole 
que centra la resolución citada, cuyo 
texto íntegro tiene a su disposición en 
la Secretaría de este Tribunal, podrá in
terponer recurso. 

Madrid.—El Abogado del Estado, Se
cretario (Firmado). 

(G—5.217) 

En la reclamación núm. 11.375/77, por 
el concepto de Transmisiones, seguida en 
este Tribunal a instancia de don José 
Luis Delso Jimeno. se ha dictado en 6 de 
noviembre de 1979 resolución, en cuya 
parte dispositiva se dice: 

Este Tribunal, haciendo uso de la 
cuitad discrecional que le atribuye el 
mero primero del citado art. 83, a c ü e

Q f l . 
concederle la suspensión pretendida, c 
cediendo ai interesado un plazo de o 
días, contados a partir del siguiente a 
notificación de este acuerdo, pata Q 
constituya debidamente la garantía o 
cida y acredite ante este Tribunal oo 
mentalmente el cumplimiento de ta' Q 

gencia. . g 

A l mismo tiempo se le conceden qu1 

días hábiles para que formule el esc J £ 
de alegaciones y de proposición de P r 

ba „ i 
No habiéndose podido notificar e ' 

domicilio señalado por el interesado, Y 
ser desconocido en el mismo, se nace i> 
medió de este anuncio, de conforrn ^ 
con ¡o establecido en el número 
artículo 89 y 92 del vigente R e g ' a m t

 e í 

de Procedimiento en las reclamac 
económico - administrativas, significa JJJ^ 
que contra la resolución citada. ^ 
texto íntegro tiene a su disposicio ^ 
la Secretaría de este Tribunal, poor< 
terponér recurso. e¿ 

Madrid.—El Abogado del Estado. * 
cretario (Firmado). e .,18) 

En la reclamación núm. 5.951 • e f l 

el concepto de Transmisiones. s e S " n te 
este tribunal a instancia 

de don y i ^ - g 

Serra Olaso, se ha dictado en $ e 

resolución, en cuya parte disposn 
dice: j a fa-

Este Tribunal, haciendo uso ue ^. 
cuitad discrecional que le atribuye 
mero primero del citado art. 83, _aC

 f 0 r ) . 
concederle la suspensión pretendida. ^ 
cediendo al interesado un plazo o a ¡¡ 
días, contados a partir del siguiem ^ 
notificación de este acuerdo, P a r Re
constituya debidamente la ga r a n t I . a ¿nu
cida y acredite ante este Tribunal ^ 
mentalmente el cumplimiento de ta 
•••encia. 

A l mismo tiempo se le conceden j ( 0 

días hábiles para que formule el - e . 
de alegaciones y de proposición de Y 
b a - en e l 

No habiéndose podido notificar ^ 
domicilio señalado por el mterest%e p° r 

ser desconocido en el mismo, s e fTÜ%id^ 
medio de este anuncio, de contor^ ^ 
con lo establecido en el riúmero t 0 

artículo 89 y 92 del vigente R**1* ¡oneS 
de Procedimiento en las reclama . ] e 

económico - administrativas, sign»1 ^ 
que contra la resolución citada, e„ 
texto íntegro tiene a su dispGi>1í\rá 
la Secretaría de este Tribunal, P°° 
terponer recurso. . Sé-

Madrid. - E l Abogado del Estado-:retario (Firmado) (G-

7.785/78- Pje 

En la reclamación n u m - _ „ n i d a e" m 

t n ia r e c i d n i ^ i ^ " — C P ouid a He' 
el concepto de Sucesiones, se* R o S ¡ } 

tribunal a instancia de clon d ¡ c t a d o ^ 
reina Guerrero Alonso, se " | u C i ^ . 
6 de noviembre de 1979 
cuya parte disDositiva se dice: 

-ste Tribunal, haciendo uso de fllí. 
cuitad discrecional que le atribuye <- ¿ i 

mero primero de! citado art. 83,* c0ít> 
concederle la suspensión pretendida- ^ 
cediendo a la interesada un plazo a j* 
días, contados a nartir del siguien^ ^ 
notificación de e'ste acuerdo. P a r ¿¡r 
constituya debidamente la garantía 

«• — n n t c e s t e Tribunal • .jjj. cida y acredite ante-este *~ ¿ e t a ¡ 
mentalmente el cumplirme" 
aencia. «ncedeU- ^\¡to 

A l mismo tiempo se le con e S , i 
días hábiles para que formu « dc ^ 
de alegaciones y de proposici 
ba ei* 

No habiéndose podido ¿ ^ ¿ d a - $ 
domicilio señalado por la » g £ ^acc -¿ 
ser desconocida en el mS^"'c0nfo^ ¿el 
medio de este a n u n c i o , de « 
con lo establecido en el número ^ 
anículo 89 y 92 del vigente R

I

e f i : c ¡ o ' , e $ 

de Procedimiento en las redan*i0\e 
económico - administrativas, s 'S n ' " cvf 
que contra la resolución cita da. 
texto íntegro tiene a su ^ P 0 ^ ^ i " ' 
'a Secretaría de este Tribunal, P°° 
terponer recurso. . $e 

Madrid.—El Abogado del Fstado-
cretario (Firmado). ^ <j.ll® 
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ÍCIAS JUDICIALES 
N¿*9ados de Distrito 

N A C I O N E S DE S E N T E N C I A 

En 
JUZGA 

7 1978 ¿ Ü „ l c í" de faltas número 409 
25° Parr T ° p o r d a ñ o s c o n t r a I8" 
c t e n c ia r? « p i e r d o se ha dictado 

Dart„ 0 n . f e c h a 4 de enero de 1980, 
"^positiva es del tenor si-

D 0 NUMERO 18 

Fall 0-
i b r emÍm d e b o absolver v absuel-

''te crin t ^ A „ „ s 
¿ anació Pa t a v o r "ables , al denuncia-

vflc>o la; r a I z c lu ierdo, declarando 

con toda clase de pro-

dos Sebastián Huete Vico y José Ma
ría Rodríguez Rodríguez, declarando 
de oficio las'costas. 

Y para que conste y sirva de notifi
cación a Andrés Rincón Conde, expido 
el presente en Madrid, a 2 de mayo de 
1980. 

(B.—5.025) 

pti'Ó n a" í £ ! ? r C o n s t e v sirva de notifi-
e l p r e t » ? 0 A c evedo Atienza, ex-

(G d e 1980 e p T 

P a r a T c o s t a s -a que 

•—4-537) 
Madrid, a 

(B.—4 .604) 

de íj^útud d 

PrP¡a i tas n . " ° acordado en juicio 
¿ > s e * e r ? 6 5 6 de 1978, por el 
C t l ó P e z n,° ^ 3 Francisco Gon-
2-46?1Cada a ? " e l a tasación de costas 
Por . Pese^ , n d e a la cantidad de 
e'ih! r i I 1ino H a s ^ U e se le da vista 
r t ¡ \ s i n i t r e s d í a s - transcurrido 
O qu e C n i a i m P u g n a , se le requie-
*ey •? e n i a

0 I ?Parezca en este Juzga-
>A J ' a hace? , Z a d e l G r a l - V a r a d e l 

* a 0 v erif i r

 e , f e c t i v o dicho importe, 
« a v a í ° l e P a r a ^ á el perjui-

^ r i d . , - ; a lugar en Derecho. 
• C -M.53 8 j d c abril de 1980. 

(B.—4.605) 

presp!tas ntj^ e I o acordado en juicio 
< n t e se n ^ e . r

f ? 25 de 1978. por el 
> í e Martin l c a a A n n i e Rosa Ma-
S o t a s a c ión \ a E m i l E r n e s t Bloch 

c* 47£Pediem C O s t a s practicada en 
K i ? Peset, a s c i e n d e a la cantidad 
dL' la P ° r térnJSf' d e l á q u e se les da 
; % r

P ü b l i c a c £ ° d e t r e s d í a s > a partir 
e l r n k ^ n d e I P á s e n t e , trans-

r S ^ 1 * d ? i 0 S e l e s requiere para 
^ I . V n e P e s t T c i n c o siguientes se 

l'.."ntmara del' i> J u z g a d o , sito en plaza 
> ^ t e d e 2 * & 17, a hacer efectivo 

q'u' • d e n 

V 'c'o a QU

Ver|f"icarí0^e77arara el 
M u e haya lugar en Dere-

En el juicio de faltas número 466 de 
1979 seguido por daños contra Antonio 
Alvarez Ruiz se ha dictado sentencia 
con fecha 2 de mayo de 1980, cuya 
parte dispositiva es del tenor siguien
te: 

Fallo: Que debo absolver v absuelvo 
con toda clase de pronunciamientos fa
vorables a Antonio Alvarez Ruiz, decla
rando las costas de oficio. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción a Antonio Alvarez Ruiz, expido 
el presente en Madrid, a 2 de mavo de 
1980. 

(B.—5.026) 

a los denunciados Vicente Ducha Cer-
dán y Carlota Puente Otero como au
tores responsables de una falta de le
siones a la pena de diez días de 
arresto menor a cada uno de ellos y al 
pago de las costas.—Así por esta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando y firmo, 
la cual será publicada en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia para su no
tificación a Vicente Ducha Cerdán y 
Carlota Puente Otero, que se encuen
tran en ignorado paradero. 

Dado en Madrid, a 18 de abril de 
1980. 

(B.—4.208) 

* Pesetas cada uno de 
lo le? 
lugai 

C * ^ d r i d 

•^•539^ 

l b j J S d d 7 

• C S e notfr 8 9 9 d e 1977, por el 
tó? <lue 1 C l a a Santiago Barro-
> , 1 ascip a t a s a c i ó n de- costas 
tó* a la cantidad, dc 

a- 25 de abril de 

(B.—4.606) 

(le 
d e la que se le da vista 

* s i n.cT ue-s d í a s > transcurrido 
V U e den, a l n ? P u g a se le requie-

S e d e los cinco días si
en este Juzgado, 

Vara del Rey, 
l U , a P l a ? e r S o n e 

l Ü e h a ^ a r l o ^ 0 dicho impor te /v 
S\7* lüaar P a r a r á el perjuicio 
r . c ^ 2 5 d

g a r en.Derecho/ 
- m,e abril de 1980 

4 e ' 

s40) 
(B.—4.607) 

P°r daños contra Juan 
n a dictado sentencia ^ > U Í 2 • 

L a l t i v a m a y o d e 1 9 8 0 > c u y a 

e s del tenor siguien-
k ^̂ e ri i 

tf\ C I a&e d e ° a b s ° l v e r v absuelvo 
f a d e n „ P r ? n u n c i a m i e n t o s fa-

Ü n c i a d o Juan Castro 

En el juicio de faltas número 1.330 
de 1979 seguido por lesiones y daños 
contra José Luis Garrote Blasco se ha 
dictado sentencia con fecha 9 de mayo 
de 1980, cuya parte dispositiva es del 
tenor siguiente: 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente con toda clase de pronun
ciamientos favorables al denunciado 
José Luis Garrote Blasco, declarando 
de oficio las costas. 

Y para que conste y sirva de noti
ficación a Abderramán Ennaoute, expi
do el Dresente en Madrid, a 9 de mavo 
de 1980. 

(B.—5.131) 
JUZGADO N U M E R O 19 

En el juicio de faltas seguido en este 
Juzgado con el número 1.400 de 1979 
por lesiones en agresión y estafa, a 
virtud de denuncia de Carlos Gutiérrez 
Rodríguez, contra Vicente Mohedano 
Heras, el cual se encuentra en ignora
do paradero, y con domicilio descono
cido, se ha dictado sentecia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva dice 
así: 

Sentencia: En Madrid, a 10 de octu
bre de 1979.—El Sr. D. Eulogio García 
Fernández, Juez titular del Juzgado de 
Distrito número 19 de esta capital, ha
biendo visto el presente juicio de 
faltas seguido por lesiones (agresión) y 
estafa a Carlos Gutiérrez Rodríguez, 
contra Vicente Mohedano Heras, y~ am
bos de las demás circunstancias perso-
nales 'que constan cn autos. 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Vicente Mohedano Heras en concep
to de autor responsable de una falta de 
lesiones a Carlos Gutiérrez Rodríguez, 
a la pena" de seis días de arresto me
nor, a cumplirlos en su domicilio y abo
no de costas.—Así por esta mi senten
cia, lo pronuncio, mando y f irmo.—Eu
logio García.—Rubricado. 

Sigue la publicación. Lo relacionado 
es cierto y concuerda con su original, 
al que cn caso necesario me remito. 

Y para que dicha sentencia sea no
tificada a Vicente Mohedano Heras, 
cuyos datos de filiación y domicilio 
se desconocen, expido el presente por 
orden de Su Señoría para su publica
c i ó n en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia, en Madrid, a 24 de abril de 
1980. 

(B.—4.476) 

En el juicio verbal de faltas que en 
este Juzgado se sigue con el número 
1.320 de 1979 se ha dictado sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispositi
va es como sigue: 

Sentencia: En Madrid, a 15 de febre
ro de 1980.—El señor don José María 
García Segovia, Juez de Distrito nú
mero 20 de esta capital, ha visto y.oído 
los presentes autos de juicio verbal de 
faltas seguidos en este Juzgado por 
denuncia de Luis Manuel García Her
nández, con domicilio en Carabelos, 49, 
contra Iluminado Gómez González, ac
tualmente en paradero desconocido y 
citado por edictos por supuesta falta 
de daños, en los que es parte el Minis
terio Fiscal. 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
al denunciado Iluminado González co
mo autor responsable dc una falta de 
daños por imprudencia simple, sin in
fracción de reglamento, a la pena de 
multa de 2.000 pesetas, en'papel de pa
gos al Estado, con el arresto sustituto
rio de cuatro días en la cárcel provin
cial, caso de impago, indemnización de 
5.550 pesetas a Luis Manuel García Her
nández v al pago de las costas.—Así por ' 
esta mi sentencia, lo pronuncio, mando 
y firmo, la cual será publicada en.el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia paia 
su notificación a Iluminado González, 
que se encuentra en ignorado paradero. 

Dado en Madrid a 15 de febrero de 
1980. 

(B.—4.209) 

con domicilio en Almansa, 20, contra 
Emilio Bruno Fernández, actualmente 
en paradero desconocido y citado por 
edicto por supuesta falta de orden pú
blico, en los que es parte el Ministerio 
Fiscal. 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
al denunciado Emilio Bruno Fernández 
como autor responsable de una falta 
contra el orden público a la pena de 
multa de 2.000 pesetas, en papel de pa
gos al Estado, con el arresto sustituto
rio de cuatro días en la cárcel provin
cial, caso de impago, reprensión priva
da y al pago de las costas.—Así por 
esta mi sentencia, lo pronuncio, mando 
v firmo, la cual será publicada en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia para 
su notificación a Emil io Bruno Fernán
dez, que se encuentra en ignorado pa
radero. 

Dado en Madrid, a 25 de abril 
1980. 

(B.—4.477) 

de 

En 

M i a s t e 
'8Uel v sirva de notifi-
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, V d i siguiente: 
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f a v o r S 3 clase de -pronun-
, e s a los denuncia-

JUZGADO .NUMERO 20 
En el juicio verbal de faltas que 

en este Juzgado se sigue con el núme
ro 250 de 1980 se ha dictado sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispositi
va es como sigue: 

Sentencia: En Madrid, a 18 de abril 
de 1980.—El señor don José María Gar
cía Segovia, Juez de Distrito número 
20 de esta capital, ha visto y oído los 
presentes autos d& juicio verbal de fal
tas seguidos en este Juzgado por de
nuncia de Victoria Pilar Fernández Sán
chez, con domicilio en Pozo, 13, contra 
Vicente Ducha Cerdán v Carlota Puente 
Otero, ambos en paradero desconocido 
v citados por edictos por supuesta fal
ta de lesiones, en los que es parte el 
Ministerio Fiscal. 

Fallo: Que debo condenar y condeno 

En el juicio verbal de faltas que en 
Juzgado se sigue con el número 2.105 
de 1979 se ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva es 
como sigue: 

Sentencia: E n Madrid, a 25 de abril 
de 1980.—El señor don José María Gar
cía Segovia, Juez de Distrito número 
20 de esta capital, ha visto y oído los 
presentes autos de juicio verbal dc fal
tas seguidos en este Juzgado por denun
cia del Policía Nacional Carlos Trujillo 
Vela y por los Inspectores de Policía 
8.848 y 11.902, contra José Jiménez Suá
rez y Diego Jiménez Fernández, ambos 
en paradero desconocido y citados por 
edictos por supuesta falta de lesiones 
y orden público, en los que es parte 
el Ministerio Fiscal. 

Fallo: Que debo condenar v condeno 
a los denunciados José Jiménez Suárez 
y Diego Jiménez Fernández como auto
res, responsables de una falta de orden 
público a la pena de multa de 2.000 pe
setas a cada uno de ellos, en papel de 
pagos al Estado, con arresto sustituto
rio de cuatro días en la cárcel provin
cial en caso de impago y al pago de las 
costas por mitad.—Así por esta mi sen
tencia, lo pronuncio, mando y firmo, la 
cual será publicada en él B O L E T Í N O F I 
C I A L de esta provincia para su notifica
ción a José Jiménez Suárez y Diego Ji
ménez Fernández, que se encuentran 
en ignorado paradero. 

Dado en Madrid, a 25 de abril de 
1980. 

(B.—4.278) 

En el juicio verbal de faltas que 
en este Juzgado se sigue con el núme
ro 2.262 de 1979 se ha dictado senten
cia, cuyo encabezamiento v parte dis
positiva es como sigue: 

Sentencia: En Madrid, a 25 de abril 
de 1980.—El señor don José María Gar
cía Segovia, Juez de Distrito número 
20 de esta capital, ha visto y oído los 
presentes autos de juicio verbal de fal
tas seguidos en este Juzgado por de
nuncia de Lorenzo Gutiérrez Martín, 

el juicio verbal de faltas que 
en este Juzgado se sigue con el núme
ro 120 de 1980 se ha dictado sentencia, 
cuyo encabezamiento- y parte dispositi
va es como sigue: 

Sentencia: En Madrid, a 9 de mayo 
de 1980.—El señor don José María Gar
cía Segovia, Juez de Distrito número 
20 de esta capital, ha visto y oído los 
presentes autos de juicio verbal de fal
tas seguidos en este Juzgado por de
nuncia de José Jaén del Pozo, con do
micilio en Marqués de Corbera, 36, con
tra Angel Borregón Pablo y la empre
sa «Guillen y Asociados», ambos en 
paradero desconocido y citados por 
edicto por supuesta falta de daño. , efi 
los que es parte el Ministerio Fiscal. 

Fallo: Que debo condenar y conde
no al denunciado Angel Borregón Pa
blos como autor responsable dc una 
falta de daños, por imprudencia sim
ple, sin infracción de reglamento, a la 
pena de multa de 2.000 pesetas, en pa
pel de pagos al Estado, con el arresto 
sustitutorio de cuatro días en la cár
cel provincial, caso de -impago, indem
nización de 6.320 pesetas a José J a é n ' 
del Pozo y al pago de las costas. Se es
tablece la responsabilidad civil subsi
diaria de la empresa «Guillen y Asocia
dos» para caso de insolvencia del prin
cipal responsable.—Así por esta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando v fir
mo, la cual será publicada en el Boíl 
J Í N O F I C I A L de esta provincia para su 
notificación a Angel Borregón Pablos 
y empresa «Guillen y Asociados^, que 
se encuentran en ignorado paradero. 

Dado en Madrid, a 9 de mavo de 
1980. 

(B.—5.032). 

En el juicio verbal de faltas que en 
este Juzgado se sigue con el número 
257 de 1980 se ha dictado sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva es como sigue: 

Sentencia: En Madrid, a 16 de mayo 
de 1980.—El señor don José María Gar
cía Segovia, Juez de Distrito número 
20 de esta capital, ha visto v oído los 
presentes autos de juicio verbal de fal
ta?, seguidos en este Juzgado por de
nuncia de América Menéndez Gómez, 
con domicilio en San Marcos, 32, con
tra Alí Abdelhalissi y Yassim Abdel-
gziz, actualmente en paradero descono
cido y citados por edicto por supuesta 
falta de estafa, en los que es parte el 
Ministerio Fiscal. 

Fallo: Oue debo de condenar y con
deno a los denunciados Alí Abdelhafissi 
y Yassim Abdelgziz como autores res
ponsables de una falta de estafa, a la 
pena de quince, días de arresto menor 
a cada uno de ellos y a que indemnicen 
a América Menéndez en las cantidades 
siguientes: E l primero, 13.380 pesetas, 
y el segundo, 11.210 pesetas y pago de 
jas costas por mitad.—Así por esta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando v fir
mo, la cual será -publicada en el BO
L E T Í N O F I C I A L de esta provincia para su 
notificación a Alí Abdelhafissi y Yassim 
Abdelgziz, que se encuentran en igno
rado paradero. 

Dado en Madrid, a 16 de mayo dc 
1980. 

(B.—5.170) 
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E n el juicio verbal de faltas que en 
este Juzgado se sigue con el número 
180 de 1980 se ha dictado sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispositi
va es como sigue: 

Sentencia: E n Madrid, a 16 de mayo 
de 1980.—El señor don José María Gar
cía Segovia, Juez de Distrito número 
•20 de esta capital, ha visto y oído los 
presentes autos de juicio verbal de ' 
faltas seguidos en este Juzgado por de
nuncia de Ricardo Llamas Diez, con do
micilio en Cuevas, 12, contra Manuel 
González Pérez, calle Deva, 197; Angel 
Gualda Riego, Deva, 46, y Antonio Ro
dríguez Reyes, actualmente en paradero 
desconocido y citados por edicto por 
supuesta falta de hurto, en los que es 
parte el Ministerio Fiscal. 

Fallo: Que debo condenar y conde
no a los denunciados Angel Gualda Rie
go y Antonio Rodríguez Reyes como 
autores responsables de una falta de 
hurto a la pena de cinco días de arres
to menor a cada uno de ellos y al 
pago de costas por mitad. Debiendo 
absolver v absolviendo a Manuel Gon
zález Pérez.—Así por esta mi senten
cia, lo pronuncio, mando y firmo, la 
cual será publicada en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de esta provincia para su notifica
ción a Antonio Rodríguez Reyes, que 
se encuentra cn ignorado paradero. 

Dado en Madrid, a 16 de mavo de 
1980. 

(B.—5.171) 

JUZGADO N U M E R O 21 
En los autos de juicio de faltas que 

se siguen en este Juzgado con el nú
mero 1.592 de 1979 en virtud de de
nuncia formulada contra Manuel Bau
tista Vélez, mayor de edad, casado, con 
domicilio ú l t imamente en la calle Ba-
redes de Nava; hoy en ignorado para
dero, sobre lesiones por mordedura de 
perro se ha dictado en esta fecha sen
tencia, por la que se condena a dicho 
acusado a la pena de 2.000 pesetas de 
multa, a la de reprensión privada v al 
payo de las costas del juicio. 

Y para que conste su inserción en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia 
y sirva de notificación en forma a ex
presado acusado Miguel Bautista Vé
lez, expido la presente en Madrid, a 21 
de abril de 1980. 

(B.—4.210)' 

E n los autos de juicio de faltas que 
se siguen en este Juzgado con el nú
mero 1.136 de 1979 en virtud de de
nuncia formulada contra Alberto Hora
cio Ciatera, cuyas demás circunstan
cias se desconocen, con domicilio últi
mamente en la calle Alberto Alcocer, 5, 
hoy cn ignorado paradero, sobre daños 
por imprudencia, en el día de hoy se 
dictó sentencia por la que se le con
dena a dicho acusado a la pena de 2.000 
pesetas de multa, a que indemnice al 
denunciante Carlos Arranz Ayuso en la 
suma de 27.425 pesetas y al pago de 
las costas. 

Y para que conste su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia y 
sirva de notificación en forma al denun
ciado Alberto Horacio Ciatera, expido 
la presente en Madrid, a 21 de abril de 
1980. 

(B.—4.211.) 

E n los autos de juicio de faltas que 
se siguen en este Juzgado con el nú
mero^ 1.794 de 1979 en virtud de denun
cia formulada contra Ceferino Antonio 
Arcado Tarrifa, mayor de edad, soltero 
sin profesión y con domicilio última
mente en la calle Vicente Ferrer, 1, hoy 
en ignorado paradero, sobre falta con
tra el orden público, en esta fecha se 
ha dictado sentencia, por la que se le 
condena al referido acusado a la pena, 
de cinco días de arresto domiciliario 
a la multa de 5.000 pesetas v al pago 
de las costas del juicio. 

Y para oue conste su inserción en el 
BOLETIN O F I C I A L r i e esta provincia v 
sirva de notificación en forma a ex
presado Ceferino Antonio Arcado Ta
rrifa, expido la presente en Madrid, 
a 21 de abril dc 1980. 

(B.-4.212) 

E n los autos de juicio de faltas que 
se siguen en este Juzgado con el nú
mero 1.630 de 1979 en virtud de de
nuncia formulada por Blanca* Fernán
dez González contra su esposo Agus
tín Castells Quiles, mayores de edad, 
sus labores y electricista, respectiva
mente, con domicilio ú l t imamente en 
lá calle de Avala, 17, l,° B , hoy en ig
norado paradero, sobre lesiones, en el 
día de hoy se dictó sentencia, por la 
que se absuelve a dicho acusado Agus
tín Castells Quiles y se declararon las 
costas de oficio. 

Y para que conste su inserción en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia y 
sirva de notificación cn forma a refe
ridos denunciante 'Blanca Fernández 
González y denunciado Agustín Castells 
Quiles, expido la presente en Madrid, 
a 21 de abril de 1980. 

(B.—4.213) 

E n los autos de juicio de faltas que 
se siguen en este Juzgado con el núme
ro 1.960 de 1979 en virtud de denun
cia formulada contra Ana María López 
Barrero y José Luis López Barrero, ma
yores de edad, solteros y con domicilio 
ambes últimamente en Bonetero, núm. 6, 
hoy en ignorado paradero, sobre ame
nazas, se ha dictado sentencia en esta 
fecha, por la que se les absuelve y se 
declaran las costas de oficio. 

Y para que conste su inserción en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia y 
sirva de notificación en forma a di
chos Ana María y José Luis López Ba
rrero, expido la presente en Madrid, a 
21 de abril de 1980. 

(B.—4.214) 

E n los autos de juicio de faltas que 
se siguen en este Juzgado con el núme
ro 530 de 1979 contra José Manuel 
Aleixandre Fernández y María Soledad 
Cabezón Pérez, mayores de edad, cón
yuges v con domicilio ú l t imamente en 
la calle Alonso Saavedra, 3, bloque 4, 
primero A, sobre hurto, hoy ambos en 
ignorado paradero, se ha dictado en 
esta fecha sentencia, por la que se les 
condena a la pena de cinco días de 
arresto, que extinguirán en el estable
cimiento penitenciario correspondiente 
y al oago de las costas del juicio por 
mitad. 

Y para que conste su inserción en> el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia y 
Sirva a dichos José Manuel Aleixandre 
Fernández y María Soledad Cabezón 
Pérez, de notificación en forma, expido 
la presente en Madrid, a 21 de abril de 
1980. 

(B.—4.215) 

timamente en Lima, Corpa-4, hoy en 
ignorado paradero, sobre malos tratos, 
se dictó sentencia en el día de hoy, 
por la que se le condena al referido 
acusado a la pena de 2.000 pesetas de 
multa y al pago de las costas del jui
cio. 

Y para que conste su inserción en el 
B O L E T Í N O F I C I A L "de esta provincia y 
le sirva de notificación en forma a 
expresado denunciado Américo Camilo 
Scamino Levy, expido la presente en 
Madrid, a-28 de abril de 1980. 

(B.—4.609) 

E n los autos de juicio de faltas segui
dos en este Juzgado con el n ú m e r o 
109 de 1979 en virtud de denuncia for
mulada por la Guardia Civ i l con mo
tivo de las lesiones sufridas por Josefa 
Muñoz Fornet, mayor de edad, casada, 
sus labores, hija de Manuel y de Fran
cisca, natural de Sevilla, la que se en
cuentra en ignorado paradero, en ac
cidente de circulación del que resulta
ron con daños los vehículos, se ha dic
tado por el Juzgado de Instrucción nú
mero 13 de los de esta capital auto en 
el rollo del recurso de apelación de 
dicho juicio número del expresado ro
llo 35 de 1980, con fecha 16 de abril 
úl t imo, cuya parte dispositiva declara 
desierto el recurso de apelación inter
puesto en las actuaciones del juicio 
de faltas de que expresado rollo dima
na por José Martín Ortiz v firme la sen
tencia dictada con fecha 12 de noviem
bre de 1979, imponiendo las costas de 
la apelación al apelante. 

Y para que sirva de notificación en 
forma a la lesionada Josefa Muñoz For
net, su inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de esta provincia, expido la presente 
cédula en Madrid, a 17 de mavo de 
1980. 

. < (B.—5.277) 

E n el juicio de faltas número 588 
de 1978 seguido en este Juzgado se ha 
practicado la siguiente: 

Tasación de costas: Tasa judicial del 
juicio hasta sentencia inclusive v di
ligencias previas, 115 pesetas; tasa ju
dicial por cuatro citaciones del agen
te, 40 pesetas; tasa judicial por eje
cución de sentencia, 30 pesetas; tasa 
judicial por registro, 20 pesetas; tasa 
judicial por médico forense, 300 pe
setas; dietas y locomoción de agente de 
este Juzgado, 900 pesetas; pólizas- Mu
tualidad Judicial ( O . O . 25-VI-66-28-VIT-
72 v ll-XII-75), 360 pesetas; reintegro 
de los autos (calculado) (Decreto 24-
VIII-76), 225 pesetas; costas recurso 
apelación del juicio, 875 pesetas; gastos 
de envío anterior concepto, 25 pesetas; 
total (s. e. u o.) ( 2.890 pesetas. 

Y para dar vista de la misma al con
denado Francisco Antonio García Vega, 
que se encuentra en ignorado parade
ro, por medio del B O L E T Í N OFTCTAL de 
esta provincia para que en el t é rmino 
de tres días alegue lo que tenga por 
conveniente, de cuyo importe le co
rresponde satisfacer 664 pesetas expido 
la oresente en Madrid, a 29 de abril de 
1980 

(B.—4.478) 

E n los autos dc juicio de faltas que 
se siguen cn este Juzgado con el nú
mero 1.039 de 1979 en virtud de de
nuncia formulada contra Américo Ca
milo Scamino Levy, mayor de edad, 
so Itero, empleado, con domicilio úl-

En los autos de juicio de faltas segui
dos en este Juzgado con el número 
1.003 de 1977 en virtud de denuncia 
formulada por otra v Hortensia Martí-
ne? Checa,.mayor de edad, soltera, em
pleada, y con domicilio ú l t imamente en 
la calle María Martínez Oviol, 3, 3.°, G 
de esta capital, hov en ignorado para
dero, sobre lesiones, se dictó sentencia 
en el día de ayer, por la que se con
dena a Antonio Blázquez Fernández a 
la nena de 3.000 pesetas de multa, a 
la de reprensión privada, a la de priva
ción del permiso de conducir por el pla
zo de un mes, a que indemnice a Manuel 
Herrero en la suma de 880.000 pesetas 
v al pago de las costas, y absolviendo 
libremente a José Antonio Almenara, 
reservando la acción civil a expresada 
Manuela Herrero, rmra que pueda re
clamar, en su caso, la indemnización a 
mayores perjuicios. 

Y para que conste su inserción en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia y 
sirva de notificación en forma a dicha 
denunciante Hortensia Martínez Choca, 
exnido la presente en Madrid, a 13 de 
mavo de 1980. 

(B.—5.278) 

JUZGADO N U M E R O 24 
Don Luis García de Velascc Alvarez, 

Juez de Distrito número 24 de los 
de Madrid. 
Haga constar: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio verbal de fal
tas con el número 1.770 de 1978 sobre 
lesiones y daños en accidente de cir
culación, e¡n los que aparecen como de
nunciantes el Ayuntamiento de Madrid, 
Daniel H . Barnes, María Luz Francis
ca Gavina, Patricia Wendy Thomas, 
Dulce Nombre Pérez Secano, y como 
denunciado Javier Miguel Crespo Liza-
goa, encontrándose en situación proce
sal de ignorado paradero el segundo, 
tercero, cuatro y quinto de los reseña
dos y en los que en fecha actual se ha 
dictado sentencia, cuya parte disposi
tiva dice: 

Fallo: Que debo absolver v absuelvo 
al denunciado en las presentes actua
ciones Javier Miguel Crespo Lizagoa, 
declarándose de oficio las costas del 
^resent^ juicio.—Así por esta mi sen
tencia lo pronuncio, mando y firmo. 
Luis García de Velasco.—Hay un sello 

de tinta violeta que dice: 
D i s t r i t o número 24—Penalti ^ stnto numero * y • " l l h i ; c a d a , 

Publicación: Leída y P U °*1%1 do la anterior sentenc a gor l tu 
Juez que la firma / s t ^ S ° n a r i a ? * 
da en audiencia pública o ídma^ ^ 
mismo día, de su f e c n a - F £ m a d o . , ,„ so Orozco Antequera . - r i rn i i c a c ¡ p I 1 . 

Y para que conste su p • c i a v •*> 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la p x ^ u pang 

11 
de. notificación - - - • c a u -
Barnes, María" Luz Frant n y 

ña, Patricia Wendy 
Nombre Pérez Secano en i a * ¿ d e r o > 
actuaciones, cuyo actual pan e n # 
desconoce, expido el P»J 
drid a 17 de abril de ^90. 

(G. C—4.343) 

Don Luis García de Velascc> Aljf\oS 
Juez de Distrito número 24 
de Madr id . , s e 

Hago constar: Que en este J u Z g a in
siguen autos de juicio verbal 0

 bíe 
tas con el n ú m e r o 1.632 dc ' y 1 

daños en vivienda, en los q u e J , F ñ 0 z v 

como denunciante Rosa Sierra w ^ 
como denunciado José Antonio ^ 
Gallego, encont rándose en s l , p , j-
procesal de ignorado paradero ^ 
mero de los reseñados v en los . x 

fecha actual se ha dictado sem 
cuya parte dispositiva dice: . lC\\0 

Fallo: Que debo absolver V a ° c t l } ? 
al denunciado en las presentes ¿ e . 
ciones José Antonio Aliño G a

 J , ' 1 ' 1 " ' 

clarándose de oficio las costas cia, 
senté juicio.—Así por esta mi se" G a f -
lo pronuncio, mando v firmo. • ( j o t 3 

cía de Velasco.—Hay "un sello o»¡((> 
- j - de 

Id'' 

violeta que dice: Juzgado 
número 24—Penal—Madrid. 

Publicación: Leída y P l 

sido la anterior sentencia por e*¡tl)láa 
Juez que la tirina, estando con- • :l 
en audiencia pública ordinaria 
mismo día de su fecha. Doy te
so Orozco Antequera.—Firma d 0;. ( n l .n 

Y para que conste su pub' , c a V c ¡ a 1 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la p r ° v l po*3 

sirva de notificación en forma * cRr 
Sierra Muñoz en las presentes ai; po
nes, cuvo actual paradero se o ^ p 
ce, expido el presente en Madr 
de abril de 1979. ' 5 j34 

(G. C—5.090) ( B -

Don Luis García de V e l g ^ * * 
Juez titular de Distrito m» 
los de Madrid. 
Hago saber: Que en es te v t - i . 

mi cargo obran autos de J ^ tra s 

de faltas n ú m e r o 1.479 ^ {ox\, f C(y 

tados sobre lesiones er' afc t e & #o 
que aparece como denui y c 
^ ; , o r í o H Í . Poliría de t e i nrtt' misar ía de Policía de 0 

denándoles también 
tas del juicio por mita 

misar ía uc runuo ~~ , 
denunciada Margarita Llop *pf 

j otro, encont rándose en situad u n c'* ' 
• sal de ignorado paradero la p r o £ 

da de los reíerenciados, en CUY ^ nf 
dimiento v en la fecha 
dictado sentencia, cuya parte 
va dice así : v co^6\ 

Fallo: Que debo condenar 
no a los acusados en estas a c

M a t - ^ l \ 
Antonio González Iglesias y J ; pon<?. 
Llop Ortega, como autores > ^fifi 
bles y directos de una falta c\c ^ jo-
mutuas oor aeresión, a la p e ' ( ) v ̂ ' . 
días de arresto menor a cada u ^ co 
u ñ á n d o l e * también al P a S°. ° I1', 

r csi<a «••- - , j a rC* i 
nuncio, mando v firmo. Luis 
Velasco Alvarez.—Rubricado, ¡jp 

Publicación: Dada, leída V P»( c\ íF 
ha sido la anterior sentencia P 
ñor Juez que la ha dictado, es ^ 
lebrando audiencia pública ^ 
de su fecha.-A. O r o z c o . - R " b " 

Y para que conste y sirva ^ ¿s> 
cación en el B O L E T Í N OFi«»* v ¿ 2 sjj 
provincia, a fin de que a .... 
notificada en forma legal a 
Llop Ortega, extiendo la P 1 

Madrid, a 8 de mavo de líWJ: 5.135' 
ÍG. C—5.091) 

JUZGADO N U M E R O * 
Don Urbano Ruiz Gutiérrez, ¿ 

n i t r i t o número 26 de Madr ^ 
e s t e i ^ z f V f 

i c ual 
mu"— n p j a >*V Uc 

t e s . - A s í por esta nvjent^ G#£p 
,d<1 

oX'Áo * 
e s t a f a 

Hace saber: Que en i979 s e 

jo el número 2 00» .de j 
autos de juicio de faltas ^ 
zas 

os ae juicio uc « » - - 7 C 0 

contra Rafael Torosio y 

A 
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? l o s Que"}?2' e n ignorado paradero, 
? r t e disnr,??- r e c a í d o sentencia, cuya 
>iente- l t l V a e s del tenor literal 

S b r e i ¿n? e

U ! , d t ? b o absolver y absuelvo 
7 lu8ar a , • denuncia que ha da-
¿J a Juan a U t o s a R a t a e l T o r o ' 
ciClarandn H M l g u e l G o m e z Martínez, 
t í ' ^ í DorC ° f l C Í O l a s c o s t a s d e l J u i " 
c¡a m e n t e i ¿ C S t a m i sentencia, delini-
ÍU' l o Pron„ g a n d o en primera instan-

Y n i a s S a s 7 ' m a n d o y f i r m o - (SÍ" 

J Ü > taníl C n n s t e y s i r v a d e notifi-
> MiguíJ r R a f a e l Torosio como a 

ir' a 11 d i G o m e z , lo expido en Ma-
C M 65 d C 1 9 8 0 

Do 
(B.—4.221) 

i j r b : 

u S t rito d ÜZ R u i z Gutiérrez, Juez de 
J o > s a b e ^ r o 2 6 de Madrid. 
Chumero" V i 1 ! / n este Juzgado, ba-
de ¡í^r i m n r

2 ; 1 7 6 de 1979, sobre da-
: L Ulcio d

P Ü C ) e n c i a ' se siguen autos 
fS¿ s¡endn l t a s contra María San-,aua ^ C a r l o s 

-««ido responsable c l V 1

 b o S f en 
ft.en ignorado paradero amo t e 

¿ q u e recayó sentencia, cuy . ^ i e n -
^ i t i v a es del tenor l i teral sig 
¿ ¡ ¡ j : Que debo absolver V a ^ ^ d o 
¿ m e n t e de la denuncia q u e

 á n c b e z 
estos autos a Mafia » t a S 

¿ N declarando de oficio las ^ 
¿ M c i 0 . _ _ A s í p o r esta m i * e

 r l t n e r a 
i j á m e n t e juzgando en P r

 fir-
^ i a , lo pronuncio, mando 

^ W V a m e n t P o r e s t a m i sentencia, 
7c l a . lo r? J u z g a n d o en primera 

V l í > Igüen , p r o n n n c i o , mando y fir-
C a r,Par a p

 l a s firmas.) 
**ÜM v enW s , r v a de notificación .a 

^ í° y a María Sánchez, lo 
a 11 de abril de 

en y a 
Madrid 

•^•266) 

^ Grb 
H ^ t o n ñ J ^ * 2 Gutiérrez, Juez de J* etCe s aber m

f ? ' 0 2 6 d c Madrid. 
*¿ üu,*ero i » L e n e s t e Juzgado, ba-
í P 4 d \J ü ic ioH 8 4 7

f

 d e 1 9 7 9 ' s e s i S u e n 

S i e S Martí, e f a l t a s s o b r e lesiones 
'^PüS0 recaí.' e n ignorado paradero, 

t e: S l t i v a e

d l d ° sentencia, cuya parte 
i ^ U 0 . tenor literal siguien-

^ O f l ^ o A d f b o absolver y absuelvo 
V í a l a s ? a r e z Mata, declarando 
S ^ m e n ° c t a S H d e

f ! - Í u ? c i o - A s í P° r 

°. m n
 PrirriA ' d e fmitivamente juz-

\ , ar»do . fa estancia, lo prónun-
y rnrno. (Siguen las fir-

(B.—4.222) 

' O ' V ^ d e V b 0 1 1 ^ 6 l o e x P i d o 

•^•436) 1 d e 1 9 8 0 

en Ma-

(B.—4.480) 

1 H'2> n°ún? U Í Z ^ t i é r r e z , Juez de 
° ^ ^ C ^ 0 2 6 d e Madrid. 

N 5U r t ler n ^ U e en este Juzgado, ba-
^ i ¿ e Ju í c in 5 Í d e 1 9 7 9 ' ^ siguen 

V¡1 > W e n ° d e f a l * a s sobre daños 
% y í ^ i d i a r i a ' S i e n d ° responsable 
S o ^ r r n a ^ 1 0 «Automóviles Mar-

ba Da e n los' a m b o s en ignorado pa-
a ̂ ilr, e d i S t l 9 u e recavó sentencia, 

•}< %e S b t , V a d i c e a s í : 

í a Z Marco ° c o n d e n a r y condeno 
N f e 1 C ° m ° autor de una 

P e n a r ? 1 0 n 6 0 0 d e l Código Pe-
> ' d e imrf 2 0 0 0 Poetas de mul-
t , V í s u b S 3 f 8 0 ' d o s días de arres-

. M a r t . d i a r i o ) , a que indemnice 
¿ S e ria! r>aJn¡cu^a de 25.090 pc-
¿ S l ^ a r f , d e I a s costas procesa-
V "Anr'a de r? r e s Ponsabi l idad civil 

2 n o ^ ó ^ a j } 1 6 1 - F I o r e s ' a s í c o m o 

lo^e i e s t a !!; a r v i e s y Formar».— 
' ^ S h ^ n d o S e n t e . n c i a , definitiva-
v fC U l ) cio ri n P r j mera instancia; 
V V } - r n a n d o y firmo. (Siguen 

Í ( i -C , 8 < 1 d | ^ n s , t e I o expido en Ma-
^ • 4 3 7

a b r i 1 de 1980. de 1980. 
(B.—4.481) 

t i r \ ? ° Uúm 1 2 Gutiérrez, Juez de 
¿ ° í > b e r ? ° 2 6 d e Madrid, 
^igu^'tas n i y u e en los autos de jui-

fcfe^SsteT0 1 - 7 7 5 d e 1 9 7 8 q u e 

t C ^ d e n c í ; e J u z g a d o sobre daños 
• \ s e >, C o n t r a Amancio Min-

V ^ c j - Practicado la siguien-
folL00?1»»: Tasas judiciales: 

" S ; d i l a c i ó n Comúri 11), 20 
feCncias previas (art. 28, ta

rifa primera), 30 pesetas; juicio (artícu
lo 28, tarifa primera), 200 pesetas; eje
cución de sentencia (Art. 29, tarifa pri
mera), 30 pesetas; pólizas Mutualidad 
Judicial (D. C-, 21:' y O. 25-VI-66), 120 
pesetas. Honorarios periciales, según 
minuta,- 880 pesetas; multa impuesta, 
1.500 pesetas; indemnización civil al 
perjudicado, 5.804 pesetas; impuestos 
actos jurídicos documentados (Actua
ciones número 31 de la tarifa), 85 pe
setas; impuesto actos jurídicos docu
mentados (Resolución número 29 de la 
tarifa), 25 pesetas. Total, 8.694 pesetas. 

Y para que sirva de notificación v 
vista al condenado Amancio Mingo Mo
ran, que se halla en ignorado paradero, 
por término de tres días, a quien se re
quiere asimismo para que, transcurri
do dicho término, comparezca ante este 
Juzgado a hacer efectivas dichas res
ponsabilidades, bajo apercibimiento 
que de no hacerlo le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en Derecho, libro 
el presente en Madrid, a 25 de abril de 
1980. 

(G. C.—4.442) (B.—4.484) 

Don Urbano Ruiz Gutiérrez, Juez de 
Distrito número 26 de Madrid. 
Hace saber: Que en este Juzgado, ba

jo el número 2.213 de 1979, sobre da
ños por imprudencia, se siguen autos 
de juicio de faltas contra Julio Tejera 
y «Empresa Ramos», ambos en ignora
do paradero, en los que recayó senten
cia, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Julio Tejera como autor de una fal
ta del artículo - 600 del Código Penal 
a la pena de 1.500 pesetas de multa 
(caso de impagc, a un día de arresto 
menor) v' al pago de las.costas procesa
les.—Así por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando en primera instan
cia, lo pronuncio, mando y firmo. (Si
guen las firmas.) 

Y para que conste lo expido en Ma
drid, a 26 de abril de 1980. 

(G. C.—4.459) (B.—4.485) 

Don Urbano Ruiz Gutiérrez, Juez de 
Distrito número 26 de Madrid. 
Hace saber: Que en este Juzgado, ba

jo el número 83 de 1980, se siguen au
tos de juicio de faltas sobre lesiones 
por imprudencia contra Juan Delgado 
Dueñas, en ignorado paradero, en los 
que recayó sentencia, cuya parte dis
positiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que debo condenar y conde
no al denunciado en estas actuaciones 
Juan Delgado Dueñas como autor de la 
falta del artículo 600 del Código Penal 
a la pena de 5.000 pesetas de multa 
(caso de impago a cinco días de arres
to menor), a indemnizar a Rafael Do
lado en cuantía de 1.000 pesetas por to
dos los conceptos y al pago de las cos
tas procesales.—Así por esta mi senten
cia, definitivamente juzgando en pri
mera instancia, lo pronuncio, mando 
y firmo. (Siguen las firmas.) 

Y para que conste lo exoido cn Ma
drid, a 25 de abril de 1980. 

(G. C.—4.460) (B.—4.486) 

Don Urbano Ruiz Gutiérrez, Juez de 
Distrito número 26 de Madrid. 
Hace saber: Que en este Juzgado, ba

jo el número 1.746 de 1979, se siguen 
autos de juicio de faltas sobre lesiones 
v daños por imprudencia contra Juan 
Antonio Gilibert, en ignorado paradero, 
en los que recayó sentencia, cuya parte 
dispositiva dice así: 

Fallo: Que debo condenar v condeno 
al denunciado en estas actuaciones 
Juan Antonio Gilibert como autor de la 
falta del articule 586, 3.". del Códipo 
Penal a la pena dc 10.000 pesetas de 
multa (caso de impago, diez días de 
arresto menor), a reprensión privada, 
privación del carnet de conducir por 
tres meses, a indemnizar a Angel Mo
reno en cuantía de 81.030 pesetas por 
todos los conceptos v al pago de las 
costas procesales.—Así per esta mi sen
tencia, definitivamente juzgando en pri
mera instancia, lo pronuncio, mando v 
firmo. (Siguen las firmas.) 

Y para que conste lo expido en Ma
drid a 25 d^ abril de 1980 

(G. C.—4.759) (B.—4.908) 

Don Urbano Ruiz Gutiérrez, Juez de 
Distrito número 26 de Madrid. 
Hace saber: Que en este Juzgado, ba

jo el número 420 de 1980, se siguen 
autos de juicio de faltas sobre lesio
nes, contra Jim Marcel, y siendo de
nunciante Carmen Sousa, en los que 
recayó sentencia, cuya parte dispositi
va dice así: 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente de la denuncia que ha dado 
lugar a estos autos a J im Marcel, de
clarando de oficio las costas del jui
cio.—Así por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando en primera instan
cia, lo pronuncio, mando y firmo. (Si
guen las firmas.) 

Y para que conste lo expido en Ma
drid, a 25 de abril de 1980. 

(G. C.--4.850> (B.-4.958) 

Don Urbano Ruiz Gutiérrez, Jue/ de 
Distrito número 26 de Madrid. 
Hace saber: Que en este Juzgado, ba

jo el número 1.986 de 1978, se siguen 
autos de juicio de faltas sobre daños 
por imprudencia a Eduardo Almirón, 
eñ ignorado paradero, en los que reca
vó sentencia, cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que debo condenar y conde
no al denunciado en estas actuaciones 
Antonio García Pérez como autor de la 
falta del artículo 600 del Código Penal, 
a la pena de 2.000 pesetas de multa (ca
so de impago, a dos días de arresto 
menor subsidiario), a que indemnice 
a Eduardo Almirón en cuantía de 
12.500 pesetas por todos los conceptos 
y af pago de las costas procesales.—Así 
por esta mi sentencia, definitivamente 
juzgando en primera instancia, lo pro
nuncio, mando y firmo. (Siguen las fir
mas.) 

Y para que conste y sirva de notifi
cación a Antonio García Pérez, lo expi
do en Madrid, a 9 de mavo de 1980. 

(G. C—5.053) (B.—5.100) 

Don Urbano Ruiz Gutiérrez, Juez de 
Distrito número 26 de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio verbal de faltas 
número 316 de 1980 por hurto contra 
Francisco Luis Cruz Jimeno v un tal 
«Antonio», este último en ignorado pa
radero, ha recaído sentencia, cuya par
te dispositiva es del siguiente tenor: 

Fallo: Que debo condenar y conde
no al denunciado en estas actuaciones 
Francisco Luis Cruz Jimeno como au
tor de la falta del artículo 587, 1.", del 
Código Penal a la pena de diez días 
de arresto menor, que deberá cumplir 
en el establecimiento al efecto y sin 
perjuicio de la posibilidad de la remi : 

sión condicional de la pena, de acuerdo 
con lo dispuesto en los artículos 92 y 
siguientes del Código Penal, así como 
al pago de las costas procesales.—Así 
por esta mi sentencia, definitivamente 
juzgando en primera instancia, lo pro
nuncio, mando y firmo. (Siguen las fir
mas.) 

Y para que sirva de notificación en 
forma al denunciado un tal «Antonio», 
libro el presente en Madrid, a 10 de 
mavo de 1980. 

(G. C—5.054) (B.—5.101) 

JUZGADO N U M E R O 27 
En el juicio de faltas a que la mis

ma se refiere se ha dictado la sicuiente 
Sentencia: En Madrid, a 24 de abril 

de 1980.—Vistos los presentes autos de 
juicio de faltas número 1.367 de 1979 
por el señor don Rodolfo Día:; Arranz, 
Juez de Distrito numere 27 de Madrid, 
seguidos por supuesta falta de lesiones, 
siendo parte el Ministerio Fiscal, en 
representación de la acción pública, y 
denunciados José García Colmenero v 
Eusebio París Gutiérrez. 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
ja Eusebio París Gutiérrez a la pena 
de dos días de arresto menor y a José 
García Colmenero a la de 500 pesetas 
de multa, y por su impago de un día 
de arresto sustitutorio, e imponiendo 
a ambos, por mitad e iguales nartes, 
las costas del procedimiento.—Así lo 
sentencio y firmo. 

Y para que sirva de notificación al 
condenado José García Colmenero, de 
30 años, hijo dc Jerónimo y Mrría, 

tural de Madrid, albañil, domiciliado 
úl t imamente en calle Pinos Baja, 63 y 
actualmente en ignorado paradero, se 
expide el presente en Madrid, a 24 de 
abril de 1980. 

(B.—4.610) 

E n los autos a que la misma se re-
íiere se ha dictado la siguiente: 

Sentencia: En Madrid, a 25 de abri l 
de 1980.—Vistos los presentes autos de 
juicio verbal de faltas número 1.224 de 
1979 por el señor don Rodolfo Díaz 
Arranz, Juez de Distrito número 27 de 
Madrid, seguidos por supuesta falta de 
lesiones en riña, siendo parte el Minis
terio Fiscal, en representación de la 
acción pública, y denunciados Juan Ra
món Moreno Tejada y Francisca G i l 
Vera. 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Juan Ramón Moreno Tejada y Fran
cisca Gil Vera a la pena de cinco días 
de arresto menor a cada uno como 
responsables de una falta del ar t ículo 
583, 1.°, del Código Penal, reprensión 
privada y pago de costas por mitad e 
iguales partes.—Así lo sentencio y fir
mo. 

Y' para que conste y sirva de notifi
cación a los condenados, en situación 
de ignorado paradero, ambos, expido el 
presente en Madrid, a 25 de abril de 
1980. 

(B.—4.611) 

En autos de juicio de faltas seguido 
en este Juzgado se ha dictado senten
cia, eñ cuya parte necesaria dice así: 

Sentencia: En Madrid, a 24 de abril 
de 1980.—Vistos los presentes autos 1 

de juicio de faltas número 1.521 de 
1979 por el señor don Rodolfo Díaz 
Arranz, Juez de Distrito número 27 de 
Madrid, seguidos por supuesta falta 
de lesiones y daños por imprudencia, 
siendo parte el Ministerio Fiscal, en 
representación de la acción pública, y 
denunciante Licinio' Marcos Carreras, 
denunciado José María Fernández Za
patero y perjudicados Pilar Barreo Cal
vo, Manuel Danciro Dorsal y Josefina 
Gómez Sarmiento. 

Fallo: Que debo condenar y conde
no a José María Fernández Zapatero a 
la pena de 1.100 pesetas de multa, v 
por su impago a dos días de arresto 
menor sustitutorio, reprensión privada, 
privación por un mes de su carnet' de 
conducir, pago de las costas del proce
dimiento y a que indemnice a don L i 
cinio Marcos Carreras en la cantidad 
de 4.541 pesetas.—Así lo sentencio y 
firmo.—Rodolfo Arranz.—Rubricado. 

Y para que sirva de notificación al 
perjudicado Manuel Danciro Dorsal, 
cuyo domicilio se desconoce, expido el 
presente, que firmo en Madrid, a 24 
de abril de 1980. 

(B.—4.829) 

En juicio de faltas seguido en este 
Juzgado de Distrito número 27 de los 
de Madrid con el número 201 de 1980, 
se ha dictado sentencia, que en su par
te necesaria dice así: • 

En Madrid, a 8 de mayo de 1980.— 
Vistos los presentes autos de juicio 
verbal de faltas número 201 de 1980 por 
el señor don Rodolfo Díaz Arranz, Juez 
de Distrito número 27 de Madrid, se
guidos por supuesta falta de lesiones, 
siendo parte, el Ministerio Fiscal, en 
representación de la acción pública, v 
denunciante el Policía Municipal don 
Marcelo Iglesias Castro, y denunciado 
Joan Manuel González Texeira v per
judicada Elisa dc la Torre Aparicio. 

Fallo: Que debo condenar y conde
no a Joan Manuel González Teixeira a 
la pena de cinco días de arresto menor 
v pago de las costas del procedimiento. 
"Así lo sentencio y firmo. 

Y para que conste y se publique en 
el BOLETÍN OFICTAL de la provincia, ex
pido el presente, oue firmo en Madrid, 
a 8 de mavo de 1980. 

(B.—5.282) 

En autos de juicio de faltas seguido 
en este Juzgado se ha dictado la si
guiente 

Sentencia: En Madrid, a 10 de mayo 
de 1980.—Vistos los presentes autos de 
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juicio de faltas número 2.007 de 1979 
por el señor don Rodolfo Díaz Arranz, 
Juez de Distrito número 27 de Madrid, 
seguidos por supuesta falta de lesio
nes, siendo parte el Ministerio Fiscal, 
en representación de la acción pública, 
v denunciante Julio Ross Fernández, y 
denunciado Augusto Bonardo. 

Fallo: Que debo condenar y conde
no a Augusto Bonardo a la pena de 
dos d ías de arresto menor y pago de 
las costas del procedimiento.—Así lo 
sentencio y firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
Augusto Bonardo, cuyo paradero se ig
nora, expido el presente, que se publi
cará en el B O L E T Í N OFICIAL de la pro
vincia, en Madrid, a 10 de mavo de 
1980. 

(B.—5.283) 

En juicio de faltas seguido en este 
Juzgado número 27 de los de Distrito 
de Madrid se ha dictado sentencia, aue 
en su parte necesaria dice así: 

Sentencia: E n Madrid, a 10 de mayo 
de 1980.—Vistos los presentes autos de 
juicio de faltas número 117 dc 1979 por 
el Sr. D. Rodolfo Díaz Arranz, Juez de 
Distrito número 27 de Madrid, segui
dos por supuesta falta de estafa, sien
do parte el Ministerio Fiscal, en repre
sentación de la acción pública, v de
nunciante Agapito González Modroño, 
denunciada Esther Llevet Sanlley y 
perjudicada «Renfe». 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Esther Llevet Sanlley a la pena de 
dos días de arresto menor, civilmente 
a indemnizar a «Renfe» en la cantidad 
de 655 pesetas y al pago de las costas 
dcl procedimiento.—Así lo sentencio v 
firjno. 

Y para que sirva de notificación a 
Esther Llevet Sanlley, cuyo paradero 
se ignora, expido el presente, que se 
publ icará en el B O L E T Í N OFICIAL de la 
provincia, en Madrid, a 10 de mavo de 
1980. 

(B.—5.284) 

JUZGADO N U M E R O 28 
E l señor don Antonio Albasanz Ga

l l a n , Juez de Distrito número 28 de los 
de esta capital, habiendo visto los au
tos de juicio verbal dc faltas número 
498 de 1979 seguidos en este Juzgado 
en virtud de denuncia formulada por 
Ana Rosa Costa contra Tomás Castillo 
Canaleio sobre lesiones en agresión se 
dictó sentencia con fecha 4 de octubre 
de 1979, cuya parte dispositiva, copiada 
literalmente, dice así: 

Fallo: Que debo condenar v condeno 
al denunciado Tomás Castillo Canale
io a la pena de 5.000 pesetas de multa, 
con arresto sustitutorio de diez días 
en caso de impago, y al pago de las 
costas ocasionadas en este procedi
miento.—Así por esta mi sentencia, de
finitivamente juzgando en primera ins
tancia, lo pronuncio, mando v firmo. 
A. Albasanz.—Rubricado. 

Leída v publicada fue la sentencia en 
el día de su fecha. 

Y nara que conste, cumpliendo lo 
mandado v sirva de notificación en for
ma a la lesionada Ana Rosa Costa, de 
23 tños de edad, soltera, sus labores, 
natural de Santo Domingo, la cual tuvo 
su últ imo domicilio en esta capital, ca
lle Guadalcázar. 6, hov en ignorado pa
radero, expido la oresente en Madrid 
para su publicación cn el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia, a 22 de abril de 
19*0 

(G. C. -4.207) (B.—4.229) 

Don Antonio Albasanz Gallan, Juez de 
Distrito número 28 de los de Madrid. 
Hago saber: Que en los autos de jui

cio dé faltas n ú m e r o 1.494 de 1979 que 
se ; ru^n en esto Juzgado cn virtud de 
denuncia formulada "por Manuel Fer
nández Valle jos, mayor de edad, fun
cionario v vecino de esta capital contra 
Alfredo Conde Martínez sobre malos 
tratos, se ha practicado por el secreta
rio la tasación de costas, cuyo tenor 
es como sigue: 

Tasación de costas ' que practica el 
Secretario que suscribe' de las causa
das en este procedimiento, en cumpli
miento dc lo ordenado en la anterior 
providencia: Tasas: Registro (D. C. 11), 

20 pesetas; diligencias previas (art. 28, 
primera), 15 pesetas; juicio (art. 28, pri
mera), 100 pesetas; ejecución (art. 29, 
primera), 30 pesetas; por citaciones 
(D. C , 14.'), 60 pesetas. Costas: Multa, 
5.000 pesetas; reintegro del procedi
miento, 90 pesetas; pólizas de Mutuali
dad, 120 pesetas; dietas y locomoción 
del oficial, 300 pesetas. Asciende la pre
sente tasación a la figurada cantidad de 
5.735 pesetas, s. e. u o., correspondien
do abonar su importe al condenado Al
fredo Conde Martínez. 

E n Madrid, a 27 de noviembre de 
1979. (Sigue la firma, rubricado.) 

Y para que conste y sirva de notifi
cación en forma al condenado Alfredo 
Conde Martínez, de 37 años de edad, 
soltero, mecánico, hijo de Bernardo y 
Luisa y natural de Madrid, que tuvo su 
úl t imo domicilio en calle Tomelloso, 
46, 3.°, de esta capital, de donde se 
ausentó sin dejar señas, y de requeri
miento a dicho condenado, para que en 
el t é rmino de cinco días, contados a 
partir del siguiente al de la publicación 
del presente edicto, comparezca ante 
la Secretar ía de este Juzgado de Dis
trito número 28 de esta capital, sito en 
la plaza Carabanchel Bajo, número 1, 
al objeto de hacer efectivo el importe 
de dicha tasación, expido el presente 
para su publicación en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia, en Madrid, a 23 
de abril de 1980. 

(G. C—4.208) (B.—4.230) 

ció, mando y firmo.—Antonio Albasanz 
Gallan.—Rubricado. 

Y para que la presente sirva de cé
dula de notificación en forma para la 
responsable civil subsidiaria Nadine 
Vicent y para el denunciado Pascal 
Etienne Yves ¿Maule, que se encuentran 
en desconocido paradero, y para su pu
blicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de es
ta provincia, expido el presente en Ma
drid, a 24 de abril de 1980. 

(G. C—4.485) (B.—4.558) 

E n este Juzgado de Distrito n ú m e r o 
28 de esta capital, en el juicio verbal 
de faltas número 1.588 de 1979 por ma
los tratos y escándalo, se ha dictado la 
siguiente: 

Sentencia: E n Madrid, a 24 de abri l 
dú 1980.—Vistos por el señor don An
tonio Albasanz Gallan, Juez titular 
de . Distrito número 28 de esta ca
pital, los presentes autos de juicio 
verbal de faltas seguidos, entre partes, 
de una el señor Fiscal Municipal, titu
lar de este Juzgado, en representación 
de la acción pública, de otra, como de
nunciados, Adelaida Rivero Martínez v 
Ricardo Halsenden Whitc, cuyas demás 
circunstancias personales constan cn 
las diligencias, por malos tratos v es
cándalo. 

Fallo: Que debo de absolver v absuel
vo libremente del hecho origen de este 
procedimiento a los denunciados Ade
laida Rivero Martínez v Ricardo Hal
senden White, declarando de oficio las 
costas causadas.—Así por esta mi sen
tencia, definitivamente juzgando en pri
mera instancia, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Antonio Albasanz Gallan—Ru
bricado. 

Y para que la presente sirva de no
tificación en forma a la denunciada 
Adelaida Rivero Martínez y para que 
sea publicada en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de esta provincia, expido el presente 
en Madrid, a 24 de abril de 1980. 

(G. C—4.484) (B.—4.557) 

En este Juzgado de Distrito número 
28, con el número 2.238 de 1979, se tra
mita juicio verbal de faltas por lesio
nes por imprudencia. Como lesionado 
Antonio Joaquín de Castro Mendes, y 
como responsable civi l subsidiario Na
dine Vicent v como denunciado Pascal 
Etienne Ivés Maille, en los que se ha 
dictado la siguiente: 

Sentencia: En Madrid, a 24 de abri l 
de 1980.—Vistos por el señor don An
tonio Albasanz Gallan, Juez de Distrito 
titular número 28 de esta capital, los 
rn entes autos de juicio verbal de fal
tas seguidos entre partes; de una, el se
ñor Fiscal Municipal, titular de este 
Juzgado, en representación de la ac
ción pública; de otra, como lesionado, 
Antonio Joaquín de Castro Méndez; co
mo responsable civil subsidiaria, Na
dine Vicent, y como denunciado, Pas
cal Etienne Yves Maille, cuvas demás 
circunstancias personales ya constan, 
por lesiones por imprudencia. 

Fallo: Que debo de absolver y ab
suelvo libremente del hecho orieen de 
este procedimiento al denunciado Pas
cal Etienne Yves Maille, declarando de 
oficio las costas causadas.—Así por 
esta mi sentencia, definitivamente juz
gando en primera instancia, lo pronun-

. De orden del señor Juez de Distrito 
número 28 de Madrid, en los autos de 
juicio de faltas n ú m e r o 1.025 de 1979, 
por daños por imprudencia, se notifi
ca al denunciado Gregorio Blázquez 
Rodríguez, nacido en Madr id el día 6 
de octubre de 1940, hijo de Gregorio y 
de Felicidad, que tenía su domicilio en 
Torrejón de Ardoz, calle de los Curas, 
bloque 7, 5.", D, de donde se ausentó 
sin señas, del que se desconoce su do
micilio y paradero actual, que en el 
mencionado procedimiento v con fecha 
29 de abril de 1980 se ha dictado sen
tencia, cuya parte dispositiva es del te
nor literal siguiente: 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
al denunciado Gregorio Blázquez Ro
dríguez como autor responsable de una' 
falta de imprudencia con resultado de 
daños, a la pena de 2.000 ptas. de multa 
—con cuatro días de arresto personal 
sustitutorio en caso de impago—, .a que 
indemnice al perjudicado Francisco Ro
bledo Rodríguez en la cantidad de pe
setas 6.592 v al pago de las costas cau
sadas en el presente procedimiento.— 
Así por esta m i sentencia, definitiva
mente juzgando en primera instancia, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Antonio 
Albasanz.—Firmado y rubricado. 

La anterior sentencia fue leída y pu
blicada en el mismo día dc su fecha. 

Y para que conste, sirva de notifica
ción en forma legal al denunciado Gre
gorio Blázquez Rodríguez y para su pu
blicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia, expido la presente, que fir
mo en Madrid, a 29 de abril dc 1980. 

(G. C—4.695) (B.—4.796) 

De orden del señor Juez de Distrito 
número 28 de Madrid, en los autos 
de juicio de faltas número 1.153 de 
19791 por daños por imprudencia, se 
notificia al responsable c ivi l Gregorio 
Agudo Abajo y a la denunciada María 
del Carmen Salgado, propietario y con
ductora, respectivamente, del autmó-
vi l M-510.856, que tuvieron su úl t imo 
domicilio conocido en calle Santo Do
mingo, 14, Barrio Fortuna, Leganés, de 
los que se desconoce su domicilio v pa
radero actual, que en el mencionado 
procedimiento y con fecha 29 de abri l 
de 1980 se ha dictado sentencia, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal si
guiente: 

Fallo: Que debo condenar y conde
no a la denunciada María del Carmen 
Salgado como autora responsable de 
una falta de imprudencia, con resulta
do de daños, a la pena de 2.000 pese
tas de multa —con cuatro días de arres
to personal sustitutorio en caso de im
pago—, a que indemnice al perjudica
do Anselmo Rielo López en la canti
dad dc 7.648 pesetas y al pago de "las 
costas causadas en el presente proce
dimiento. Y debo declarar y declaro la 
responsabilidad civil subsidiaria de 
Gregorio Agudo Abajo.—Así por esta 
mi sentencia, definitivamente juzgando 
en primera instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Antonio Albasanz.— 
Firmado y rubricado. 

La anterior sentencia fue leída v pu
blicada en el mismo día de su fecha. 

Y nara que conste, sirva dc notifi
cación en forma legal al responsable 
civil subsidiario Gregorio Agudo Abajo 
v a la denunciada María del Carmen 
Salgado v para su publicación en el 
B O L E T Í N O F T C T A L de esta provincia, ex
pido la presente, aue firmo en Madrid, 
a 29 de abril de 1980. 

fO. C—4.696) (B.—4.'797) 

i por lesiones en riña, se notif 
denunciados lesionados M a " r S r n e Z l d« 
Moracho v José Luis Arroyo uoi ^ 
40 y 18 años, respectivamente, 4 .^ e „ 
vieron su úl t imo domicilio con ^ l 3 

esta capital, calle de Angel Luis ^ 
Her rán , 3, 6.", 3, de donde st a

m i c i [ i o 
ron, del que se desconoce su a .¡¿p 
v paradero actual, que en el m ^ d e 

do procedimiento y con recn* ¡ 3 ( 

abril de 1980, se ha dictado sen ,¡. 
cuya parte dispositiva es del 
teral siguiente: cbsufb'0 

- Fallo: Que debo absolver v au ^ 
libremente del hecho <>r lgen

 d o s 

procedimiento a los denuncia ^ 0 

ría Gómez Moracho, José Luis y 
Gómez, Angel de Pedro con. 
María Cecilia Barquilla Vega, u c a U -
do de oficio las costas P r o ^ i a d e f l ' 
sadas.—Así por esta mi s e n t f ( r n e r a i " 5 ' 
nifitivamente juzgando en pr f i r l J 1 o. 
tancia, lo pronuncio, mando 
Antonio Albasanz.—Firmado y 

c a d o - . c * leída V P u ' 
La anterior sentencia me ». ¿ c h a . 

blicada en el mismo día de su t¡ fjCa-
Y para que conste, sirva ae( ¡adop

ción en forma legal a los deUjoSé LUg 
lesionados María Gómez y ^iicaci°n 

Arroyo Gómez v para su P" roVj¡nCÍ*' 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta P ^ jvfa-
expido la presente, queJ 1*™ 0 

drid, a 29 de abril de 1980. ,798) 
(G. C—4.697) 

De orden del señor Juez de Distrito ' 
numero 28 de Madrid, en los autos de I 
íuicio de faltas número 1.663 de 1979 ' 

' " nistri<° 
Dc orden del señor Juez de ¿¿ 

número 28 de Madrid en los ^ x<& 
juicio de faltas número 1* o tjfica * 
por lesiones en agresión, se ^,,,-ti-
la lesionada María del C a r m e n ó t e 
nez Rey, de 34 años, hija ae 
v Mercedes, casada, que tuvo c a p i taL 
mo domicilio conocido en est ^ au-
calle del Desengaño, 14, de dona ^ ^ 
sentó sin dejar señas, de la Q u

 actua1, 

conoce su domicilio y parader _ j e J l t o 
que en el mencionado P r°fnoo $t "J 
v con fecha 29 de abril de fayof 
dictado sentencia, cuya P a r „ f e - , 
tiva es del tenor literal siguiem • 

Failo: Que debo de absorver y A q es-
vo libremente del hecho origt' J t ) S L-
te procedimiento al denuncia" ] as 
Osa Ndongo, declarando oeJ> . por 
costas procesales causadas. ^fi
esta mi sentencia, 

definitivarrit' j un
gando en primera instancia, ¿Xfgg¡l&' 
ció, mando y firmo.—Antonio 
Firmado y rubricado. , «a v P u ' 

La anterior sentencia fue l e p e C i i ; i . 
blicada en el mismo día de su n o t , 1-

Y para que conste, sirva a

e ¡ . ¡ o 0 ada 
cación en forma legal a p , v v P 3 l f 
María del Carmen Martínez Kk Q f l C i \ i 
su publicación en el B O L E ' otese^lf' 
de esta provincia, expido la F b , . ¡ | de 
que firmo en Madrid, a 29 a 
1980. , o_4 . 7 l J 9 ) 

ÍG. C—4.698) ( t > -
E l seüor don Antonio Albas ^ l 0 s 

llán, Juez de Distrito número { q & 

de esta capital, habiendo vism^óO % 
tos de juicio de faltas numero- ^ 
1979 seguidos en virtud de t R U i Z 
formulada por Victoriano Mo ^ 
contra Francisco Sierra M ° m

h a d*1?. 
lesiones v daños en agresión, 1 ?J <\e 
do sentencia en el día de nY?'siúv*> 
abril de 1980, cuya parte a » F 
copiada literalmente, dice asi. 

Fallo: Que debo de condenar_ ^ 
no al denunciado Francisco » 
lina a la pena de cinco días u i(Jil»<P 
menor, a que indemnice ai 1

 S a ¡ z t\ 
perjudicado Victoriano More» o 
la suma de 22.500 pesetas v a i » ^ 1 
las costas causadas en esi r u 
miento.—Así por esta mi s e " L ^ r a &~ 
finitivamente juzgando en pr . fiTíoo-
tancia, lo pronuncio, manci • 
A. Albasanz.—Rubricado. s ente"« l C l 

Leída y publicada fue ia ^ 
en el día de su fecha. ^ i j e n d o 

Y para que conste, « J g g g * . 
mandado v sirva de notif cae g j . 
forma al denunciado F r a n c ' S

d o m * , l l ° 
Molina, que tuvo su últ imo ,,„-
cn plaza de Olavide, 10, hoy t n ¡ ^ p a a 
do paradero, expido la ores 0 F , n 
su publicación en el B O U n g ^ t f l f 
de la provincia en Madrid, a -
de 1980. ,o_4.803> 

(G. C—4.702) ( t J -
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El 
Uán j U p

0 r , d ° n Antonio Albasanz Ga-
t a Pital h 7-5 D l s t r i t c n ú m e r o 28 de esta 
c¡o v^u a b l e n d o visto los autos de jui-
1979 V 

verbai de faltas n ú m e r o 832 de 
Jo den,, l d o s en este Juzgado en virtud 
chez ¿ n c i a l o r m u l a d a por Javier Sán-
náe2 c 2 C o n t r a Angeles Esteban Ar-
lio Á l o n m ° r e s P ° n s a b l e c iv i l , y Virgi -
sobre c]"8-0 C a s a c i o , como denunciado, 
do sent n ° s p o r imprudencia, ha dicta-
abril d^Yoo C o n f e c h a d e h ° y - 2 4 d e 

c°Piadn v ' c u v ' a parte dispositiva, 
u a feralmente, dice así : 

ra l i 0 . n 
den0 a ) ' , U e d ebo de condenar y coñ
udo c o r n ? n U n c i a d ü v i r g i l ' o Alonso Ca
ntor H r e s P o n s a b l e cn concepto de 
d e 2.000 U n a f a , t a d e d a n o s a l a p e n a 

S ü sUtut p e s c i a < i ^ r 

^Pago' 

, a ¿ U c l icado Javier Sánchez Ruiz en 

c , t utor - —"' t a s d e m u l t a - c o n arresto 
.»a g 0 ll0 á-e c l l a t r o días en caso de 

^ U e indemnice al denuncian-
•q SUrr, C a d c 
' a s c o s L d e 4 - 5 0 0 Pesetas v al pago de 
liento V ° j C a s i o r i a d a s en este procedi-
A r e -Pon u ° d e d a r a r como declaro 
í n §ele s ¿ a ! 1 l d a d c i v i l subsidiaria de 

rnáez.—Así por esta ^ s e n í r

E s . t e b a n A 
n Prim« ' d e f i n i t i vamen te juzgando 

n e r a instanc' 
firmo.—A. 

instancia, lo pronuncio, 
Albasanz.—Rubri-

L e í da V r> . 
a c ' n el o P ü b l l c a d a ha sido la senten-

d l a de su fecha. Y 
Tía ndad0* q U e c o n s t e . cumpliendo lo 

a la r V S l r v a d e notificación en for-
A ? N A r n 7 s p o n s a p l e civi l Anéeles Este-
H n s o el V a I denunciado Virgi l io 
ii^o ? a. do, ambos tuvieron su úl-dci 

c i a s ! ? d e r a - 81, y cuyas < 
;>ct0r poci l io en esta capital, calle 

° n : n a c í P e r s o n a l e s - respectivamente, 
'a •) n

a e

L

n Olmil lo de R. (Segovia) 
c t u b r e de 1941 hija de Pablo l R u f ¡ n 

h[ e r ° de i Q ^ d a - v nacido "el 8 de fe-
ti ° d e * i n ? 3 ? e t i Borbol la (Sevilla), 
o y e n t e V C o n c e P c i ó n , los que ac-
n.k'^-ro S e . e n c u e n t r a n en ignorado 
l-T l i c a c i ó r f X p i d o , a Presente para su 
H D r o v i n " n e n el B O L E T Í N O F T C T A L de 

p 1980 en Madrid , a 24 de abril 

(B.—4.804) 

E l señor don Antonio Albasanz Ga
llan, Juez dc Distrito n ú m e r o 28 de los 
de Madrid , en los autos de juicio de 
faltas número 136 de 1980 seguidos en 
este Juzgado contra Ramón Torrijos 
Sánchez y otro sobre lesiones en riña, 
ha dictado sentencia con fecha 8 de 
mayo de 1980, cuya parte dispositiva, 
copiada literalmente, dice así : 

Fallo: Que debo de absolver v absuel
vo libremente del hecho origen de este 
procedimiento a los inculpados Félix 
Izquierdo Sánchez y Román Torrijos 
Sánchez, declarando de oficio las cos
tas causadas en este procedimiento.— 
Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando en primera instancia, 
lo pronuncio, mando y firmo.—A. A l 
basanz.—Rubricado. 

Leída y publicada fue la sentencia 
en el día de su fecha. 

Y para que conste, cumpliendo lo 
mandado y sirva de notificación en for
ma al denunciado Félix Izquierdo Sán
chez, que tuvo su úl t imo domicil io en 
esta capital, calle L a Vía, 78. actual
mente en paradero desconocido, expido 
!a presente para su publicación en el 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia en Ma
drid, a 8 de mayo de 1980. 

. (G. C.^-5.052) (B.—5.104) 

De orden del señor Juez de Distri to 
n ú m e r o 28 de Madrid en los autos de 
juicio de faltas n ú m e r o 1.863 de 1979 
por lesiones en riña, hecho ocurrido en 
la madrugada del día 5 de noviembre 
de 1979 en el interior del bar «Penta
grama», sito en la finca n ú m e r o 4 de 
la calle de la Palma de esta capital, se 
notifica al dennnciado-Iesionado Eddie 
.Tarquín Rodríguez, nacido en Managua 
(Nicaragua) el día 1 de octubre de 
1953. hijo de Edmundo v de Soraida, 
soltero, que figuraba tener su domicilio 
<Jn Móstoles (Madrid), calle de Miguel 
Aneel, 15, donde resul tó desconocido, 
v desconociéndose su paradero v domi-
-' 'lio actual, que en el precitado proce
dimiento v con fecha 13 de mayo de 
1980 se ha dictado sentencia,*cuva par

te dispositiva es del tenor literal si
guiente: 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
al denunciado Eddie Jarquin Rodríguez 
como autor responsable de una falta 
contra las personas, a la pena de cinco 
días de arresto menor y al pago de las 
costas causadas en el presente proce
dimiento. Y debo de absolver y absuel
vo libremente de la falta que se impu
taba a los denunciados Luis Moscatelli 
Palacios y Maximil iano Guerrero Gue
rrero.—Así por esta mi sentencia, de
finitivamente juzgando en primera ins
tancia, lo pronuncio, mando y firmo. 
Antonio Albasanz, firmado y rubricado. 

L a anterior sentencia fue leída y pu
blicada en el mismo día de su fecha. 

Y para que conste, sirva de notifi
cación en forma legal al denunciado 
Eddie Jarquin Rodríguez, del que se 
desconoce su domicilio y paradero ac
tual, y para su publicación en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de esta provincia, expido 
la presente, que firmo en Madrid , a 
13 de mayo de 1980. 

(G C—5.141) (B.—5.175) 

JUZGADO N U M E R O 30 
E n este Juzgado de Distrito n ú m e r o 

30 de los de Madrid se tramita juicio 
de faltas bajo el n ú m e r o 42 de 1980, 
sobre escándalo, y en el que aparece 
como parte en el procedimiento^ v en 
calidad de denunciado Antonio Corde
ro Alvarado, en cuyos autos recayó la 
siguiente: 

Sentencia: E n Madr id , a 9 de mayo 
de 1980.—El señor don Miguel Núñez 
Secos, Juez de Distrito del Juzgado 
número 30 de esta capital, habiendo 
visto los presentes autos de juicio ver
bal de faltas, tramitados con interven
ción del Ministerio Fiscal v en los que 
ha sido parte, de la una. como denun
ciante, la Comisar ía dc Retiro, y como 
denunciado Antonio Cordero Alvarado, 
de las circunstancias personales v do
mici l io que constan en autos. 

Sisuen Resultandos y Considerandos. 
Fallo: Que debo absolver v absuelvo 

libremente del hecho origen de esfe 
procedimiento al inculpado Antonio 

Cordero Alvarado, con declaración de 
las costas de este procedimiento de ofi
cio.—Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Miguel Núñez 
Secos. Juan A. Barrilero.—Firmado y 
rubricados. 

L o relacionado concuerda bien y fiel
mente con su original, a que me remi
to en caso necesario, y para que sirva 
de notificación en forma legal a Anto
nio Cordero Alvarado y su publ icación 
en el B O L E T Í N OFICTAL de la provincia, 
expido la presente en Madr id , a 10 de 
mavo de 1980. | 

(G. C—5.076) (B.—5.105) 

J U Z G A D O N U M E R O 32 
E l señor don Valero López-Canti y 

Félez, Juez de Distrito titular de este 
Juzgado de Distrito n ú m e r o 32 de los 
de Madrid , habiendo visto las diligen
cias de juicio de faltas n ú m e r o 762 de 
1979 seguidas en este Juzgado sobre le
siones en agresión, en las que aparece 
como lesionado - denunciado Pedro 
Blanco ^Crespo, en ignorado paradero, 
ha dictado sentencia con fecha 17 de 
los corrientes, cuya parte dispositiva 
dice como sigue: 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente del hecho origen de este 
procedimiento a Pedro Blanco Crespo, 
Francisco Castro Ramos, Florencio 
Castro Cadierno c Ignacio Casado Gon
zález, declarando de oficio las costas 
procesales causadas.—Así por esta mi 
sentencia, lo prenuncio, mando y fir
mo. — Valero López-Canti — Firmado y 
rubricado. 

Y para que conste y sirva de notifi
cación a Pedro Blanco Crespo, en ig
norado paTadero, expido la presente 
en Madrid , a 17 de abril de 1980. 

(B.—4.240^ 

E l señor don Valero López-Canti y 
Félez, Juez de Distrito titular del Juz
gado n ú m e r o 32 de los de Madrid , ha
biendo visto las diligencias de juicio de 
faltas n ú m e r o 1.484 de 1978, seguidas 
en este Juzgado sobre lesiones por im
prudencia, en las que aparece como le-
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P ü e C l a s obras de ampliación del abastecimiento de agua en diversos 
5 > e s Q

d e 'a 2 0 n a Sur de ia orovincia, que se financiará con cargo al Pre-
^ n 0 l C e c i a l de Cooperación 1978, de conformidad con el acuerdo del 

. u e esta r . . . 
no d e

 a e Cooperación iv /o , uc 
1 Un C S t a C o r P o r a c i ó n de 30 de mayo de 1978. 

« o b r > A A . M B I T E .—A u t o r i z a r al Ayuntamiento de Ambite para ejecutar 
> ¡ c i o ¿ e P avimentacidn de Ambite, bajo la dirección e inspección de los 
K4* é c *co S de esta Corporación, cuyo contrato fue resuelto oor^ncum-

L 0 del c o n t r ^ w , " L*An Hel Pleno de 28 de junio de 1978; estas 

Se 
Pli 

-•"«-us a e esta Corporación, t u , w — - „ 7 

, contratista. D O r acuerdo del Pleno de 28 de jumo de 19/8. estas 
t 0 C ^ P o r t c de 6.000 000 de nesetas, se abonaran con cargo al credi-

^ s ° o b D : s

a c u e r d ° d e i p i e n ° ' d e t ^ z s . 
'cuerdo del Fieno ae ^/ ^ . 

, a , e nte s ^ r 3 S ' C O n u n a aportación de Diputación de 1.980.000 pesetas, 

V • coi33 P O r 1 0 0 d e s u i m P o r t e -
ciPai° ¡ a a P ] j C a

 L A 1 E N A R VIEJO—Autorizar al Ayuntamiento de Colmenar 
c°n c ^ C e n t r o s

C , Ó n - d e , a baja producida en las obras de cementerio muni-
lue e d í e n d o S S O c i a " ! e s de la localidad, al aumento del coste de las mismas. 
SU i C* Ayunta'1 3 S l : b v í n c í ó n con los porcentajes previstos, condicionada a 

, Porte ^en to remita informe justificativo de las obras a realizar y 

di 

P L A N DE ELECTRIFICACION R U R A L DE L A PROVINCIA, 
lió, .°A FASE. -Au to r i za r " c conformidad con lo acordado por la Co-

> o" 0 C o labora C ! ón J ^ E s t a d o con las Corporaciones Locales un cre-
V ? ^Porte de 10 753 047 pesetas, que deberá ingresarse en la cuen-
1<T^ d e la Sección de'Acreedores de ^ ^ ^ ^ 
^ Cau? tíaciend, H « u ^;^ta * disposición de la Comisión Provincial 
d > d e íílt0s

 de l a Sección de Acreedores de ia.u * £ . j 
7 Cola? H a c i e n d a de la provincia, a disposición de la Comisión Provincial 
^ & ¡ M ° r a c i ¿ n del Estado coi las Corooraciones Locales, como aportación 

I P u t a c i ó n astado con ias ^ ^ s e relacionan 
* cuan P a f a C 0 ° P c r a r a la ejecución de las ornas 4 

Tj. l a s aup CP i n ^ . v ^ . . - Que se indican: 
n e a Gandul! 

se inaican: tercero) 872.673 pesetas: 

S'iíf ^br;;; uprrRTw c u a d r ó n ) ' 7 6 4 - 2 1 2 p e s e-& > l n e a M ' ' E l C u a d r o n (tramo El ^ C R R U

 5 8 8 800 pesetas; red de " T . Navalafuente-Bustarviejo-Valdemanco 5«8.»uu P 

S i t l , ^ el Berrueco. 356.000 pesetas; red de B T < 
viai,., l i | la H^i T n.indullas-í: " a ld M " a d e ¡ & i B e r r u C c o . 356.0W pebciao, ^„ T. en 
3| t . ü | , a s - p a r ' L o z o y a , 307.200 pesetas; línea GanduIIas-Somosierra (tramo 
35] ^ ' H o ^ C s de Buitrago), 716.000 pesetas; línea Villarejo de Salvanés 
' V g . J D e se tas n i C I p a I ' 7 3 6 - 0 5 9 pesetas; línea derivación aguas de Chinchón, 
'*°na 9 d e Ta-S - C ' T ' I n t e m p e r i e en Orusco, 87.100 pesetas; red de B. T. en 
H ^ S - 6 ' ' 5 ? 2 Q ^ a ( z o n a A) . 625.229 pesetas; red B. T. Morata de Tajuña 
\ $ , í n ea*"66 P e setas; red B. T. Morata de Tajuña (zona C). 628.123 pe-
le, « r e t e > / 8 - , „ K v - Villalba-Cercedilla (tramo Villaiba-t érmino municiDal 

° t 0 del P 7 7 8 P e s e t a s : línea CercediJía-VentorriJIo, 288.596 pesetas;'lí-
eal-Manzanares el Real, 621.600 pesetas; línea Gandullas-Ras-

1a fianza definitiva de 139.000 pesetas que con fecha 6 de junio de 1975 
constituyó en la Caja General' de Depósitos del Ministerio de Hacienda para 
garantizar la ejecución de las obras de desviación de colector y drenaje en 
el Pabellón de San Vicente del Colegio San Fernando. 

1.125. Devolver a "Suministros Alver, S. A . " , cumplidos los requisi
tos que determina el artículo 88 del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, la fianza definitiva de 20.480 pesetas que con fecha 
30 de octubre de 1976 constituyó en la Caja General de Depósitos del M i 
nisterio de Hacienda para garantizar la ejecución de las obras de instalación 
del suministro de 320 sillas, modelo 1130. con destino al Colegio San Fer
nando. 

1.126. Aprobar presupuesto y pliego de condiciones técnicas y económi
co-administrativas sobre adquisición de material de enseñanza y oficina para 
el Colegio San Fernando, por un importe de 1.700.000 pesetas, que se abo
narán, según informe de la Intervención Delegada del citado Centro, con 
cargo a la partida número 25 por la cantidad de 1.300.000 pesetas y núme
ro 37 por la de 400.000 pesetas, del vigente Presupuesto Especial del Cole
gio, y al amparo de lo establecido en el artículo primero del Real Decre
to 1201, de 2 de junio del presente año, y demás concordantes del Regla
mento de Contratación de las Corporaciones Locales facultar a la Presidencia 
de la Corporación para que previos los asesoramientos pertinente^ concier
te directamente el suministro del indicado material. 

1.127. Aprobar las bases de la convocatoria de un concurso para la 
concesión de cinco becas-colaboración, en las que se pretende combinar la 
ayuda económica al estudio con la realización de tareas educativas en el 
Colegio San Fernando de esta Corporación, a favor de alumnos que estudien 
cualquiera de los últimos cursos de los Centros Superiores de las Univer
sidades de Madrid. 

Comisión Especial del Complejo Agropecuario 
.Provincia? "Francisco Franco" 

1.128. Devolver al Patronato de la Fundación Generalísimo Franco la 
fianza definitiva que constituyó en la Depositaría de Fondos Provinciales 
bajo resguardo número 8.224, de fecha 5 de diciembre de 1974, por importe 
de 165.387 pesetas para garantizar el suministro de mobi'iario y elementos 
precisos para dependencias de las instalaciones agrícolas y ganaderas del 
Complejo Agropecuario Provincial "Francisco Franco" de Aranjuez. debien-
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sionado Robert John Wharrier, en ig
norado paradero, ha dictado sentencia 
con lecha 16 de abril, cuya parte dis
positiva es como sigue: 

Fallo: Que "debo absolver y absuelvo 
libremente del hecho origen de este 
procedimiento a María Concepción 
Hernández Vi l la , declarando de oficio 
las costas procesales causadas. 

Y para que conste y sirva de notifi
cación a Robert John Wharrier, en ig
norado paradero, expido el presente en 
Madrid, a 16 de abril de 1980.. 

(B.—4.241) 

E l señor don Valero López-Canti y 
Félez, Juez de Distrito del Juzgado nú
mero 32 de los de Madrid, habiendo 
visto las diligencias de juicio de faltas 
número 151 de 1979 seguido sobre da
ños, en las que aparecen como denun
ciados Angel García y Juan de Diego 
González González, el primero vecino 
de Gijón y el segundo de Madrid, y 
actualniente en ignorado paradero, ha 
dictado sentencia con fecha 18 de 
abril, cuyo fallo es como sigue: 

Fallo: Oue debo absolver v absuelvo 
libremente del hecho origen de este 
procedimiento a Angel García v a Juan 
de Diego González González, v se de
claren de oficio las costas procesales 
causadas.—Así por esta mi sentencia, 
lo pronucio, mando y firmo.—Valero 
López-Canti.—Rubricado. 

Publicación: La anterior sentencia 
fue pronuncia, leída v publicada por el 
señor Juez que la dictó, estando cele
brando audiencia pública en el día de 
la fecha. Doy fe—Eusebio Gómez.— 
Rubricado. 

Y para que conste v sirva de noti
ficación a Angel García v Juan de Die
go González, expido la presente en 
Madrid, a 18 de abril de ^80. • 

(B.—4.242) 

E l señor don Valero López-Canti v 
Félez, Juez de Distrito titular de este 
Juzgado número 32 de los de esta ca
pital, habiendo visto las diligencias de 

juicio de faltas número 255 de 1980 se
guidas sobre lesiones por impruden
cia, y en las que aparece como lesiona
do Ernesto Molina Martínez, en igno
rado paradero, ha dictado sentencia 
con fecha 18 de abril , cuya parte dis
positiva dice como sigue: 

Fallo: Que debo absolver y absuel
vo libremente del hecho origen de este 
procedimiento a José María Aparicio 
García declarando de oficio las costas 
procesales causadas.—Así por esta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Valero López-Canti.—Firmado y 
rubricado. 

Y para que conste y sirva de notifi
cación a las partes y a Ernesto Moli
na Martínez, en ignorado paradero, ex
pido el presente en Madrid, a 18 de 
abril de 1980. 

(B.—4.243) 

E l señor don Valero López-Canti v 
Félez, Juez de Distrito del Juzgado 
número 32 de Madrid, habiendo visto 
las diligen'cias de juicio de faltas nú
mero 2.068 de 1979 seguidas sobre coac-. 
ciones, en las que aparece como de j 

nunciada María Cruz Jiménez Hernán
dez, mayor de edad, soltera y actual
mente en ignorado paradero, ha dicta
do sentencia con fecha 24 de abril de 
1980, cuyo fallo es como sigue: 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente del hecho origen de este 
procedimiento a María Teresa García 
Jiménez, Adela Jiménez Hernández v 
María Cruz Jiménez Hernández, decla
rando de oficio las costas procesales 
causadas.—Así por esta mi sentencia, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Valero 
López-Canti.—Rubricado. 

Publicación: La anterior sentencia 
fue pronunciada, leída y publicada por 
el señor Juez que la dictó, estando ce 
lebrando audiencia pública en el día 
de la fecha. Doy fe. — Eusebio Gómez. 
Rubricado. 

Y para que conste v sirva de noti
ficación a María Cruz Jiménez Hernán
dez, en ignorado paradero, expido la 

presente en Madrid, a 24 de abril de 
1980. 

(B.—4.489) 

E l señor don Valero López-Canti y 
Félez, Juez de Distrito titular del Juz
gado de Distrito número 32 de los de 
esta capital, habiendo visto las diligen
cias de juicio de faltas número 1.800 
de 1979 seguidas en este Juzgado sobre 
malos tratos, en las que aparece como 
denunciado Pascual Pérez, en ignorado 
paradero, ha dictado sentencia con fe
cha 23 de abril , cuya parte dispositi
va es como sigue: 

Fallo: Que debo absolver v absuelvo 
libremente del hecho origen de este 
procedimiento a Pascual Pérez, decla
rando de oficio las costas procesales 
causadas. 

Y para que conste V sirva de notifi-
ficación a Pascual Pérez, en ignorado 
paradero, expido el presente en Ma
drid, a 23 de abril de 1980. 

(B.—4.490) 

Por la presente requiero, ruego v en
cargo a todas las autoridades v agen
tes de la Policía Judicial se proceda 
a la busca y detención de la condena
da Marisol Elena Rodríguez de Blan
co, de 22 años, casada, enfermera, ve
cina que fue de esta capital, en la ca
lle Marqués de Urquijo, 18, v cuyo ac
tual paradero se ignora, a fin de que 
cumpla tres días de arresto menor que 
le fueron impuestos en juicio de fal
tas número 427 de 1980, tramitado en 
este Juzgado sobre hurto, en el cen
tro penitenciario de detención de muje
res de esta capital, poniéndola, caso de 
ser habida, a disposición de este Juz
gado. 

Y para que conste v su publicación 
en el B O L F T Í N O F I C I A L de la provincia, 
exoido la presente en Madrid, a 6 de 
rnavo de 1980 

(B.—5.041) 

Por la presente requiero, ruego v 
encargo a todas las autoridades v agen-

la 
tes de la Policía Judicial P r o c e d a " % a -
busca v detención de la P e n ^ L je 
nuela Díaz Rodríguez; de ¿ ¿

 q U e 
edad, casada, sus labores, y ^ i n t l

s ¿ z , 
fue de Madrid, calle Cayetano ^ 
14, bajo, Barr io de los T o r e r ^ ' r a d e r o 
ral de Adanero (Avila), cuyo paj d e 

se ignora, para que cumpla diez l e 

arresto menor, días de arresto 
resultan impuestos en juicio ae 
número 2.039 de 1979 por hurto ^ 
niéndola, caso de ser habiaa, 
posición de este Juzgado. B O L E -

Y para que se inserte en w 
TÍN OFICIAL de esta provincia, ^ rnaV° 
el presente en Madrid, a M 
de 1980. ( B.-5.042^ 

E l señor don Valero 
Félez, Juez de Distrito t i t i l a r a » J e 

gado de Distrito número ¿¿ ^ e n c i a s 
Madrid, habiendo visto las d " i f c 1980 
de juicio de faltas número ¿ ^ u ^ j ó -
seguidas en este Juzgado soore que 
nes en agresión y daños, ^ N ¿ LUÍS». 
aparece como denunciado < < J O

 o n a l e s 
cuyas demás circunstancias P ^ a £ j e r o , 
se desconocen, v en ignorado p ^ ¿ e 

ha dictado sentencia con fecna ^ Q 

mayo, cuya parte dispositiva e» 
sigue: a b ^ ' ' 

Fallo: Que debo absolver \ «* e ? . 
vo libremente del. hecho origen 
te procedimiento a «José Luis , | e S 

rando de oficio las costas 
causadas. , noti'*' 

Y para que conste y sirva au ^ 
cación a «José Luis», en ignora , . ¡ d 

radero, expido el presente en 
a 14 de mayo de 1980. - , 7 6 ) 

( D.- -'' 

E l señor don Valero López-Canti 
Félez, Juez de 'Distrito titular de este 
Juzgado número 32 de los de MadrKf-
habiendo visto las diligencias de i 1 1 ! ' 
ció de faltas número 865 de 1979 seg»1 

das en este Juzgado sobre daños. ¿ * 
las que aparece como denunciado F , ; ' 
cisco Javier García Beltrán, en inora
do paradero, ha dictado sentencia con 
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do justificar previamente haber satisfecho el importe de los recibos de anun
cio pendientes de pago y los impuestos que correspondan a esta devolución. 

1.129. Quedar enterada y conforme con el Decreto de la Presidencia de 
30 de junio de 1978, autorizando la adquisición mediante concierto directo 
de tres toros de raza Pardo-Alpina para fomento de la ganadería provincial, 
por un importe máximo de 250.000 pesetas, con cargo a la partida 257 del 
vigente Presupuesto Ordinario de Gastos. 

Cooperación y Coordinación Provincial 

1.130. N A V A S DEL REY.—Adjudicar por concierto directo, en virtud 
de la autorización concedida por el Pleno de la Corporación en sesión de 
28 de junio de 1978, a "Cooperativa Eléctrica Murciana, la ejecución de las 
obras de alumbrado publico del casco urbano de Navas del Rey (tercera 
fase), en la cantidad de 1.471.168 pesetas, y requerir a la citada empresa 
para que en el término de diez días constituya la fianza definitiva y abone 
los gastos del contrato. 

1.131. N A V A S DEL REY.—Adjudicar por concierto directo, en virtud 
de la autorización concedida por el Pleno de la Corporíición en sesión de 
30 de mayo de 1978, a "Cooperativa Eléctrica Murciana", la ejecución de 
las obras complementarias de las de alumbrado público de Navas -del Rey. 
en la cantidad de 1.430.722 pesetas, con arreglo al proyecto aprobado en el 
citado acuerdo, y requerir a dicho adjudicatario para que en el término de 
diez días constituya la fianza definitiva y abone los gastos del contrato. 

' 1.132. PRADEÑA DEL RINCON--Adjudicar definitivamente a don Je
sús Enrique de la Fuente Pérez, en la cantidad de 3.986.00 pesetas, la 
subasta para la ejecución de las obras de pavimentación parcial de Pradeña 
del Rincón, y requerir a dicho adjudicatario para que en el término de 
diez días constituya la fianza definitiva y abone los gastos dé la subasta. 

1.133. V A L V E R D E DE ALCALA.—Adjudicar por concierto directo, en 
virtud de la autorización concedida por el Pleno de la Corporación en se
sión de 28 de junio de 1978, a la empresa "Ortiz y Cía., S. A . " la ejecución 
de las obras de pavimentación de Valverde de Alcalá, en la cantidad de pe
setas 8.084.958, con arreglo al proyecto y pliego de condiciones aprobados 
en dicho acuerdo, y requerir a la' empresa adjudicataria para que en el tér
mino de diez días constituya la fianza definitiva y abone los gastos del 
contrato. 

1.134. V I L L A N U E V A DE L A CAÑADA.—Adjudicar por concierto di
recto, en virtud de la autorización concedida por el Pleno de la Corporación 
en sesión de 30 de mayo de 1978, a don Angel Sánchez Gil la ejecución de 
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de 
las obras complementarias a las de alumbrado público de Villanucva ^ 
Cañada, en' la cantidad de 2.961.662 pesetas, con arreglo al proyecto _ ¿ ] 

bado en dicho acuerdo, y requerir al citado adjudicatario para q i ' e ¿e\ 
término d : diez días constituya la fianza definitiva y abone los g a 

contrato. 
1135. AOSLOS. El A T A Z A R Y BERZOSA DE LOZOYA-— D j j r ¿, u Ia-

ta de que previo cumplimiento de los requisitos del artículo 61 ° las 
mentó de Contratación de las Corporaciones Locales han sido f ' r n 1 

actas de recepción provisional de las siguientes obras: . 
Alcantarillado y distribución de agua de Aoslos. 
Redes- de saneamiento y distribución, primera fase, de El Ataza - ¿ e 

Adicional de la red de saneamiento y red de distribución de a 
Berzosa de Lozoya. sanea" 

Modificado del trazado de! colector a, del proyecto de red de 
miento y red de distribución de agua de Berzosa de Lozoya. cue° t a 

1-136. N U E V O B A Z T A N Y PRADEÑA DEL RINCON- — D a r

 6 3 del 
dc que previo cumplimiento de los requisitos de los artículos 62 y ^ r n l a -
Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales, han si 
das las actas de recepción definitiva de las siguientes obras: 

Depósito regulador de Nuevo Baztán. 
Saneamiento, fase de terminación, y red y planta depuradora o 

deí Rincón. ^ de 
l a s o b r a s 

del depósito de agua potable en el camino de la Cacera de C^b*"1 ^ ^ { 2 ¡ $ , 
Sierra. Los pagos se efectuará.! con cargo al crédito de 3.483-8 ^ a f a 

aprobado por .acuerdo de la Corporación de 24 de noviembre de ^' ^ g j ¿ . 
las obras de ampliación del abastecimiento de agua, de Cab.¡rn'<las ^ U , , | H -

rra. las cuales no se van a ejecutar, mediante la presentación P ° r jn-roi't>' 
tamiento de las correspondientes certificaciones de obra, por un 
total de 2.651.197 pesetas. Kavalag a i 

1.138. N A V A L A G A M E L L A . — C o n c e d e r al Ayuntamiento de r* ^ d e . 
mella una subvención de 160.000 pesetas para las obras de limpieza t u a r á n 
nuradora de aguas residuales de dicha localidad. Los pagos se c e ^ s p e c i a l 
con cargo al remanente existente en la partida tres del Presupuesto 
de Cooperación 1976-77 por obras con consignación presupuestaria e

 n t 3 -
partida, que no se van a ejequtar, mediante la presentación p o r e 

miento de las correspondientes certificaciones de obra. 
1139. AMPLIACION DEL ABASTECIMIENTO DE A G U A Bj* ^ 

ZONA SUR.—Conceder una aportación de 22.000.000 de pesetas P a r a 

p r á d e ^ 

1137. C A B A N I L L A S DE L A SIERRA.—Conceder al Ayuntamient 
Cabanillas de la Sierra una subvención de 1.325.598 pesetas para l a ~ A„ 13 
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fecha de h 
C°rn° sigu"?' C U y a p a r t e d i s P o s i t i v a e s 

Fallo- p. 
l ibrerne'nt í d e b o a b s o l v e r y absuelvo 
Procera e d e l hecho origen de este 
C í a Bel I r á ° a Francisco'Javier Gar
b a s n r ' d e c l a r a n d o de oficio las 
^ta mi C e s a l e s causadas.—Asi por 

0 .v f i r m ? t e ? c i a ' l o Pronuncio, man
a d o v ^ ü ~ ~ V a I e r o López-Canti.—Fir

m a r a d ° ' 
fisión q U e £&í conste y sirva de no-
I l t r ¿ n en 3 • F r a n c i s c o Javier García 
? Pres¿nt f o r a d o paradero, expido 
D E 1980. e n Madrid, a 14 de mayo 

(B.—5.177) 

K G a b C ° L L A D 0 V I L L A L B A 

? i strho l t i \ d e l R í o Sánchez, Juez de 
dridj, d e Collado Villalba (Ma-

h e * e s f ! e S T e i l t e
 e d i c t o hago saber 

ií m i t an »íf* J u z g a d o de mi cargo se 
„ a e ro 5 8 4 d e J u ' c io de faltas nú-

C i r c u | a c i 0 n sobre imprudencia ^ 3 584 
con resultado de lesio-

en el que se ha dictado 
s

d l c en : ' y ° encabezamiento y fa-

b r i / ^ í ^ ? a n

f i n C o I l a d o Villalba, a 14 
¿ ' d e l R,n I 9 8 0 — E l señor don Ga-¿f^ta viii« b a n c h - e z , Juez de Distrito 
n¿ i e s a u t o ! ' * v i s t o y o í d o l o s P r e " 
ven • r ° 584 H e J u i c i o y erbal de faltas 
vj^'úr, Z d e 1979 seguidos con Ínter 
vil 7 1 de a t

S C n o r F i s c a l de Distrito en 
M L d e Tra?: t a d o d e la Guardia Ci-
sadr C l Garcí? ¿ 0 n t r a Alfonso García 
C a , b a ñ i M l g u e l - d e 2 3 años, ca-
C ' c , , i o en', V e c i n o d e Madrid, con 
C ^ t e I c a l l e Escoriaza, 7, ac-

í e s t a fah , J n o r a d o paradero, por 
lo " 0 : Qu imprudencia. 
guef A l f on S n r 6 b o c o n d e n a r y conde-
C- c °nio am r c í a M i g u e l García Mi-
S e f s i*P?e ¡¡ d , U n a f a l t a de imV™-
•%ñ -v clan q u c resultaron le-

v a c ¡ - p e se t a ° S ' a , a P e na de multa de 
' O d e l n e r

r e í 5 r e n s i ó n Privada v pri-
' ' a qu e i n H 1 S o de conducir por un 

n d emnice a «Iberpistas, So- I 

ciecfad Anónima» en cantidad de pe
setas 16.461, por daños materiales y a 
Paulino Ramos Arribas en cantidad de 
15.000 pesetas por sus lesiones, indem
nización esta última que por referirse 
a daños corporales se hará efectiva con 
cargo al seguro obligatorio de la «Com
pañía Hermes» y al pago de las eos 
tas.—Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación al 
inculpado Alfonso García Miguel Gar
cía Miguel se expide cl presente en Co
llado Villalba, a 18 de abril de 1980. 

(G. C—4.199) (B.—4.251) 

Don Gabriel del Río Sánchez, Juez de 
Distrito de Collado Villalba (Ma
drid). 
Por el presente edicto hago saber 

que en este Juzgado de mi cargo se 
tramitan autos^ de juicio verbal de faj-
tas con el número 619 de 1978, en los 
que recayó sentencia, declarada firme, 
y ordenada la práctica de la tasación 
de costas dio el resultado siguiente: 

Indemnización al perjudicado, pese
tas' 239.377; reintegro del expediente, 
325 pesetas; derechos de registro, 20 
pesetas; derechos de tramitación en el 
juicio, 200 pesetas; derechos en dili
gencias previas, 30 pesetas; derechos 
en la ejecución de sentencia, 30 pese
tas; derechos en la expedición de des
pachos, 350 pesetas; derechos del cum
plimiento de despachos, 175 pesetas; 
derechos intervención médico forense, 
500 pesetas; a los peritos informantes,' 
500 pesetas; multa impuesta, 3.000 pe
setas; pólizas de Mutualidad Judicial, 
120. pesetas; salidas reclamadas, 1.055 
pesetas; total, 245.582 pesetas. 

Y para que sirva de notificación v 
vista al inculpado Diocarsia, digo Di-
cordia Jasi Cario, que se encuentra en 
ignorado paradero, dándole vista de la 
misma por término de tres días, se 
expide el presente en Collado Villalba 
a 23 de abril de 1980. 

(G. C—4.271) (B.—4.258) 

Don Gabriel del Río Sánchez, Juez de 
Distrito de Collado Villalba (Ma
drid). 
Por el presente edicto hago saber 

que en este Juzgado de mi cargo se 
tramitan autos de juicio de faltas nú
mero 117 de 1980 sobre lesiones v da
ños en accidente de tráfico, en el que 
recayó sentencia firme, y por provi
dencia del día de hoy se ha acordado 
hacer saber al padre del menor lesio
nado Oscar Sañz Seoane, que se en
cuentra en ignorado paradero, que se 
le concede el plazo de diez días para 
que pueda hacer las alegaciones que 
estime convenientes previamente a dic
tarse el auto de responsabilidad civil 
relativo a las lesiones del mismo. 

Dado en Collado Villalba, a 6 de ma
vo de 1980. 

(G. C—4.774) (B.—4.922) 

Don Gabriel del Río Sánchez, Juez de 
Distrito de Collado Villalba (Ma
drid). 
Por el presente edicto hago saber 

que en este Juzgado de mi cargo se 
tramitan autos de juicio verbal de fal
tas número 152 de 1977 sobre lesiones 
y daños en accidente de tráfico, en los 
que con fecha de 28 de los corrientes 
ha recaído auto de responsabilidad ci
vil relativo a las lesiones de Kla l i l 
Boum Hamed, Chalem Admeí y Bela-
ranch Nacerm, por el que se fija la can
tidad máxima a reclamar por dichos 
lesionados, y otros, haciéndose saber 
por medio del presente a los referidos 
que en este Juzgado de Distrito se en
cuentra a disposición de ellos testimo
nio de la resolución a los fines proce
dentes. 

Dado en Collado Villalba a 30 de 
abril de 1980. 

(G. C—5.008) (B.—5.106) 

ALCORCON 
En los autos de juicio de faltas nú

mero 672 de 1979 que en este Juzgado 
se siguen sobre daños en colisión, en 
el que aparece como denunciado To

más Santos, que se encuentra en igno
rado paradero, se ha dictado senten
cia por la que se le condena a la pena 
de 4.000 pesetas de multa, a que indem
nice a la perjudicada en 4.570 pesetas 
y al pago de las costas del juicio. 

Y para que sirva de notificación al 
antes citado y su inserción en.el B O L E 
TÍN IOFICIAL de la provincia, expido la 
presente en Alcorcón, a 21 dc abril de 
1980. 

(G. C—4.201) (B.—4.253) 

En los autos de juicio de faltas nú
mero 672 de 1979 que en este Juzgado 
se siguen sobre daños en colisión, en 
el que aparece como responsable civi l 
subsidiario Antonio Sainero Fernández, 
que se encuentra en ignorado parade
ro, se ha dictado sentencia, en la que 
se condena a Tomás Santos a la pena 
de 4.000 pesetas de multa, a que in
demnice a la perjudicada en 4.570 pe
setas y al pago de las costas del jui
cio, declarándose la responsabilidad ci-
bi l subsidiaria del primeramente ci
tado. 

Y para que sirva de notificación al 
antes citado y su inserción en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia, expido la 
presente en Alcorcón, a 21 de abril de 
1980. 

(G. C—4.202) , (B.—4.254) 

En los autos de juicio de faltas nú
mero 317 de 1979 que en este Juzgado 
se siguen sobre lesiones y daños en co
lisión de vehículos, en el que figura co
mo denunciado Antonio Víctor Santa
maría Ossorio, se ha dictado sentencia, 
por la que se absuelve al citado de
nunciado de la falta que se le impu
taba, declarando de oficio las costas 
procesales causadas. 

Y para que sirva de notificación al 
antes expresado, que se encuentra en 
ignorado paradero, y . su inserción en 
el B O L E T Í N Oí ICTAL de la provincia, ex
pido la presente en Alcorcón, a 29 de 
abril de 1980. - . 

( G . C.—4.546) (B.—4.618) 
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P ^ I c a Ide r j e d e r u n a a y u d a económica por importe de 500.000 pese-
\ &st 0 s d e

 Q ei Ayuntamiento de Velilla de San Antonio, con destino 
\ l j 6

a , n i c?ad l n s t a , a e i ó n dei Club de Ancianos de la mencionada locali-
j S t o

n t e s , G r u

 S e h a r á efectiva con cargo al concepto Valores Inde-
n «ra] d e Gaste)0 V l 1 , ° t r 0 S F o n d o s ' 7 " 3 « D o n a t i vos , del vigente Presu-

\¡ ' l 5 4 d e fondos d C ^ Corporación, según informe de la Intervención , 

J e re| t^ calde n ¿ e d e r u n a ayuda económica por importe de 500.000 pese-
e se

 a U r a c ión d A v u ntamiento de Camporreal, con destino a las obras 
f° Vjj * l a rá efe 6 l a I g , e s i a Parroquial de la citada localidad; cantidad 

s d e,' ° t r 0 s p C o n cargo al concepto Valores Independientes, Gru-
jv l . ljj C ° r p o r ° n d o s > 7 " 3 » Donativos, del vigente Presupuesto de Gas-
| ¡Vt 0 r D e c ] a C l 0 n ' s e 8 ú n informe de la Intervención General de Fondos. 
tj'Sl(5ric d e } eq d e a b o n o a favor de don José Antonio Martínez Bara, 
<s K r° d e To I P ° d e t e c n i c o s que procede al inventario del Archivo 
^r8o abaj'os I ^ ! a g u n a . la cantidad de 200.000 pesetas, para finalización 
S s

a i a Pzrfri m e n c i 0 n a ó ' o Archivo; cantidad que se hará efectiva con 
i? '•JSfi8'3*1 Jnfr! 3 2 4 6 d e I agente Presupuesto de Gastos de la Corpora-
tf\ a) Cene" 1 6 d e l a I n tervención General de Fondos. 
J"n c Club d e C d e r - " n a a v u d a económica por importe de 2.112.750 pe-
Q V A - O n i e dor A n C ]"anos "San José" de Orcasitas, para la construcción 
¡ } \ £ e f e c t iv a

 C ° n S u s dependencias en el mencionado club; cantidad que 
° H a ° n dos, 7 ° ? n C a r S o al concepto Valores Independientes, Grupo VII. 

b, f-lj}*. s'eg Í .^enativos, del vigente Presupuesto de Gastos de la 
ti^V/' Conc" 3 n f o r m e d e la Intervención General de Fondos. 
Sj^oil* l a C 0

C 6 d e r l a m e d a , l a d e Honor y Gratitud, en su categoría de 
¡ a d a Por ] d e I Colegio de San Fernando, por la brillante labor 

C j , \ e

 a b ° r huir,3 m i s m a y s u eficiente contribución en la tarea de divul-
V * <U 0 r a b i m a n a . y S o c i a l , , e v a d a a c a b o - D O r a t ? u e l centro, visto el 

'ar>ndo C U n i

e e rnitido por la Dirección General de Administración Lo-
1 l lS»° r p 0 r ac ió P e n t o d e e s t a forma al acuerdo adoptado por el Pleno 
V V ' Co n , C ° n f e c h a 2 4 d e f e b r e r o d e 1 9 7 7 -
0* v ' a J ^ofe , a medalla de Honor y Gratitud, en su categoría 

^ ' t o r j S ° r d o c t o r don Armando Muñoz Calero, por la extraordi-
Í 9 V q

v ÍJecaif llevada a cabo durante su actuación como Profesor 
SJ

 añcj0

 rat>Ie e n ° d e í a Beneficencia Provincial de Madrid, visto el infor-
^ 0 % C U l r i P l i r n ' t Í d O P ° r l a D i r e c c i ° n General de Administración Local 

0 r a c i ó n

 i e r i t o de esta forma al acuerdo adoptado por el Pleno de 
C o n fecha 30 ae marzo de 1 9 7 8 . 
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cafría (tramos cuarto-quintoj. 823.362 pesetas; línea subterránea en San Fer
nando de Henares, 998.000 pesetas; C. T. en Velilla de San Antonio, 555.000 
pesetas; incluidas todas ellas en el Plan de Electrificación Rural de la Pro
vincia, segunda fase, declarando de abono su importe con cargo al crédito 
que por importe de 72.720.284 pesetas fué contraído el 27 de octubre de 
1977 para efectuar la aportación de Diputación al Plan de Electrificación 
Rural de la Provincia, segunda fase, debiendo comunicar la Depositaría de 
Fondos Provinciales a la citada Comisión la fecha de ingreso de osta cantidad. 

1.143. PATONES.—Autorizar al Ayuntamiento de Patones la aplica
ción de la baja producida en las obras de alumbrado público, al aumento 
de obra, de las mismas, concediendo una subvención con los porcentajes pre
vistos, condicionada a que el Ayuntamiento remita informe justificativo de 
las obras a realizar y su imnorte. 

1.144. COLLADO VILLALBA.—Ampliar el importe del préstamo con
cedido al Ayuntamiento de Collado Villalba para la obra conjunta con la 
Renfe de dos pasos superiores y uno inferior sobre la vía del ferrocarril, por 
acuerdo plenario de fecha 27 de abril de 1978, en el sentido dc que el citado 
préstamo importará un total de 12.000.000 de pesetas, declarando de abono 
dicha cantidad con cargo a Valores Independientes, Grupo I, Créditos y De
rechos a favor de la Corporación 1.1. Préstamos a Ayuntam-entos de la Caja 
de Cooperación; 

1.145. EL ALAMO.—Aprobar, informado favorablemente por el Servi
cio de Vías y Obras Provinciales, el proyecto adiciona] dcl d : urbanización 
de calles del casco urbano de El Alamo, por importe de 624.882 pesetas, 
obras que van a ser ejecutadas por el Ayuntamiento, bajo !a dirección e ins
pección de los Servicios Técnicos de esta Corporación, con una aportación 
de Diputación de 312.441 pesetas, equivalentes al 50 por 100, que se abonará 
con cargo a la baja producida en las obras principales. 

1.146. CARABAftA.—Aprobar proyecto reformado del de saneamien
to de Carabaña (fase de terminación), por importe de 5.312.005 pesetas, qu-
va a ejecutar el Ayuntamiento, bajo la dirección e inspección de los Servi
cios Técnicos de esta Corporación, con una aportación de Dinutación de 
2.656.003 pesetas, equivalentes al 50 por 100, que se abonará con cargo al 
crédito de 5.372.478 pesetas, contraído el 17 de enero de 1977. Y modifi
cando el acuerdo del Pleno de 17 de enero de 1977, en lo que se refiere al 
proyecto, permaneciendo subsistente el crédito dc 5.312.005 pesetas para eje
cución de estas obras, anulándose el resto. 

B. O. P. 29-8-80 



Pág. 16 VIERNES 29 DE AGOSTO DE 1980 B. O. 

E n los autos de juicio de faltas nú
mero 595 de 1979 que en este Juzgado 
se siguen sobre daños en colisión, en 
el que aparece como denunciado Enri 
que Barraguer Martín, se ha dictado 
sentencia, por la que se absuelva al ci
tado denunciado de la falta que se le 
imputaba. 

Y para que sirva de notificación al 
citado denunciado, que se encuentra 
en ignorado paradero y su inserción en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, ex
pido la presente en Alcorcón, a 29 de 
abril de 1980. 

(G. C.—4.547) (B.—4.619) 

E n diligencias de juicio de faltas nú
mero 55 de 1980 que se tramitan en es
te Juzgado de Distrito de Alcorcón so
bre daños en colosión y en que figu
ran como partes Julián Ómedes Pedros 
y Abelardo Mateos Rodríguez, con fe
cha de 28 de marzo del presente año 
se dictó sentencia, por la que se ab
suelve a Abelardo Mateos Rodríguez, 
con reserva de acciones civiles al per
judicado. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia por vía de no
tificación a Abelardo Mateos Rodrí
guez, en paradero ignorado, habiendo 
tenido anterior domicilio en la calle 
Santo Domingo, 3, 3.°, B , expido la 
presente a 26 de abril dc 1980. 

(G. C.—4.710) (B.—4.919) 

E n los autos de juicio de faltas nú
mero 756 de 1979 que en este Juz
gado se siguen sobre lesiones en riña, 
en el que aparece como denunciado Mi
guel Castillo Calvo, se ha dictado sen
tencia, en la que se condena a Rafael 
Osuna Gesta la la pena de seis días 
de arresto menor y a Antonio Mar
tínez Prieto a la de cinco días de arres
to menor y al pago de las costas del 
juicio de por mitad. 

Y para que sirva dc notificación a 
Miguel Castillo Calvo, que se encuen
tra en ignorado paradero, y su inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL" de la pro

vincia, expido la presente en Alcorcón, 
a 2 de mayo de 1980. 

(G. C—47771) (B.—4.920) 

A L C O B E N D A S 
E n Alcobendas, a 28 de marzo de 

1980, vistos, por el señor don José Luis 
Muñoz Ozámiz, Juez de Distrito de está 
villa y su comarca, los presentes au
tos de juicio verbal de faltas seguido 
con el n ú m e r o 355 de 1979, por im
prudencia con daños, en virtud de de
nuncia de Antonio Rodríguez Martín, 
contra Antonio Ramos Bustos. 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
a Antonio Ramos Bustos de la falta ori
gen de estas actuaciones, declarando 
las costas de oficio.—Así, por esta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando y fir
mo.—José Luis Muñoz Ozámiz.—Rubri
cado. 

Y para que conste y sirva de notifi
cación en forma a Antonio Ramos Bus
tos, que se encuentra en ignorado pa
radero, expido la presente en Alcoben
das, a 11 de abril de 1980. 

(G. C—4.347) (B.—4.262) 

En el juicio verbal de faltas, segui
do en este Juzgando con el n ú m e r o 75 
de 1979, se ha dictado sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva son 
del tenor siguiente: 

Sentencia: E n Alcobendas, a 18 de 
abril de 1980. Vistos por el señor don 
Tomás Díaz Aguado, Juez de Distrito 
de este Juzgado, los presentes autos de 
juicio verbal de faltas, seguidos con 
el número 75 de 1979 por daños en ac
cidente en virtud de denuncia de Joa
quín García García, contra Rafael Ló
pez Fernández. 

Fallo: Que debo condenar y conde
no a Rafael López Fernández a una 
multa de 4.000 pesetas, con arresto sus
titutorio de cuatro días, que indemnice 
al inculpado señor López v, en su de
fecto Ismael Morales Gómez Gordo, al 
perjudicado Joaquín García García, en 
la cantidad de 33.492 pesetas, así como 
al pago de las costas procesales.—Así, 
por esta mi sentencia, lo pronuncio, 

mando y firmo.—Tomás Díaz.—Rubri
cado. 

Y para que conste y sirva de notifi
cación en forma a Rafael López Fer
nández e Ismael Morales Gómez Gor
do, que se encuentran en ignorado pa
radero, expido la presente en Alcoben
das, a 2 de mayo de 1980. 
(G. C—4.765) (B.—4.914) 

E n el juicio verbal de faltas, seguido 
en este Juzgado con el n ú m e r o 518 de 
1979, por malos tratos, según denuncia 
de María del Carmen Aurelia Cerrudo, 
contra Carlos Arnáiz López, se ha dic
tado sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son del tenor si
guiente: 

Sentencia: E n Alcobendas, a 18 de 
abril de 1980. Vistos por el señor don 
Tomás Díaz Aguado, Juez de Distrito 
de esta V i l l a y su comarca, los presen
tes autos de juicio de faltas seguidos 
con el número 518 de 1979, por malos 
tratos, en virtud de denuncia de María 
del Carmen Aurelia Cerrudo, contra 
Carlos Arnáiz López. 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
a Carlos Arnáiz López de la falta origen 
de estas actuaciones, declarando las 
costas de oficio.—Así, por esta mi sen
tencia, lo pronuncio, mando y firmo. 
Tomás Díaz.—Rubricado. 

Y para que conste y sirva de notifi
cación en forma a María del Carmen 
Aurelia Cerrudo y Carlos Arnáiz Ló
pez, que se encuentran en ignorado pa
radero, expido la presente en Alcoben
das, a 2 de mayo de 1980. 

(G. C—4.766) (B.—4.915) 

E n el juicio de faltas, seguido en es
te Juzgado con el número 442 de 1979, 
se ha dictado sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva son del 
tenor siguiente: 

Sentencia: E n Alcobendas, .a 8 de fe
brero de 1980. Vistos por el señor don 
José Luis Muñoz Ozámiz, Juez de Dis
trito de esta vil la y su comarca, los 
presentes autos de juicio de faltas, se
guidos con el número 442 de 1979, por 

danos por imprudencia, en virtud d 
denuncia de Eduardo Mosquera Pérez, 
contra Antonio López Ortiz y krnpW 
Fernández Sanz como responsable c* 
vi l subsidiario. 

Fallo: Que debo absolver y absueW 
a Antonio López Ortiz de la falta on 

•gen de estas actuaciones, declaranu 
las costas de oficio.—Así, por esta rn 
sentencia, lo pronuncio, mando y ' . 
mo.—José Luis Muñoz Ozámiz.—R u m 

cado. 
Y para que conste v sirva de noti 

cación en forma a Eduardo Mosqu^1-
Pérez, que se encuentra en, i g n 0 f a a 

paradero, expido la presente en A , L 

bendas, a 16 de mavo de Í980. 
(G. C—5.220) " ( B . - ^ 9 1 ) 

G E T A F E 
E n el juicio de faltas que se tram' 

ta en este Juzgado de Di*tri\°f ^re 
fe, bajo el n ú m e r o 1.321 de 1919, so» 
lesiones, seguido contra Ildefonso v 
del Vi l l a r y otro, se dictó sentena > 
cuya parte dispositiva dice así: 

Fallo: Que debo condenar V £ ? n j c,¡ 
a los denunciados Ildefonso D ' a z . 
Vi l la r y Angel Manuel Aguado P a , a L

a U . 
como responsables en concepto ge 
tor dp la falta de lesiones ya del 

J . , arresto nw 
tor de la falta de les iona j-
a la pena de dos días de arresto ^ 
ñor a cada uno de ellos, asi c 0 f* : i c io . 
pago de las costas del presente J 
Así, por esta mi sentencia, lo P r 

ció, mando y firmo. . • n en 
Y para que sirva de notificado ^ 

forma a Ildefonso Díaz del villa»' 
en desconocido paradero, P r e 7 a i * l p r ü ' 
serción en el B O L E T Í N O F I C I A L de 1» i 
vincia de esta capital, expido la I ¡j, 
senté, que firmo, en Getafe, a 
abril de 1980. , 

(G. C—4.270) ( B . — 4 2 7 

£1 BOLETIN OFICIAL & , -

provincia de Madrid se po bife* 
diariamente, excepto los doiaM0* 
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1.147. RASCAFRIA.—Aprobar proyecto y pliego de condiciones de las 
obras de ampliación de red de distribución de agua y red de saneamiento 
de Rascafría, por importe 'de 721.225 pesetas, que se abonará con cargo a 
la baja de la subasta de las obras de red de distribución de agua y saneamien
to de las calles Costana, José Antonio y Prado de Mellizo, de la localidad, 
que asciende a 768.774 pesetas, coa aportación de Diputación del 100 por 
100; y dada la urgencia justificada en su expediente, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 117-3 del texto articulado parcial de la ley de Bases 
del Estatuto de Régimen Local y artículo 41-3 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales, exceptuar estas obras de los trámites 
de subasta, concurso-subasta y concurso, y autorizar su ejecución por el sis
tema de concierto directo hasta un gasto máximo de 721.225 pesetas a que 
asciende el presupuesto de contrata. 

1.148. ROBLEDILLO DE LA JARA.—Aprobar proyecto de reparación 
y saneamiento de la clínica y vivienda de médico en Robledillo de la Jara, 
por importe de 1.369.649 pesetas, que se abonará con cargo a la subven
ción que por dicho importe fué concedida por acuerdo del Pleno de 27 de 
abril de 1978, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 118 del texto 
articulado parcial de la Ley 41/1975 de Bases del Estatuto de Régimen Local, 
y artículo 60-1 de la ley de Contratos del Estado, autorizar su ejecución por 
el sistema de administración, hasta un gasto máximo de 1.369.649 pesetas a 
que asciende el presupuesto de contrata. 

1.149. LA SERNA DEL MONTE.—Aprobar proyecto y pliego de con
diciones de las obras de red de saneamiento de La Serna del Monte, por 
importe de 5.282.736 pesetas, que se abonará con cargo al 'remanente exis
tente en la partida tres del Presupuesto especial de-Cooperación 1976-77, 
por obras que no se van a ejecutar, con aportación de Diputación del 100 
por 100; y dada la urgencia justificada en su expediente, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 117-3 del texto articulado parcial de la.ley 
de Bases del Estatuto de Régimen Local, y artículo 41-3 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Locales, exceptuar estas obras de los trá
mites de subasta, concurso-subasta y concurso, autorizando su, ejecución por 
el sistema de concierto directo hasta un gasto máximo de 5.166.271 pesetas 
a que asciende el presupuesto de contrata; y en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 59-3 del Real Decreto de 6 do octubre de 1977. incluir 
la diferencia entre las citadas cantidades correspondientes al importe de 
honorarios por redacción del proyepto en el Presupuesto especial de Coope
ración 1976-77. 

1.150. V I L L A N U E V A DE PERALES.—Aprobar proyecto de pavimenta
ción de calles de Villanueva de Perales, por importe de 2.302.687 pesetas. 

SESION D E L DIA 26 DE JULIO DE 1978 
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• c i ó n 
¡JlS' 

obra que va a ser ejecutada por el Ayuntamiento, bajo la an^'xpOr^cl0\ 
pección de los Servicios Técnicos de esta Corporación, con ufl ^ q U C s-
de Diputación de 1.967.876 pesetas, equivalentes al 85,46 por p r ¿ „ ¿ u ¿ w 
abonará con cargo al remanente existente en la partida tres . . y t a f , 
especial de Cooperación 1976-77, por obras que no se van a ej ^ ¿0res 

v ( - ' ° i u c v u u p v - i ^ / u - , , , MUÍ " — - licita* 
1.151. RIBATEJADA.—Declarar desierta, por falta de n de 

13 

call* s 

segunda subasta para la ejecución de las obras de p a v i m e n t a ^ ¡ n i s t ^ c l 0 . e 

de Ribatejada, y autorizar su ejecución por el sistema de ad ^¿os d 

hasta un gasto máximo de 4.609.829 pesetas, con sujeción a 
v i a c i íal 

la Comisión p r ° 0ic¡» condiciones que sirvieron de base a la subasta. 
1.152. Aprobar, con cargo a los remanentes, que la L,OIH«»*—- C O R R L U 

de Colaboración del Estado con las Corporaciones Locales, O u 
haberse preducido les proyectos que a continuación se relacio t a C ¡ón 
importe total de 116.175.011 pesetas y una aportación de Dip 
23.235.002 pesetas: V i l l a l b a ' r 

Puebla de la Sierra, línea M . T. y C. T., 2.459.400 pesetas: ^ r > pe-
subterránea M . T., 7.640.000 pesetas; El Escorial, red subterránea ' 
setas 2.873.800; San Lorenzo del Escorial, red subterránea M V¡e'°] 
pesetas; Cercedilla, red subterránea M . T., 2.315.700 pesetas; Col ^ ^ p e S r 
red subterránea M . T., 2.625.500 pesetas; Cercedilla, red B. T. y * 3 28?-5 

tas 15.665.760:'Gandullas-Rascafría (tramo primero), línea M- * peSet*' 
pesetas; Garganta-Canencia, línea M . T. derivaciones, 3 > 8 4 / ' e s e t a S ; ^ 
Gandullas-Somosierra (tramo Paredes-Somosierra), 11.164.49/ P p a r edeS" 
dullas-Scmcsierra, línea M . T. derivaciones, 4.456.251 P e s e t ! f :

i t r a g o , 
Hiruela. línea M . T., 6.975.000 pesetas; Paredes-Cervera de Bu ^ 5 5 4 P 
M . T., 5.488.410 pesetas; Puebla de la Sierra, C. T. intemperie. - C n ^ ' 
setas; Puebla de la Sierra, red B. T., 250.000 pesetas: Robledo N a v as<? 
Valdemaqueda (primer tramo), línea aérea M . T., 2.076.739 peseta. . ^ ^^¿e 
Rey (línea 15 K V . , C. T. y red B. T.), 3.500.000 pesetas: San Mari ^ ^ A * 
iglesias (línea 15 KV.) , Mejorada del Campo (línea B. T.), T o ^ l a i b i l í a 
meda (C. T. y línea B. T.), Campo Real (C. T. y línea B. T.l . 1 ^ v C 
truenga) (línea 15 K V . , C. T. y B. T.), Villalbilla (iglesias) (línea l ^ y B . i-j 
y B. T.), 3.800.000 pesetas; Pezuela de las Torres, línea 15 KV., • V g g a (r«° 
2.800.000 pesetas; Nuevo Baztán (línea 15 KV.) , San Martín d setas; Muevo B a z t á n (línea l_> R V . j , aan m«n*— - Qc 
B. T. y acemetida 15 KV.), 12.126.434 pesetas; Valdemoro, T o f . i f : ó n , & t f 

lasco, Torrejón de la Calzada, Casarrubuelos, Nayalcarnero, ^ aére^ 
nillos del Valle, Humanes, Moraleja de Enmedio. sustitución de ̂ an0s. P 
y centros de transformación en diverses puntos de los cascos 
setas 18.246.000. d e la C0* 

Obras todas cuya licitación y ejecución total correrá a cargo ^ Q ^ \ 
sión Provincial de Colaboración del Estado con las Corporacio 
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MlNisTE RIO DE TRABAJO 

Del e9ación Provincial 
de Madrid 

DE LA 
* R A R ! ° N PROVINCIAL DE 

r > L O r l J ? D E MADRID, 
° L E C T i * A N D o E L CONVENIO 

«INDITY0 D E L A EMPRESA 
M A D B ? T

T * * A S LACTEAS 
E L E N A S » (LAUKI) 

MÍA0 de Ja P e d 'ente dc Convenio C o -
: a n l o A _

 d . cmpresa «in,t.i<Wiac I ácteas ¡ > l c ñ a s , > V m p r e s a "Industrias Lácteas 
áeT^únd ( L A U K I ) , y 
\ H í > tuvo C ° n f c c h a 1 d c f c b r C r ° HiQ^cial d ^ U r ada en esta Delegación 
Uct , ectivo i R A B A J ° t c x t o del Conve
rtir i s M a f l i l a E m p r e s a «Industrias 
X \ S P'rte? C ñ a s ! > ( L A U K I ) , suscrito 

O J de f. ' S U s c r i t o por las partes con 
c C " S < ' r a , 7 ° d e l a ñ o e n c u r s o -
¿ ^ e n t e „ q u e esta Delegación es 
Kx °n<ido H ^ n o m o l o g a r el Convenio 
' S r ^ la i C o n f ° r m i d a d con lo dis-
H r

 y Ord, ^ d c 1 9 dc diciembre dc 
s ' ^ ' H c n " C 2 1 d c c n c r o d c 1 9 7 4 

'* L I a D C o ] ec t ivos y por aplica
ré g 8/80 d ' P ? S l C l ó n T r a » s i t o n a 5.J de 
k ' ^ S ^ r abai C i d c m a r z o del Estatuto 
S V°'ista r c s - h a b , d o C l , c n t a que, 
S / ^ ° c i a d

e

o

n

r a

e l . « p e d i e n t c , la Comi-
\u .c°n del Conveni. <̂jn a - v^unvenio se cons-
k h a

 d c dirh, , , 0 r i d a d a l a entrada en hjh ^'cha i 
r W r c c o n 0 c H C > ' y q u e a m b a s partes 

Cf t^ t iva ? mutuamente capacidad 

h £ j ^ " u £ d ° q u e d Presente Conve-

SÍV e^uírC, , t a d a s
 Y no se observa 

^ e s a r i l g U n a a disposiciones' a 
o °s j 0 

%6 d e i i á s
 pJC ceptos que se mencionan 

8 c'ón p P, . general, aplicación, esta 
meial de Trabajo. 

^ C U E R D A 
ít i ' l o n i n i 

"¿ cmpr 8 a r c l Convenio Colectivo 
2 ( L A U K , )

< < I n d u s t r i a s L á c t c a s M a d n " 1íCScScinÍCar
 c s t a Resolución a las 

V 0 t í » s i ó ' 0 , . ^ s Social y Económica dc 
L t v %c d deliberante, haciéndoles sa-
t r ¿ d c 19 a

í

C U c r d o con el art. 14 de la 
C V C d c U

 d i c i e m b r e dc 1973, por 
V ¡ 4 J C c u i - s o ' e S i ° l u c Í ó n homologatoria, no 

3. ^ink» a l 8 U n o contra la misma en 

MN0FKjCr
 su publicación en el B o -

H ^ ' d 2 L , d c l a Provincia. 
H \ d c T r a k m a y ° d c 1980.-E1 Dele-

V C g a

 d&ajo (Firmado) Felipe Arman 

(G. C.-4.798) 

jjj C A P I T U L O I 

A C I O N E S G E N E R A L E S 

, • . Ambito territorial . - E l P r c " 
n v e n i o s e r á d c l l c 3 X : l ó n en la 

l n d ü s t r i a s Lácteas Madrileñas, 

\ C 

S. A.» con domicilio cn la Avenida de 
Burgos, 18. 

Art . 2.' Ambito personal .-Afecta este 
Convenio a todos los trabajadores que 
presten sus servicios en «Industrias Lác
teas Madrileñas, S. A.», de acuerdo con 
lo definido cn el artículo anterior. 

Art. 3." Entrada en vigor.-Este Conve
nio entrará en vigor el día de su publica
ción, retrotrayendo sus condiciones eco
nómicas al día 1." de enero de 1980, con 
excepción de las que se vean afectadas 
por la duración dc jornada en él pactada, 
que entrarán en vigor el día de su firma. 

Art . 4." Duración-La vigencia de este 
Convenio será eje dos años, a partir del 
1." de enero de 1980, excepto las condi
ciones económicas, que tendrán vigencia 
durante 1980 y negociándose otros para 
1981. 

Art. 5/ Revisión Salarial .-Las condicio 
nes- económicas pactadas para 1980, se 
revisarán en caso de que cl índice de 
precios al consumo (I. P. C ) , elaborado 
por el Instituto Nacional de Estadística 
para efectos de revisión salarial supere cl 
30 de junio de 1980 el 6,75 por 1W, en 
el exceso dc esa cifra y con efectos, de 
1." dc enero dc 1980. A efectos prácticos 
se incrementarán las condiciones econó
micas en cl doble del" exceso sobre el 
6,75 por 100 en las percepciones a perci 
bir en el segundo semestre del año 1980. 

Art . 6.° Denuncia.-La denuncia o re
vis ión del presente Conven io deberá 
practicarse reglamentariamente ante el or
ganismo competente, con una antelación 
mínima de dos meses a la fincha de su 
expiración o cualquiera de sus prórrogas. 

Art . 7." Prórroga.-Si a la extinción de 
su período de aplicación alguna dc las 
partes no ha ejercido su derecho dc de
nuncia, este Convenio se considerará 
prorrogado de año cn año. 

C A P I T U L O II 

C O N D I C I O N E S E C O N O M I C A S 

Art . 8.° Salario Base-La retr ibución 
que co r r e sponde rá al trabajador, con 
arreglo a su categoría profesional y un 
rendimiento normal durante la jornada 
de trabajo, será la establecida en la tabla 
salarial que figura como anexo a este 
Convenio. 

Art. 9." Plus Asistencial.-Por el concep
to de asistencia efectiva al trabajo, se es
tablece un plus de 117 pesetas diarias, 
para todos los trabajadores, cualquiera-
que sea su condición o categoría profe
sional. 

La falta de asistencia injustificada de 
más de tres días en el mismo mes, im
plicará la pérdida de dicho Plus durante 
una semana y si la falta de asistencia 
fuera de más de seis días en el mismo 
mes, la pérdida del Plus será de un mes 
completo. 

A efectos de percepción, también se 
considerarán días trabajados los compren
didos en el período de vacaciones que 
disfrute el trabajador. 

Este Plus de asistencia no será absorbi
do por ningún concepto. 

A r t . 10. Plus de nocturnidad .-A los 
efectos dc lo establecido en las disposi
ciones laborales, salvo que el trabajo sea 

nocturno por su propia naturaleza, los 
trabajos comprendidos entre las 22 y las 
6 horas, tendrán una retribución específi
ca de 42 pesetas/hora. 

Art. 11. Plus de transporte noctumo.-E\ 
personal que comience o termine su acti
vidad entre las 22 y 6 horas tendrá un 
plus de transporte nocturno, consistiendo 
éste en 68 pesetas por día en que concu
rran estas circunstancias. 

Art. 12. Plus de cámara frigorífica.-El 
personal que realice su jornada íntegra en 
cámara frigorífica será retribuido con un 
plus de 96 pesetas día de trabajo. 

Art. 13. Quebranto de moneda.-Por es
te concepto todos los trabajadores que 
diariamente realicen por orden dc la E m 
presa cobros o pagos percibirán la canti
dad dc 960 pesetas mensuales. 

Art. 14. Sobre domingos y festivos.-El 
trabajador que realice su jornada de tra
bajo en domingo o festivo, independien
temente del descanso que disfrute entre 
semana, cobrará una prima de 480 pese
tas por cada día. 

Art. 15. Gratificaciones fijas-Las grati
ficaciones dé Julio, Navidad y Beneficios 
consistirán en una mensualidad de la Ta
bla Salarial de este Convenio, incremen
tada con la antigüedad que tenga el tra
bajador. Se percibirán en las segundas 
decenas dc julio, diciembre y marzo. 

En la nómina del mes dc septiembre, 
en concepto de Beca o ayuda escolar, se 
abonarán a cada productor 3.250 pesetas 
por miembro dc familia directa, enten
diéndose como tales: el titular, esposa e 
hijos solteros que no tengan más activi
dad que los estudios. 

Art. 16. Vacaciones.-El personal, cual
quiera que sea su categoría profesional, 
tendrá derecho a unas vacaciones retri
buidas de treinta días naturales. 

Los turnos de vacaciones se concede
rán atendiendo a las necesidades del ser
vicio y de acuerdo con los siguientes cri
terios: 

— Por secciones dc trabajo o actividad 
y cn la época de menor trabajo en ellas, 
por turno rotativo, teniendo en cuenta 
los turnos del año anterior, dando prefe
rencia a: 

— E l más an t iguo, y en caso de 
igualdad al trabajador que tenga hijos en 
edad escolar. 

Las vacaciones que se disfruten fuera 
del período comprendido entre el 1." de 
junio y el 30 de septiembre, serán retri
buidas con un incremento del 20 %. 

El importe se abonará a los trabajado
res el día anterior a que comiencen a 
disfrutarlas. 

Art. 17. Aumentos periódicos por tiempo 
de servicio. -Los aumentos por antigüedad 
o quinquenios del 5 % empezarán a con
tarse desde el día cn que el trabajador 
haya empezado a prestar sus servicios cn 
la Empresa. Estos aumentos se calcularán 
sobre cl salario base que corresponda a 
la categoría del trabajador, variando su 
importe de acuerdo con el ascenso de ca
tegoría y de la correspondiente escala sa
larial; así pues, no quedarán congelados 
los correspondientes a escalas inferiores, 
siendo iliniitado cl número dc quinque
nios. 

A r t . 18. Dote por matrimonio . - L a 
mujer que al contraer matrimonio cese 
en su trabajo, rescindiendo voluntaria
mente al Contrato Laboral con la E m 

presa por dicho motivo, deberá percibir 
una compensación que consistirá en una 
mensualidad dc la Tabla Salarial anexa, 
con el límite máximo de seis años. 

Art. 19. Con ocasión de las fiestas de 
Navidad, la Empresa hará entrega a cada 
productor, con más de seis meses dc an
tigüedad en plantilla, de un obsequio de 
Navidad similar al de años anteriores. 

Art. 20. Premio de fidelidad y constancia 
en la empresa.-La Empresa abonará al 
producirse la jubilación o baja definitiva 
por enfermedad o accidente de sus pro
ductores, la cantidad de 5.000 pesetas 
por cada año dc servicio efectivo en la 
Empresa. 

Los servicios prestados a partir de los 
sesenta y cinco años de edad no se com
putarán a estos efectos. 

La Empresa mantendrá vigente la póli
za de Seguro dc Vida para todo cl per
sonal en plantilla y que cubra las si
guientes indemnizaciones: 

Ptas. 

— Muerte natural .' 1.000.000 
— Muerte por accidente 2.000.000 
— Muerte por accidente de trá

fico.. 3.000.000 
— Invalidez total 1.000.000 

La Empresa abonará el 8 5 % de las 
primas y el trabajador el 15 % de la pri
ma media individual. 

Art. 21. Servicio de reparto, distribución 
y recogida.-La actividad laboral del perso
nal de este servicio, aunque con sujeción 
a las normas dictadas por la Empresa, se 
desarrolla con relativa independencia y 
control, por lo cual cl ritmo e intensidad 
de su trabajo depende en gran manera 
del carácter específico y particular de su 
labor y, por consiguiente, completado el 
servicio asignado de reparto, o recogida, 
además de los emolumentos que perciben 
con carácter general los demás trabajado
res, este personal tendrá asignada una 
prima y/o incentivo en la venta, el cual 
estará calculado de modo que cubra la 
prolongación de su jornada. Por ello tal 
prolongación, aunque debidamente retri
buida', no tiene carácter de horas extraor
dinarias ni se verificará cálculo especial 
por este cómputo. 

Los criterios para fijación de estas pri
mas o incentivos de acuerdo con el po
tencial u objetivos dc las rutas, serán so
bre las unidades vendidas y/o las visitas 
positivas realizadas y /o porcentajes de 
devolución de productos. Su aplicación 
se hará de acuerdo con los representantes 
de reparto del Comité de Empresa. 

Art. 22. Prima por mantenimiento, con
servación y limpieza de vehículo .-Los con
ductores de la sección dc distribución, 
percibirán una prima dc 3.200 pesetas 
mensuales por el buen mantenimiento, 
conservación y limpieza del vehículo a él 
asignado. Queda condicionada la percep
ción total o parcial de esta prima al 
cumplimiento de su objeto. 

Art. 23. Plus de productividad al perso
nal de fabricación . - E l personal dc la Sec
ción de Fabricación sujeto a jornal diario 
percibirá un Plus dc Productividad en 
base al incremento de ésta por reducción 
de horas trabajadas contra volumen dc 
producción. 
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Este Plus, se distribuirá dc acuerdo a 
los siguientes criterios: 

— Categoría. 
— Horas totales durante el mes. 
— Calificación dc los encargados que 

atenderá fundamentalmente â  la puntuali
dad y diligencia en cl trabajo. 

Para un mayor incremento de la pro
ductividad y por tanto de la cuantía dc 
este Plus, la Empresa velará por la mejor 
utilización de la mano de obra, ajustando 
los turnos y horarios a este fin, mante
niendo informado al Comité de Empre
sa. 

Art. 24. Subvención a los artículos pro
ducidos por la empresa.-En la compra de 
artículos producidos por la Empresa para 
cl consumo exclusivo en el hogar del in
teresado, la Empresa subvencionará o ha
rá un descuento del 25 % sobre los pre
cios de venta en muelle de fábrica, re
dondeando a la peseta superior. 

Como compra subvencionada máxima 
mensual por trabajador, se establecen las 
siguientes cantidades: 

— Leche 90 litros/'mes, ó 110 li
tros/ mes, para titulares 
de familia numerosa. 

— Batidos 2 cajas/mes. 

En cl caso de que por alguien se desti
naran estos artículos subvencionados a 
uso distinto del consumo del propio ho
gar, se perderá automáticamente el dere
cho a esta subvención en el futuro. 

Art. 25. Subvención para cuota de eco
nomato laboral.-La Empresa subvencionará 
el 40 por 100 de la cuota inicial del eco
nomato laboral COEBA. 

Art. 26. Préstamos personales.-Se con
cederán préstamos de hasta 60.000 pese
tas, en número que se pueda alcanzar 
una cantidad global dc hasta 700.000 pe
setas. Estos préstamos tendrán carácter 
personal y se destinarán a la compra o 
mejora de vivienda, compra de vehículo, 
mobiliario u otras causas de gran necesi
dad, que se justificarán a la Empresa 
oportunamente. 

Estos préstamos estarán exentos de in
tereses y se amortizarán descontando cn 
las nóminas devengadas la parte que co
rresponda de acuerdo con el plazo, el 
cual no podrá exceder de 18 meses, pu
diendo la Empresa a su criterio en casos 
particulares, reducir este plazo. 

CAPITULO III 

COMPENSACIONES 

Art. 27. Facultad de compensación-To
das las condiciones superiores a las míni
mas legales o reglamentarias de carácter 
individual o colectivo, cualquiera que 
fuera su origen, que estén vigentes cn la 
fecha de iniciarse la aplicación del pre
sente Convenio, podrán ser compensados 
con las mejoras que en el mismo se esta
blecen. 

Art. 28. Facultad de absorción .-Las 
mejoras económicas y de trabajo que se 
implantan en virtud del presente Conve
nio, serán absorbibles hasta donde alcan
cen, con los aumentos o mejoras que se 
puedan establecer mediante disposiciones 
legales o reglamentarias. 

Art. 29. Condiciones más beneficiosas.-
Los pactos, cláusulas o situaciones actual
mente implantadas en dicha Empresa, 
que impliquen en su conjunto condicio
nes más beneficiosas con respecto a las 
convenidas subsistirán para aquellos tra
bajadores que vinieran disfrutándolas. 

Art. 30. Contraprestación.-Los trabaja 
dores afectados por el presente Convenio 
se comprometen, en compensación a las 
ventajas económicas dimanantes del mis
mo, al respeto de la paz social y seguir 
cumpliendo su cometido con la obligada 
disciplina y óptima diligencia en sus fun
ciones, aplicación y lealtad a la Empresa, 
condicionando la aplicación del Conve-
nioo cumplimiento de lo anteriormente 
expuesto. 

CAPITULO IV 

OTRAS DISPOSICIONES 

Art. 31. Jornada.-La jornada en cóm
puto anual será para el año 1980 de 

1.980 horas y para el 1981, de 1.930 ho
ras. 

Para el cálculo horario semanal y de
terminación de posibles horas extraordi
narias, se tomará como base'43 horas 18 
minutos semanales para 1980 y 42 horas 
24 minutos semanales para 1981. 

Los trabajadores que realicen jornada 
continuada, disfrutarán dc 20 minutos de 
descanso, entendiéndose que dicha inte
rrupción, forma parte de su jornada la
boral. 

Art. 32. Horas extraordinarias.-Debido 
a las especiales circunstancias de la mate
ria prima que elabora esta Empresa y de 
acuerdo con lo que marcan las normas 
cn vigor, se podrán hacer horas extraor
dinarias, las cuales se abonarán con un 
incremento de un setenta y cinco por 
ciento sobre el salario que correspondería 
a cada hora extraordinaria. Para una 
mayor claridad, se aplicará la fórmula 
que aparece al final de la tabla salarial. 

Dc acuerdo con el artículo III, la per
cepción del incremento del 75 por 100, 
así como la aplicación de la nueva jorna
da pactada, surtirá efectos al día siguien
te de la firma del presente Convenio. 

Art. 33. Vinculación, a la totalidad-Las 
condiciones pactadas forman un todo or
gánico e indivisible, manifestando for
malmente ambas partes, que susfrespecti
vas vinculaciones a lo convenido, tienen 
carácter de compromiso para la totalidad 
a las cláusulas pactadas. 

Art. 34. Comisión paritaria.-Las dudas 
que en la interpretación del presente 
Convenio pudieran surgir entre las par
tes, serán sometidas a la Comisión Deli
beradora de este Convenio, en caso de 
discrepancia se recurrirá a un arbitraje, o 
a resolución dc la autoridad laboral. 

Art. 35. Homologación.-En el supuesto 
que la Delegación Provincial de Trabajo 
no homologase, haciendo uso de sus fa
cultades regladas, alguno dc los puntos 
esenciales de este Convenio desvirtuán
dolo, quedará éste sin eficacia práctica, 
debiendo volver a estudiarse por ambas 
partes su contenido. 

Art. 36. En lo no previsto en este 
Convenio se estará a lo dispuesto por la 
Ordenanza Laboral de Industrias Lácteas 
vigente. 

Asimismo, se recogerán en él a su pu
blicación los aspectos de ordenanza labo
ral y sindical contemplados cn los 
Acuerdos, Decretos o Leyvs de rango 
superior. En el caso de que estos con
ceptos afecten el contenido económico 
del mismo, la comisión deliberadora es
tudiará la posibilidad de su incorporación 
sin superar el volumen total económico 
pactado en éste Convenio. 

Comisión deliberadora.-José Ramón As-
tarloa Sordo, Director Gerente; José Luis 
Ortega Escudero, Secretario del Comité; 
Pedro L. Montenegro Zulueta, Director 
Técnico; José García Notario Matallanos, 
Vocal Comité; Juan Antonio Astarloa 
Sordo, Director Administrativo; Antonio 
García Sánchez, Vocal del C o m i t é ; 
Eduardo López Rodríguez, Jefe de Fábri
ca; Guillermo Sánchez Robles, Vocal del 
Comité; Jesús Rodríguez Ruiz, Jefe de 
Personal; Francisco Buldón Carrasco, 
Vocal del Comité; Antonio Martín Mar
tín, Vocal del Comité; Juan Pablo Moli
nero Molinero, Vocal del Comité; Pedro 
Moroto Hernández, Vocal del Comité, y 
Tomás V. García Martín, Vocal del Co
mité. 

A N E X O AL CONVENIO DE 
«INDUSTRIAS LACTEAS 

MADRILEÑAS, S. A.» 

TABLAS SALARIALES DEL 1.° 
ENERO AL 31 DICIEMBRE 1980 

Categorías profesionales 

P E R S O N A L T E C N I C O 

a) Titulados 

Técnico Jefe 51.626 
Técnico Superior •.. 45.358 
Técnico Medio 40.690 

b) Diplomados 

Técnico Diplomado 34.422 

c) No Titulados 

Jefe de Fabricación 
Jefe dc Laboratorio 
Jefe dc Inspección Lechera 
Contramaestre o Jefe de Sec

ción 
Encargado 
Inspector de Distrito 
Auxiliar de Laboratorio 
Capataz : 
Auxiliar de Inspector Lechero 

E M P L E A D O S A D M I N I S T R A T I V O S 

Jefe de l . 1 i : 
Jete de Personal 
Jefe de 2.' ••• 
Contable 
Oficial dc í> 
Oficial de 2.\. 
Auxiliar 
Aspirante de 16 años 
Aspirante de 17 años 
Telefonista 

C O M E R C I A L E S 

Inspector o Promotor Ventas .. 
Viajante .• 
Corredor de Plaza ••« 
Repartidor Conductor 1." (dia

rias) .». 

42.290 
37.622 
37.622 

37.622 
34.422 
32.956 
27.488 
34.422 
27.488 

40.690 
40.690 
39.090 
39.090 
34.422 
31.354 
27.488 
18.952 
22.á20 
27.488 

34.422 
31.354 
31.354 

998 

Repartidor Conductor 2 ° (dia
rias) 

Repartidor Ayudante: 

S U B A L T E R N O S 

Al maceneros 
Cobrador 
Portero 
Ordenanza 
Conserje 
Guarda o Sereno 
Botones de 16 y 17 años 
Mujeres de Limpieza (diarias) 

O B R E R O S 

Especialista de l . J 

Especialista de 2.' ... 
Especialista de 3.a 

Peón Especializado 
Peón 
Oficial de O de Oficios Va

rios 
Oficial de 2.' de Oficios Va

rios .' 
Oficial de 3.' dc Oficios Va

rios .:>.-...r.wf:,. ••• 
Aprendices de 1.° y 2." años ... 
Aprendices dc 3." y 4.J años ... 

983 
951 

^9.790 
77488 

7̂ 488 
?7.488 
29.790 
07.488 
22.020 
"911 

998 
983 
951 
936 

913 

998 

983 

951 
625 
735 

FÓRMULA PARA DETERMINAR EL 
VALOR DE LA HORA EXTRAORDINARIA 

H9E = 1 75 x ( S 1 * +'A) 7 + (PA + PN + P¿) 6 
43,3 

SB 
A 

PA 
PN 
PC 

Salario base 
Antigüedad 
Plus de asistencia 
Plus de nocturnidad 
Plusde cámara frigorífica 

MINISTERIO DE TRABAJO 

Delegación Provincial de Madrid 

R E S O L U C I O N D E L A 
D E L E G A C I O N P R O V I N C I A L D E 

T R A B A J O D E M A D R I D , 
H O M O L O G A N D O E L C O N V E N I O 

C O L E C T I V O D E L A E M P R E S A 
«JOHN D E E R E I B E R I C A , S. A.» 

Visto cl expediente de Convenio Co
lectivo de la empresa «John Deere Ibéri
ca, S. A.», y 

Resultando que con fecha 20 dc marzo 
de 1980 tuvo entrada en esta Delegación 
Provincial de Trabajó texto del Conve
nio Colectivo de la enipresa «John Deere 
Ibérica, S. A.» suscrito por las partes 
con fecha 7 de marzo de 1980, en orden 
a su oportuna homologación. 

Considerando que esta Delegación es 
competente para homologar el Convenio • 
cuestionado de conformidad con lo dis
puesto en la Ley de 19 de diciembre de 
1973 y Orden de 21 dc enero de 1.974 
sobre Convenios Colectivos, y por apli
cación de la Disposición Transitoria 5.1 

dc la Ley 8/80 de 10 de marzo del Esta
tuto dc los Trabajadores, habida cuenta 
que, según consta en el expediente, la 
Comisión Negociadora del Convenio se 
constituye con anterioridad a la entrada 
cn vigor de dicha Ley. 

Considerando que el presente Conve
nio reúne los requisitos especificados en 
las normas precitadas y no se observa 
contravención alguna a disposiciones de 
derecho necesario. 

Vistos los preceptos que se mencionan 
y los demás de general aplicación, esta 

Delegación Provincial de Trabajo 

ACUERDA: 

1. ° Homologar el Convenio Colectivo 
de la empresa «John Deere Ibérica, 
S. A.». 

2. " Comunicar esta Resolución a las 
Representaciones Social y Económica de 
la Comisión Deliberadora, haciéndoles 
saber que de acuerdo con el artículo 14 
de la Ley dc 19 de diciembre de 1973, 

por tratarse de Resolución 
na, no cabe recurso alguno contr'' 
misma en vía administrativa. . y c > 

3." Disponer su publicación en e 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia. , . ¡ c . 

Madrid, 29 de abril de 1980.-& 1 \ { . 
;ado dé Trabajo. (Firmado) Felip« ¡ 

o 
man de la Vega. (C,< 

CAPITULO 1 
i")E 

OBJETO Y NORMAS 
APLICACION 

Artículo 1." Objeto:-?* °Jt^.\s 
presente Convenio Colectivo w 1. _ 
sa, en lo sucesivo Convenio. J¡^\ °\ 
condiciones de trabajo del ? ¿ c £ 
John Deere Ibérica, S. A., » TCCOtf" 
normas de aplicación que s c 

el presente capítulo. . s nC'1 1', 
Art. 2." Ambito terrenal 

contenidas en el presente bajo I1 

aplicables a los centros de t ^ 
«John Deere Ibérica, S. A- ¿ u r a « t « * 
Getafe y aquellos otros que M a j r i d 
vigencia pueda establecer, 

• ni ' 1 

su provincia. , cl prt'sC ,, 
Art. '3." Ambito personal.'^ £¿^6* 

Convenio es de aplicación, c " o n al ¡T 
dc cualquier otro, a todo el 1 . ] i n V^, 
forme parte de la plantilla _ac j $ c i 

re Ibérica, S. A.», cualqui?ra M 
lugar en que preste sus *$gció* • *5 

Se exceptúan dc su ap»ca ^ acuer<^ 
nes cumplan funciones q « l . c O » ^ l 
con la legislación vigente es ¿ e cix> 
radas como 

relaciones Wyr*T d c U c ' 
ter especial, con independeu c

c o ndici^, 
tegoría profesional y de s pU«? 
particulares que cn. los 
concurrir. „.,irncs ° L , \> 

A — m o , - *****¡flgSS y "S 
puestos de Gerentes, u n . ] s 0tr°> rVa 
de Departamento y a que n gt* 
cuyo trabajo haya de ODS<• cnid<> 
obligada y que lo hayan co 
forma individual con la Emprcs^ vc 

Art. 4." Ambito témpora; ^ ¿Í3 1 
nio entrará en vigor a partir 
enero de 1980. ... eSte C ° 

El período de aplicación uc 
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í'Cnio será d 
? f e cha d U " a n ° c o f t t a a o a P a r t i r de 

en vigor; quiere 
S e Prorro - 3 1 d e diciembre de r980. 
4 n ° ' s i e m D 8 3 ^ P ° r l a t á c i t a d e a n o e r 

? e n c i a Dor ^ q , U e ' n o s e denuncie su vi-l a Dor i e aenuncie su vi
rantes C u a l ^ r á de las partes con-

l e g i s l a c i ' orminos que establezca 
V C n c i *ienr V , g c n t e - con respecto a su 

r r°gas m i C l a I ° cualquiera de sus 
d e | 1 d e V a | " t e l o a n t e r io r , con efectos 

V l s 'ón J , , 1 ° d e 1 9 « 0 se efectuará una 
se r e r , ; 0 n i á t i c a de las retribuciones a 

S ^ ¿ ? ' o s Anexos 1,3, 4, 5 y 6 
C - corr e ° n v c n i ° . en la parte del 

h°S m e S e s ! i S p ) 0 n d , e n t e a los seis prime-
l Q 0 a ñ o ' q u e e x « d a del 7.5 

v de las l n c r e m c " t o . o en un 2 por 
'gentes s ; r e t r , r j u c i o n e s que estuvieran 

Perior. ' e s t a última cantidad fuere su-
rio r 

A 

A 1 , C r O t r a *" v a 

c.n n a t ü rale^ 4 S 5 0 r n c 5 M "Habida cuenta de 
r, , n e s lCoa7*_ d f 1 Conven io, las disposi-^> S/U t U r a s

 9 u e ap l iquen va-
vV° s fetrih T ° a lg"nos de los con-
¿loK C a m ent" p o d r a n s e r absorbidos 
liv | m e n t c

 t D d r a n eficacia práctica si, 
t 0 t a l d e l C ° o S l d e r a d a s ' superasen el 

jun t 0 Convenio estimado en su 

W l c i o ne^ ?incula<:ióri a lo pactado -Las 
C° f ° r r n a n a C t a d a s e n e l siguiente Con-
^ a ef e c t

 Ü n t o d o orgánico indivisi-
&¿J c °nsid e ° S J S u a p l i c a c i ó n práctica 
gib|cS a i u a l e s

r globalmente, por in-
V por ; 0 ' r e n d i m i e n t o mínimo exi-

J r n a d a completa de trabajo. 

C A P I T U L O II 

A N J I 2 A C ! O N D E L T R A B A J O 

l i 0?. p r á c t i c ? " í l ' 0 5 ¿ e M í , w ' « - - L a orgam-
cult den a n 2 a

 d e l trabajo con sujeción a 
eXcli, y ^gislación vigente, es fa-

S ¡ > - V a d e I a Dirección de la 

\ a U í y autoridad que corres-
p r e s e n 7 , r e C C , ó n d e la Empresa o a 

J s W a tenar--" lc^s, el Comité de 
e l el l a s funciones que se le 

' W 1 * M ? e < f e n t e Convenio. 
V f t i ó n vi n 3 i o establecido por la 
S v

 t u r n o s
g J ¡ n t e P u e ú e n establecerse 

ív; 's . de trabajo con motivo de con motivo 
t e s

 , a c , ° n e s , 
ampliación de las 

• crea-:-\ ¡ 1 d e ' ü

P a c i ó n d e instalaciones cn 
t , C lpr, e

? a c ión r ^ m a y o . r productividad, 

jfc¡ agrUr,. 

V e n y ~ : r a C Í O n a n z a c i ó n d e explo-

£ S y, 
S l tuaciones o condiciones 

general, cuando pueda en 
A? a c idadU¡! p r , ° g r eso técnico o mejora 
} 9.» P r°ductiva. 

V b ° s y d i e n t o d c l a s ' instalaciones, 
^ ÍT C Í S a n d

p a r t a r n e n t o s de la Empresa 
¡o cocales S e r a tendidos en situacio-
'Jo ^^dent' 0 c a s i ° n a l e s o periódicas, 

S o r ^ a l H C ° n e l r é g i m e n de tra-
? Ci,,Co,>secL . U n a Parte, y también 
V ' l t o a

U . e n c ' a de la política seguida 
H ^ a o r r ? J l m i t a c i ó n y control de 
\ j e n e s v n a r i a s y las limitaciones 

. a l : t c sentido, ambas partes 

efi 
g ü' enteí r C o r n o actividades afectadas 
. °ce S o H y P a go de nóminas. 

d e datos 

A

l e T e s _ e l n specciones contables. 
^ í U d i t o r ° n t a b l e s . 
- N ^ a s . técnicas. 

las instalaciones. 
n de tratamientos t é r m i -

ta? P a c tada< ;

C c " M í , e " s < í c ' ( ' " - L a s condicio-
p d a d co n 1 S ° n C o m Pensables en su to-

m e j 0 r 3

a s c l u e anteriormente rigieran 
m C e d i d a

 p a c t a d a o unilateralmente 
h i e j 0 r a de P ° f l a Empresa (mediante 
Pr e s «jos d ° S ° s a I a 

rios, primas o 
tes?1'0 o m P n m a s ° Pluses variables, 

' i^iDer,! a n t e conceptos equivalen-
% U C ^ i o s o ^ V . ° jurisprudencial, 
v 'Suier c ) a

 a d m i n i s t r a t i v o , pacto de « 
Cü? S t ü r n brp S e i C o n t r a t o individual, usos 

A^'erorr C a l e s ° comarcales o por . Ai-, . "ira raiic^ 

— Trabajo dc campaña en Repuestos. 
— Servicios del Comedor. 
— Servicio de Vigilancia. 

, — Servicios en fiestas de especial relie
ve. 

2. Diferenciar y concretar como as
pectos del régimen de trabajo habitual 
que se ven afectados, los siguientes: 

— Régimen de trabajo en días no há
biles. 

— Trabajo en turnos rotativos. 
Modificación de horario y/o turno habi

tual. 
3. Constituir una Comisión de Tra

bajo para el estudio de los problemas 
mencionados, compuesta por cuatro 
miembros del C o m i t é de Empresa y 
cuatro miembros de la Dirección de la 
Compañía con carácter permanente, dos 
trabajadores elegidos, por y de entre sus 
compañeros de cada una de las activida
des afectadas y dos responsables de las 
mismas actividades designados por la Di 
rección. 

4. Abordar el estudio de los citados 
problemas cn el plazo de dos meses con
tados a partir de la firma del presente 
Convenio. 

C o n las conclusiones del citado estu
dio, la Dirección elevará la solicitud que 
corresponda a la Autoridad Laboral y/o 
aplicará los acuerdos a los que se pueda 
llegar cn la Comisión. 

De no haber una conclusión común en 
el resultado dcl estudio y la Dirección de 
la Empresa decidiese elevar cualquier so
licitud con las conclusiones dcl mismo, 
éstas serán las de las partes componentes 
de la Comisión. 

5. En todo caso será criterio funda
mental a tener en cuenta para el estudio, 
compaginar la solución a los problemas 
organizativos, que se pretende, con el 
respeto a los intereses y derechos de los 
trabajadores afectados. 

C A P I T U L O III 

P L A N T I L L A D E P E R S O N A L 

Art. 10: Clasificaciones de trabajo para 
operarios.—has clasificaciones de personal 
operarios incentivos y horarios, vigentes 
en la actualidad, son las que se recogen 
como Anexos n.° 8 y 9 respectivamente. 

Las citadas clasificaciones no suponen 
en ningún caso alteración en las actuales 
categorías que corresponden al personal 
operario. 

Art. 11. Nuevos ingresos en plantilla.-
La Compañía dará información al Comi 
té de los ingresos de nuevo personal que 
la Empresa haya realizado, haciendo 
constar datos personales, categoría profe
sional y departamento que se asigne a la 

, persona indicada. 
Art. 12. Títulos de trabajo y valoración 

para empleados.-Li- Compañía facilitará al 
Comité de Empresa los títulos de trabajo 
del personal empleado que sufran alguna 
variación, así como los correspondientes 
al personal de nueva entrada. 

Semestralmente cada jefe informará 
verbal mente y valorará al personal a su 
cargo, sobre el desempeño de su puesto 
de trabajo, atendida la naturaleza del 
mismo y con relación al período inme
diatamente anterior. 

C A P I T U L O IV 

SISTEMA D E P R O M O C I O N D E L 
P E R S O N A L Y D E M O V I L I D A D 

I N T E R N A D E P L A N T I L L A P A R A 
O P E R A R I O S 

Art. 13. Sistema de Promoción de Perso
nal-Ingreso de Personal: 

1. El ingreso de personal se hará en 
la categoría más baja de cada grupo. E x -
cepcionalmente se ingresará en categorías 
superiores cuando en la Empresa no hu
biese personal cualificado para desempe
ñar el puesto. 

2. Vacantes o puestos de nueva crea
ción: 

2.1. Cualquier vacante que se pro
duzca y se prevea que sólo deberá ser 
rubierta por un per íodo inferior a 60 
días, no estará sujeta al Sistema de Pro
moción de la Compañía. Si pasados se

senta días sigue siendo necesario el tra
bajo en el puesto de referencia, el tra
bajador que la hubiera ocupado provisio
nalmente se reincorporará a su antiguo' 
puesto y la vacante se cubrirá de la for
ma ordinaria. 

2.2. Cuando existan vacantes o pues
tos de nueva creación, éstos se cubrirán 
de acuerdo a la siguiente forma: 

2.3 . Cuando la vacante o nuevo 
puesto sea de tarifas, incentivos u hora
rios hasta la 5 incluida, se cubrirán de 
forma automática por la antigüedad en la 

, Empresa, previa publicación de la convo
catoria por un plazo de tres días. 

2.4. Cualquier operario que cubra 
una vacante por este sistema y que no 
desarrolle, en el plazo de siete días, satis
factoriamente el nuevo trabajo, previa 
c o m p r o b a c i ó n mediante aud i to r í a s y 
prueba individual realizada por la Comi
sión dc Promoción, volverá a su antiguo 
puesto para todos los efectos. 

Los trabajadores que sucesivamente 
han ido ocupando las vacantes que se 
producen, consolidarán su puesto como 
fijo una vez pasados los siete días del 
período de prueba. 

2.5. Cuando la vacante o nuevo 
puesto sea de la 6 incluida en adelante, 
se hará mediante prueba profesional para 
oficial 3.' salvo lo dispuesto en los apar
tados 5 y 8, como mínimo y con la si
guiente escala de tarifas-categorías: 

2.5.1. Tarifas: 
6 y 7 - Oficial de 3. 1 

7 y 8 - Oficial de 2.' 
8, 9 y 10 - Oficial de 1.' 
La categoría laboral es consecuencia de 

la categoría John Deere y no a la inver
sa. 

2.5.2 Los criterios para fijación de las 
pruebas serán los de la realización habi
tual dcl trabajo, siendo en unos casos los 
de la sola capacitación en el puesto y en 
otros los de la realización de concurso-
oposición, salvo lo que se determina en 
el apartado 5. 

2.5.3. ,Las vacantes o nuevos puestos 
para el personal empleado se regirán por 
este mismo sistema. 

2.6. En cualquier caso, tanto el siste
ma de promoción en general, como los 
distintos criterios y forma que en él se 
establecen, serán aplicadas por el tribunal 
de examen que se crea al efecto. 

En este sentido y en el caso de pro
moción por antigüedad, el Departamento 
de Personal tendrá confeccionadas las lis
tas correspondientes y su aplicación le 
será comunicada a los representantes dcl 
personal. 

2.7. Se cubrirán vacantes o puestos 
de nueva creación de forma inmediata 
sin aplicación de este sistema cuando: 

— Exista personal de igual categoría sin 
trabajo en su puesto y previo conoci
miento del tribunal de examen. 

— Exista personal con capacidad física 
disminuida que cubra las exigencias dcl 
puesto. 

— Si existe concurrencia, se dará prefe
rencia al personal con capacidad física 
disminuida. 

2.8. E n las transferencias internas 
dentro de los departamentos y siempre 
que no genere ampliación de plantilla, ni 
cambios de categoría, se aplicará el crite
rio de mayor capacitación a juicio del 
supervisor, planteando las razones justifi
cativas. En caso de igual capacitación en
tre dos o más trabajadores, se aplicará el 
criterio de mayor antigüedad dentro del 
departamento. 

2.9. Ante una convocatoria, también 
podrán solicitar el puesto los trabajadores 
de igual o superior categoría que la soli
citada. En este caso también se aplicarán 
los mismos criterios generales estableci
dos en este reglamento. 

3. Cursillos de Formación: 
La Empresa, cuando lo considere nece

sario o conveniente, a fin de cubrir una 
vacante o un puesto nuevo que prevé 
habrá de crearse a breve plazo, organiza
rá cursillos de formación. 

A estos cursillos podrán optar las per
sonas que lo deseen, siempre que reúnan 
los requisitos que se establezcan cn cada 
convocatoria. 

En estos cursillos, en lo relativo al 
tiempo, serán al 50 por 100 entre la E m 
presa y los asistentes. Excepcionalmente, 
y cuando la Empresa lo considere conve

niente, el 100 por 100 del tiempo será a 
cargo dc ella. 

4. Tribunales de Examen: 
La composición del tribunal que juz

gue las pruebas del concurso-oposición, 
estará compuesto por: 

- U n Supervisor o mando del departa
mento en que existe la plaza. 

- U n Representante del departamento 
de Personal. 

- Dos Representantes de los trabajado
res. 

5. Pruebas: 
Para puestos incentivos no se hará 

prueba cn n ingún caso. Se aplicará el 
criterio de capacitación cn el puesto dc 
trabajo y se elegirá al más antiguo que 
lo solicitó. Requiriendo en algunos casos 
excepcionales conocimientos mínimos ne
cesarios que se indicarán cn la convoca
toria. La apreciación de lá 'excepcionali-
dad será discutida por dos representantes 
de los trabajadores y dos de la Empresa, 
siempre y cuando no haya acuerdo. Es
tando de acuerdo con la excepcionalidad, 
se elegirá al que más conocimiento tenga 
comprobado mediante auditoría o prue
ba. 

E l tribunal de examen determina, en 
función del puesto, si procede hacer 
pruebas en los casos de puestos horarios. 

Si no hay acuerdo, se hará siempre 
prueba. 

• En caso de no hacer prueba, se elige 
al primero que, por el orden establecido 
en el punto 2.1. de antigüedad, acepte la 
promoción teniendo en cuenta lo expues
to ?n el párrafo I o de este apartado. 

Las valoraciones de la prueba serán 
fijadas por el tribunal de examen, las 
exigencias del puesto y las pruebas las 
determinará la Dirección de la Empresa. 

5.1. La validez de las pruebas tendrá 
una efectividad dc hasta 2 meses después 
de realizadas las mismas, a los efectos de 
una posible nueva convocatoria para si
milar puesto que el anterior efectuado. 

5. Evaluación: 
6.1, La ponderación en la evaluación 

de las pruebas será la siguiente: 
— Máximo de 80 por 100 a las prue

bas teórico-prácticas. 
— Máximo dc 20 por 100 a los méri

tos concedidos por Relaciones Industria
les, mediante pruebas psicotécnicas, un 
10 por 100 con arreglo a los puestos que 
se vayan a cubrir, y el otro 10 por 100 
por asistencia y puntualidad, salvo las 
ausencias justificadas. 

— A l propio tiempo, se concederá a 
los candidatos 1 por 100 puntos por cada 
año completo de servicio cn la Empresa. 

— La pun tuac ión por an t igüedad a 
que se refiere el párrafo anterior se apli
cará só lo a aquellos candidatos que 
hayan Superado el mínimo exigible. 

6.2. En caso de que los candidatos 
tuviesen igual puntuación final, se proce
derá a una nueva prueba selectiva. 

7. Impugnaciones: 
Se concede un plazo de 7 días.a partir 

de la proclamación de resultados para la 
impugnac ión de los mismos por cual
quiera de los que se considere do algún 
modo perjudicado. 

8. Ascenso por antigüedad en casos 
que requieran prueba: 

En casos dc vacantes o puestos nuevos 
que requieran prueba se aplicará el si
guiente criterio: 

Uno de cada cinco puestos de la mis
ma categoría John Deere y misma espe-' 
cialidad, se cubrirá por antigüedad den
tro de la Empresa y de los que lo solici
ten y el orden será por la categoría in
mediatamente inferior de su especialidad 
o de su grupo profesional para el perso
nal empleado. 

Se requiere que demuestre capacidad 
para desempeñar el puesto, caso contra
rio la Comis ión de Promoción corres
pondiente, mediante auditoría y prueba 
individual, resolverá lo procedente. 

9. Los puestos que impliquen ejerci
cio de la autoridad o mando en la E m 
presa se ocuparán por libre designación 
de la Dirección dc la Compañía. 

Se concretará cuáles son dichos pues
tos, de acuerdo cpn la legislación vigen
te. • 

10. Anuncio de vacantes: 
10.1. Las vacantes o puestos de nue

va creación que requieran pruebas se 
anunciarán en los tablones de avisos du
rante un plazo de 7 días. 
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10.2. Si la solicitud se presentase fuera 
de plazo y no se hubiese procedido aún 
a realizar las pruebas, será admitida. . 

10.3. Una vez convocada una plaza 
no podrá ser dcsconvocada, salvo moti
vos excepcionales que deberán ser ex
puestos ante la Comisión de Promoción 
dcl Comité de Empresa. 

11. Proclamación: 
E l per íodo máx imo de tiempo que 

mediará entre la terminación de las prue
bas teórico-prácticas y la proclamación 
dc los resultados con la ocupación dc la 
nueva plaza será dc 1 mes como máxi
mo. 

12. Control: 
La ocupación dc plazas en las que no 

se hayan observado los requisitos ante
riores quedará sin efecto desde el mo
mento de su denuncia, procediendo a la 
aplicación de la sistemática descrita en 
este sistema. , 

13. Para ocupar la vacante que deja 
el promocionado se seguirá el procedi
miento descrito. > 

14. La escala de correspondencias ta
rifas-categorías dcl punto 2.2/1. se aplica 
con vigencia desde julio 78, pero en nin
gún caso tendrá implicaciones para las si
tuaciones que con anterioridad a esa fe
cha no se ajusten a dicha escala. 

15. Las personas que han promocio
nado por antigüedad no podrán hacerlo 
otra vez hasta pasados 8 meses de su úl
tima promoción, si bien tendrán 7 días 
desde que se les comunique el ascenso 
para optar a otro puesto que surja con 
posterioridad. 

16. La fecha que contará para todos 
los efectos será la dc ingreso a Fábrica. 

17. Renuncias al puesto: 
17.1. Una vez conseguido un puesto 

no se puede renunciar a él, si no es por 
haber solicitado otro en cl plazo de 7 
días fijado anteriormente. En el supuesto 
de renuncia, se quedará en cl puesto que 
tenía cuando solicitó el ascenso. 

17.2. -Si por aplicación del Sistema dc 
Promoción no se pudiera cubrir una va
cante, la Compañía podrá contratar per
sonal del exterior. Si en el plazo de 30 
días, a contar desde la publicación del 
anuncio dc que no se puede cubrir la va
cune con personal de la Empresa, no in
gresa nadie, la Compañía deberá escoger 
el mejor de los candidatos que hubo, si 
considera que puede llegar a ser cualifi
cado, dándole una formación adecuada: 

18. La presente normativa sólo podrá 
invocarse a los efectos dc las promocio
nes según lo que la misma establece, sin 
que pueda invocarse ninguna do sus dis
posiciones con finés distintos a la misma. 

19. En cl plazo de 2 meses, a contar 
desde la firma dcl presente Convenio, se 
acuerda que una Comisión, dc la misma 
naturaleza que la prevista en el artículo 
«Régimen de Trabajo cn situaciones es
peciales», aborde el estudio de un siste
ma dc promoción >para empicados, dis
tinto al acabado dc exponer, o introduz
ca en cl mismo las modificaciones opor
tunas, a fin dc que las promociones de 
dicho personal se acomoden a las pecu
liaridades dc este tipo de trabajo y tra
bajadores. 

Art. 14. Sistema de movilidad interna dc 
plantilla para operarios.-Objetivo: 

1. El objeto dcl presente articulado es 
lograr una más lógica distribución del 
personal cn función dc las variaciones dcl 
trabajo para una mayor, productividad, 
todo ello basado en tres principios fun
damentales: 

A) Movi l idad interna dcl personal 
cuando la estimación dc falta dc trabajo 
en su puesto sea aproximadamente igual 
o superior a 2 meses. 

B) Mantener un nivel dc retribución, 
según lo que cl mismo sistema prevé. 

C) Para cualquier movimiento de 
personal se observará el máximo de res
peto a la antigüedad en la clasificación 
dc trabajo o en la Empresa. 

2. Terminología General: 
A) Antigüedad cn planta significa la 

relativa posición del operario cn la que 
llamaremos lista total dc antigüedad de 
J D I S A , ordenada de acuerdo con cl 
tiempo que lleva cn la Empresa. 

B) El término «Cualificado», significa 
que el operario posee la necesaria expe
riencia, conocimiento y aptitud física pa
ra desarrollar satisfactoriamente, con una 

supervisión normal, el trabajo encomen
dado. 

C) Clasificación de Antigüedad es el 
tiempo que lleva un operario cn su clasi
ficación dc trabajo. 

D) El término «Transferencia» signi
fica el cambio de un operario de su cla
sificación dc antigüedad a otra diferente. 

E) El término «Recuperación» signifi
ca la vuelta de un operario trabajando en 
otra clasificación de antigüedad a la suya. 

3. Período de Prueba: 
Ningún operario tendrá derecho a an

tigüedad en la clasificación y por tanto 
no será incluido en ninguna lista de anti
güedad, hasta haber superado cl período 
dc prueba. 

En el caso de un nuevo operario su 
clasificación será determinada por la asig
nación de trabajo que realizó durante el 
período de prueba. 

En el caso de haber trabajado en dife
rentes asignaciones de trabajo durante su 
período de prueba, se le asignará la clasi
ficación de antigüedad correspondiente a 
la asignación de trabajo del puesto defi
nitivo. 

4. Listas de Antigüedad. 
La lista total dc antigüedad cn John 

Deere Ibérica incluirá los nombres de to
dos los operarios. 

Los nombres de los nuevos operarios 
serán añadidos a la anterior lista cuando 
hayan superado el período de prueba y 
su antigüedad será desde la fecha de in
greso. 

Los nombres de los operarios dentro 
de cada clasificación de antigüedad serán 
asimismo listados dc acuerdo con su an
tigüedad cn la clasificación. 

5. Situaciones que se pueden presen
tar: 

5.1. Reajuste en una clasificación dc 
trabajo: 

Cuando uno o más trabajadores se 
vean obligados a abandonar su puesto dc 
trabajo por un plazo estimado igual o 
superior a 60 días, por razones técnicas, 
organizativas o de producción, les será 
asignado otro puesto de trabajo mediante 
el siguiente procedimiento y supuestos: 

A) Que la clasificación dc trabajo 
exista cn un solo departamento. 

A . l ) Será asignado a una vacante, 
dentro dc la misma clasificación. 

A.2) En cl supuesto de no existir va
cante en cl mismo departamento y dc la 
misma clasificación, reemplazará a otro 
trabajador en período dc prueba en la 
misma clasificación si lo hubiera. 

A.3) Si no hubiera nadie cn período 
de. prueba cn la clasificación dc referen
cia, reemplazará al operario dc menos 
antigüedad cn la clasificación que hubiera 
cn el mismo departamento. 

A.4) A l operario dc menor antigüe
dad cn la clasificación se le asignará cual
quier otro trabajo. 

A.5) En el supuesto de que un ope
rario de la misma clasificación solicitase 
ocupar cl trabajo dispuesto para cl dc 
menor antigüedad, se le asignará cl mis
mo. 

A . 6) A l operario transferido a otra 
clasificación dc trabajo se le computará la 
antigüedad cn la nueva clasificación a 
partir dc la fecha dc transferencia. 

B) Que la clasificación dc antigüedad 
exista cn varios departamentos. 

B. l) Se seguirá cl procedimiento des
crito anteriormente cn los apartados A . l , 
A.2 y A.3. 

B.2) El operario que hubiera salido 
dcl departamento donde se produce va
cante sustituirá, si no hubiera vacante en 
dichos otros departamentos cn que este 
período dc prueba cn la misma clasifica
ción o al menos antiguo que exista cn 
los departamentos dc la misma clasifica
ción. 

B.3) A l operario de menor antigüe
dad cn la clasificación se le asignará cual
quier otro trabajo. 

B.4) En el supuesto de que un opera
rio de la misma clasificación solicitase 
ocupar el trabajo dispuesto para el de 
menor antigüedad, se le asignará el mis
mo. 

B.5) A l operario transferido a otra 
clasificación dc trabajo se le contará la 
antigüedad en la nueva clasificación a 
partir dc la fecha de la transferencia. 

5.2. Cubrir vacantes: 
Se aplicará el Sistema dc Promoción 

(artículo n.° 13) con las modificaciones 

que a continuación se exponen referentes 
sólo a operarios incentivos y horarios. 

A . l ) Todo aquel trabajador que por 
las circunstancias antes descritas en 5.1, 
hubiera sido reemplazado o desplazado, 
tendrá preferencia para recuperar su anti
gua clasificación cuando se produzca una 
vacante de la misma, conservando la an
tigüedad que tenía cuando fue desplaza
do, salvo en el caso en que el trabajo 
que viene desempeñando corresponda a 
una categoría inferior a la que tenía cl 
trabajo dcl que fue desplazado y como 
consecuencia viene percibiendo la com
pensación a que se refiere cl punto 6 de 
la presente normativa, en cuyo caso será 
asignado directamente a cubrir dicha va
cante. 

Mientras permanezca desplazado con
servará la antigüedad que tenía en la pri
mitiva clasificación. 

A.2) Si no hubiera nadie con derecho 
a recuperación y se, produce una vacante, 
se actuará conforme al siguiente procedi
miento: 

A.-3) Tendrá preferencia a ocuparla cl 
más antiguo dc la clasificación en el pro
pio departamento. Si hay dos personas 
en.el Departamento con la misma anti
güedad cn la clasificación se escogerá el 
más antiguo cn la Empresa. 

A.4) Si no existen desplazados según 
lo indicado cn A.2 y si nadie hace uso 
dcl derecho de preferencia, la vacante se 
convocará conforme a lo establecido cn 
cl Sistema de Promoción. 

A.5) Igualmente se seguirá dicho Sis
tema dc Promoción para cubrir la vacan
te que dejó el que ocupó la plaza por 
recuperación o haciendo uso dc su prefe
rencia. 

5.3. Operarios incapacitados para su 
trabajo asignado: « 

Se consideran operarios incapacitados 
para desarrollar normalmente su trabajo 
solamente los así declarados dc acuerdo a 
lo establecido en la legislación vigente. 

A) Procedimiento: 
A . l ) Si hubiera'vacante idónea a sus 

condiciones físicas, a criterio dcl Servicio 
Médico de la Empresa, será transferido a 
dicha vacante, asumiendo que profesio-
nalmcnte está cualificado para desarrollar 
el trabajo. Por consiguiente esta vacante 
no estará sujeta a la actual normativa pa r 

ra cubrir vacantes. 
A.2) Mientras no se asigne un tra

bajo, cl operario realizará las tarcas o 
trabajos sencillos que se le encomienden, 
dc acuerdo con el Servicio Médico de la 
Empresa. 

A.3) Si son varios los disminuidos 
aprOS para ocupar una vacante, se le 
asignará a aquel incapacitado que a juicio 
del Servicio Médico dc Empresa fuere 
más necesario, dando preferencia dentro 
dc lo posible a los más antiguos cn la 
Empresa. 

A.4) Si no hay vacante, la lista gene
ral dc antigüedad dc JDISA será revisada 
empezando por el de menor antigüedad, 
hasta que se encuentre un trabajo que a 
criterio dcl Servicio médico, pueda ser 
desarrollado por el trabajador disminui
do. 

A.5) A l trabajador desplazado, se le 
asignará otro trabajo, de acuerdo con cl 
punto 5.1 (reajuste en una clasificación 
dc trabajo). 

A.6) Ningún operario con disminu
ción física podrá ocupar cl trabajo dc 
otro que tenga mayor antigüedad cn la 
Compañía. " « 

A.7) El personal que con anterioridad 
al 16 dc febrero 1979, se encontrase rea
lizando otros trabajos, distintos dcl suyo 
habitual, es decir, de aquel que tuvieran 
cn el momento de producirse la dismi
nución de capacidad, pero no tuvieran 
asignado uno determinado, pasará a re
girse por el presente sistema, salvo en lo 
que se establece a continuación: 

1. Si la disminución dc su capacidad 
hubiera sido debidamente calificada por 
los Organismos competentes, se le asig
nará un puesto de trabajo, con sujeción 
al presente sistema. 

2. Si la disminución de su capacidad 
no hubiera sido debidamente calificada al 
día de la fecha por los Organismos com
petentes, deberán optar, cn el plazo de 
un mes desde que la Empresa lo ponga 
cn su conocimiento, entre: 

a) Volver a su clasificación de trabajo 
anterior, si hubiera vacante. 

b) Aceptar un nuevo puesto de r r 

bajo que la Empresa le asigne, atendie 
do a los criterios del sistema. ' . • 

A estos trabajadores no les será exigi
óle la determinación dc su incapaz <*» 
por parte de los Organismos cotnpe^ 
tes. . 

A.8) La Compañía confeccionara 
lista de los operarios que se entuent 
incluidos cn el punto A.7. . 

6. Retribuciones: Lo que se eXPTCS-oS 

continuación se aplicará a los operari 
incentivos y horarios que se eneafiñ 
en la s i tuación de los apartados 9¡ • 
(reajuste en la clasificación de trabajo;^ 
en el 5.3. (operarios con disminución ^ 
sica) y sólo por espacio de u " a " a , 
contar desde cl momento que la C o n ^ s , 0 

nía les notifique la asignación del n 
trabajo. . . j e 

Dentro de ese período la Compan'^ 
ofrecerá un trabajo que él pueda dd ^ 
llar de la misma categoría que ^ fyggc 
teriormente. Si dicho trabajo no le ^ . 
ofrecido, cl cálculo dc las remunera^ ^ 
que figura seguidamente seguirá ci ^ 
gencia hasra tanto dicho trabajo Je 
o f r e c i d o - . trabaja 

Si cl operario no aceptara ti 
que la Compañía le ofrece, sera rea* jj 
cado a todos los efectos de ^ ^ J o -
trabajo que está realizando, garantí^ ^ 
le unas percepciones equivalentes ^ 
mero de horas trabajadas (no ñor ^ (, 
vengadas), por el valor ocupacioiia\ ^ 
categoría de la asignación de trabaj 
tenía cuando fue desplazado. n t i v ° : 

A) Reajuste de Incentivo a l n t ^ n ) j j S 
Cobrará sus horas devengadas oo 
por el valor ocupacional del t r a - ^ l s l I i n 
tivamente realizado y se le conip<- ^ j t . 
las horas devengadas por la &dtt& Je 
valores ocupacionalcs. Ésta d l í c ' r C [v U pa-
valorcs ocupacionalcs es el Valor 
cional de la categoría del trabajo a»*J, 
do que tenía menos dcl Valor 
nal dc la categoría del trabajo realiza 

Asimismo, para todos los efectos ^ ^ 
bien se compensará la diferencia f ^jjo 
res entre la nueva categoría del 
asignado y la que tenía anteriormen j 0 ; 

B) Reajuste dc Incentivo a y,a)or 
Cobrará sus horas trabajadas por c ^ c X i 

hora dcl trabajo realizado y si est*. 
inferior al valor ocupacional áe J* p¡, 
goría de la asignación dc trabajo 
rior, se le compensará hasta ese va*0 ' 

Asimismo para todos los efecto* ^ v 

bien se compensará la diferencia de ^ ) a 

res entre la nueva categoría asigna 
que tenía anteriormente. _ t c sis-

El operario transferido según CS • f 

tema, dc una clasificación i n c c n

i a ap
otra horaria, estará sujeto al s i s r. l' t

l| r',ri> , s 

tual de pago de los operarios 1 1 

basado en la Escala de Progresión 
mática y Valoración por Méritos, ^¡¿gie 

En el caso de un operario q u C . ( l l t . r . i 
do disponible su trabajo habitúa .^j,,-

— i r > c o n j c la 

aplicación de este sistema, y f™. "uar* -~ trabajo c ü d 
rio 

sil' 

desplazado por otro operar10 , a de 
nución física como consetu ^ ^ a ^ 

plicación de este sistema, y -Q he' 
fe tenérsele que asignar un o 
io, será este trabajo dc su ' 

perior categoría. r 

Disposiciones Generales: s JO 
1. L n o m b r c s d c l o s ^ e M 

tro de cada clasificación d c , a I l t i góc^ 
serán listados de acuerdo a s 
en la clasificación dc trabajo. p ü b 

2. La Compañía t a c ^ f ^ cU> , 
cara la lista de antigüedad t i ^ j 0 n 
caciones y la lista dc antig"^ 0?cV ' 
Deere Ibérica, S. A . , de todos 
rios. r,- cisterna, n * L 

3. C o m o anexo de este ^ g u g 
ran las relaciones de n u m t T » n e X o S 
dad cn las clasificaciones ( A n 
y 13). • „ v o S 

4. Podrán establecerse « J ^ c t É J g 
ros dc ant igüedad cn «a c

 [ q hjcie r* 
siempre que las circunstancia 
aconsejable. ; , i s t a de 

.5. Se confeccionara una * a r 
operarios desplazados con u

 i o S ^ 
cuperación y otra con los op n 

pacitados para desarrollar su 
bitual. 

el >*° Durante |c>¡¡ 
A * . .15. Aprendices^•^j&tk 

1980, la Empmmtresa recn y ^ a p r 
seis aprendices cuyos contrat (, 
dizaje concluyen cn dicho ano } ^ 
seis aprendices cuyo ingres l 9 80. 
a partir del 1 de septiembre 
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1.' l n ( . 

plida j s «pirantes deberán tener cum-
legisi a . c d a d mínima que determine la 
i n g r e s o

l 0 n v igcntc, cn el momento de su 
de v siempre que la cumpla dentro 

en prjff3 C o n v ° c a t o r i a será restringida 
de p r o j C r l u 8 a r para hijos y hermanos 
sad0 b U c t ° r c s , aunque, éstos hayan cau-
CíuSas a J a „ C n Deere Ibérica» por 
dc q U c

a . d l ° s no imputables. En el caso 
Pruebas J ° S . a s P i r antes no superasen las 
r¿ las D i I n 8 r e s o . la Empresa convocá
is con 2 a s d c q u c s c t r a t c P a r a a s P i r a n ~ 
dUctorcs

 C J ín r c , a c i ó n alguna con pro-
3 „ d e la Empresa. 

SUedar / S . p l a z a s convocadas no podrán 
4 r ü «icrtas. 

C n u n , . a S P r u c bas de aptitud consistirán 
?' J niv i " 1 ! 1 1 ' P^P^ado por la Empre-

e se l c c Enseñanza General Básica. 
a1 üdW C l ° n a i " á n entre los aspirantes 

Orden 29 de noviembre de 1973, en los 
siguientes epígrafes y conceptos: -

— Salario base. 
— Complementos salariales. 
—r Personales. 
— Antigüedad. 
— De puesto de trabajo. • , 
— Nocturnidad. 
— Por calidad o cantidad de trabajo. 
— Plus de actividad. 
— Incentivo a la producción. 
— Horas extraordinarias. 
— De vencimiento periódico superior al 

mes. 

«• -"us q u , «-míe ios as pira un.» 
dc i P rueb^ i í l g a " m a v o r puntuación 

- 2 a s q u c i t a c u b r i r el número 
h , V La V i S ° h u b i c r a n convocado. 
^ d e o ^ p a

c ; ó r d c i o s a s p i r a » t c s * w 

l C Cst-ará / r I a s seis plazas de apren
do. r a terminada el 30 de junio dc 
d¿ L ° s asn' 
CeVC O n voc a tn l r a , U e s seleccionad os en ca-
rjt)"diento ( j n a ' d c acuerdo con el pro-
qu P

a ^ o p a / S c l c c c i ó n expuesto, pasa-
< W e t e r m i n e T l ° s p u e $ t o s d e t r a b a j o 

del lUe U Empresa, teniendo en 
Pr. m a Vor , c sPC t 'ialidad del mismo sea 

7 P ' a E , lipresa ^ P 3 r a c l a P r e n d l z v , a 

si tí "^nación teórira del anrendi-rí"." 3 1 es del '."'"v- l u n teórica del apre 
' n t e r é s d e I aprendiz, corre 

Pra

a 3 f a c i l i t . ; r

V m , c n d » l a Empresa obli 
V , C a del r , u n i c amente la formaciói 
ü» > V t t S \ ? 3 ! ^ u c h « b ^ r e . sido 
V U n Previ e " ° d e conformi 
Presado d

a n i C n t c establecido r 

*tw y la r> aprendizaje entre la Em-

dad con 
para di-

r 0 r . > i a r> aprendizaje entre 
• a c i °n deí°c m i S 1 Ó n d° P r o m o c l o n y 

soi,aI El enn L o n n t é de Empresa 
3 í - ^ r i ^ d c t r a b a j ó l e este per-

W ' ^ r a , , a duración de dos años. 
1w Ul2aje , . c l tiempo que dure c i 
d'nar^i'nente " U c r e s a d o será retribuido 

*rias C U C v c o n d o s P a 8 a s e x t r a o r " 1 

Jffcrio H U , C s c r á n prorrateables con el 
n, C l Conven io C o l e c t i v o con %p 0 n 5 C t a s ' d e las que 7.866 pesetas 

> ^ d e n a s a l a n o g a s c y 1 2 . 8 3 4 pc-
H l 9 m p i c r n c i U o d l u s d e a c t i v i -

rtN i 1 1

1 ? a l Í Z a d o el contrato anterior-
l d l C a d o el aprendiz tendrá dere-

^ 1 ^ H ü e ^ " ^ P a r a ocupar cualquier 
Vi f°riíiar- 3 desarrollar de acuerdo 

S A C ^ , r r a d q U l n d a -S ¡ SUt* s c

 a cualquier otra va-
Vl l p a c i ón » C o . n v . oque , ' r ig iéndose su 

t &C'i)ora| en l a SP1#»/-/-'A— i— , S e

g c , l cralc s!? i 1 ! s e , c c c i ó n por'las'npr-
!ir,. ^ t i . . . 7 del Sistem, A~ t i l . A n «d a
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- -Plus de distancia. j 
Los incrementos salariales que sc 

acuerdan en el presente Convenio, en 
base al esquema acabado a exponer, y en 
las cuantías que se determinan en los ar
tículos y anexó"s a que sc hace referencia 
en el presente capítulo, son los siguien
tes: 

- Personal Empleado: 16 por 100 so
bre los salarios vigentes en diciembre de 
1979. 

- Personal Operario: el porcentaje que 
resulte de aplicar las tablas salariales esta
blecidas cn el presente Convenio en las 
Condiciones en el mismo estipuladas en 
comparación con las que estuviesen v i 
gentes en diciembre de 1979. 
Ar t . 17. Salario Base.-Es la parte del 
salario del trabajador que se establece 
por unidad de tiempo, sin tener en cuen
ta las circunstancias que dan lugar al pa
go de los complementos salariales que se 
regulan en los artículos siguientes. 

, Su cuantía es la establecida en el Ane
xo 1 para empleados y cn cl Anexo 2 
para el personal operario. 

Art . 18. Complemento de antigüedad.-
Todos los trabajadores dc John Deere 
Ibérica, S. A . , tendrán derecho a percibir 
un premio dc antigüedad, por cada pe
ríodo dc cinco años de servicio a la Em-

I | presa. 
Cada quinquenio será de doce m i l 

se i sc ien tas pesetas brutas anuales 
(12.600), siendo el número dc éstos i l i 
mitado, repartiéndose su abono en cator
ce veces al año, correspondientes a doce 
mensualidades y dos pagas extraordina
rias. Será prorratcable con los mismos 
criterios que las gratificaciones extraordi
narias. 

Art. 19. Complemento de Nocturnidad.-
Con independencia dc los conceptos re
tributivos a que pudieran tener derecho 
por horas extraordinarias", se percibirán 
los valores señalados cn la tabla «Com
plemento de Nocturnidad» anexa a este 
Convenio (Anexo 5) que corresponda a 
la categoría dc la Asignación de Trabajo, 
según sc define en el artículo 24, abo
nándose cl valor fijado en la columna 
«Ptas/noche» cuando se trabaje en el pe
ríodo nocturno más de cuatro horas y el 
valor correspondiente cn la columna 
«Ptas/hora» por las horas trabajadas, cn 
el caso de que en dicho período noctur
no se trabajara más de una hora, sin ex
ceder de cuatro. A este efecto, se consi
derará como período nocturno el com
prendido entre las 22,00 y las 6,00 ho
ras. 

Art. 20. Complemento de Plus de Acti
vidad.-Es la mejora salarial sobre el sala
rio base hasta alcanzar los valores de 
Convenio siguientes: 

- Personal empleado: la «Total Retri
bución Convenio» según sc establece en 
el Anexo n." 1. 

- Personal operario incentivo: el valor 
ocupacional según valores del Anexo n. 
3. 

- Personal operario horario: el valor 
hora de trabajo que corresponda por 
aplicación dc la «Escala de progresión 
automática y valoración por méri tos», 
establecido en el Anexo n.° 6. 

Tiene por objeto remunerar la mejora 
colectiva de la productividad del personal 
citado. 

Art. 21. Complemento por incentivo a 
la producción.-Las cantidades devengadas 
por el personal operario incentivo por 
encima de los valores ocupacionales co
rrespondientes, como consecuencia dc la 
aplicación del Sistema Incentivo cn Base 
a Horas Standard, tendrán el carácter de 
complemento por incentivo a la produc
ción. Asimismo, tendrán dicho carácter, 
las cantidades devengadas por el personal 

horario, por encima^ del valor mínimo, 
como consecuencia de la aplicación del 
Sistema de Valoración por Méritos. 
' Art. 22. Valor ocupacional .-Es un va 
lor discrecional, necesario para la aplica
ción del Sistema Incentivo en Base a 
Horas Standard del personal operario di 
recto y que permite la aplicación dc con
troles administrativos, sistemas de admi 
nistración y estadísticas, correlación con 
la determinación de eficiencias, etc. 

Sus valores, según categorías internas 
J . D . , son los establecidos en el Anexo 
n." 3. 
Ar t . 23. Valor mínimo y >n<ÍAÍmo.-Son 
dos valores discrecionales que permiten 
la aplicación práctica del Sistema de Va 
loración por Méritos para operarios indi
rectos u horarios. 

Dichos valores así como los* interine 
dios que posibilitan las distintas puntua
ciones por méritos existentes, son los es
tablecidos en los Anexos n." 4 y 6, para 
las distintas categorías internas J. D. 

Según se desprende del Anexo n.° 6 
dc establece que por encima del valor 
mínimo, las dos puntuaciones correlati
vas inmediatas tienen aplicación práctica 
sólo en función de~l tiempo cn la catego
ría, y las tres siguientes sé aplicarán se 
gún la calificación resultante de la aplica 
ción del Sistema de Valoración por Mé
ritos vigente en la Compañía. 

Ar t . 24. Asignación de Trabajo.-La 
Asignación de Trabajo de un trabajador 
es la clasificación o clasificaciones de tra 
bajo a las cuales está asignado como tra 
bajador habitual y puede incluir: trabajo 
manual, una o varias máquinas, equipos, 
crea o áreas de trabajo. La categoría más 
frecuente que corresponda a la clasifica
ción o clasificaciones de trabajo de tina 
Asignación de Trabajo, es la categoría de 
dicha Asignación dc Trabajo. 

Las Asignaciones dc Trabajo serán es 
tablccidas para cada trabajador, siendo 
actualizadas para los operarios incentivos, 
dos veces al año. 

Art. 25. Factor de asignación de trabajo 
(W. A. F).-E\ artículo 22.3.2. del Regla
mento de Régimen Interior, quedará sus
tituido por cl siguiente texto: El factor 
de asignación del trabajo sirve cn primer 
lugar para la programación de trabajos 
combinados que utilizan más completa
mente cl tiempo del operario, eliminando 
o reduciendo los tiempos de espera. La 
utilización del Factor de Asignación dc 
Trabajo, permite también una continua
ción dc la oportunidad incentiva, cuantío 
una o más máquinas de la batería llega a 
ser inoperable, o si se cambia la combi
nación del trabajo por alguna razón, in
cluyendo en este caso la asignación a la 
batería dc una o más operaciones sin 
tiempo. 

La fórmula es: 

W A F = 

D + R 
1.30 

D x 0.90 

1.30 + T M x 1.08 

Art . 26. Pago del tiempo de espera.-A 
los efectos del pago, sc suman los facto
res de Asignación de Trabajo correspon
dientes a operaciones' componentes de 
una combinación particular. 

Este total es utilizado como dato de 
entrada en la tabla del Anexo n." 7, para 
obtener el multiplicador correspondiente 
a la combinación particular.' 

Este multiplicador es multiplicado por 
la cantidad de horas efectivas durante las 
cuales el operador atendió esa combina
ción particular y las horas resultantes so-
rán pagadas al valor ocupacional dc la 
categoría apropiada. 

Toda vez que encuna combinac ión 
particular intervenga por Jo menos una 
operación totalmente manual, como re-
barbados, no deberá usarse ningún mul
tiplicador. 

Art. 27. Promedio de ganancias por ho
ra. - E n los siguientes casos especiales, los 
operarios incentivos recibirán un pago 
igual a su promedio de ganancias por 
hora, calculado de la forma que se esta
blece en el artículo siguiente. 

1. Cuando un operario incentivo es 
sacado de su trabajo regular, cuando tal 
trabajo está disponible, programado, y 
puede ser ejecutado, y es temporalmente 
asignado a hacer el trabajo de un opera
rio ausente. 

2. Cuando un operario incentivo es 
sacado de su asignación regular de tra
bajo, cuando su trabajo está disponible, 
programado, y puede ser ejecutado, y es 
asignado a realizar trabajo cubierto por 
la función principal dc una clasificación 
de trabajo que no cs la suya. 

3. Cuando un operario incentivo es 
sacado de su asignación regular dc tra
bajo, cuando su trabajo está disponible, 
programado, y puede ser ejecutado y es 
asignado para servir de instructor. 

Art. 28. Cálculo de promedio de ganan
cias por hora.-El método para calcular el 
promedio de ganancias por hora para un 
operario será el siguiente: 

Dividir la suma dc dinero pagado por 
todas las horas trabajadas (excluyendo el 
complemento de nocturnidad, gratifica
ciones extraordinarias y el recargo de 
horas extras) durante el mes anterior, 
por la suma de todas las horas trabajadas 
durante ese período. El inventario anual 
o el período de .vacaciones no se tendrá 
en cuenta para determinar cl último mes 
pagado. 

Art. 29. Domingos, festivos y días no 
hábiles.-Los domingos, festivos y días no 
hábiles en general scrán satisfechos al 
personal dc la Empresa dc acuerdo con 

1 siguiente criterio: 
1. Devengo: 
El importe correspondiente a domin

gos, sábados no hábiles, festivos y aque
llos otros días no hábiles, se devengarán 
por parte de los interesados, cuando se 
haya trabajado jornada completa durante 
la semana, de acuerdo con la legislación 
vigente. A estos efectos, sc equipararán a 
días trabajados, aquellt»s en que no sc 
haya prestado servicio por enfermedad o 
accidente. 

2. Abono: 
Independientemente del concepto de 

domingos, sábados no hábiles, festivos y 
aquellos otros días no hábiles que se es
tablecen en el presente Convenio y asi
mismo, del correspondiente devengo que 
producen, su abono sc efectuará dc la 
forma siguiente: 

2.1. Sc cambia él sistema en lo con
cerniente al pago de domingos y sábados 
no hábiles. 

2.2. La retr ibución dc domingos y 
sábados no hábiles, cn lugar de ser inde
pendiente a los demás días, pasará a es
tar integrada en cl Valor Ocupacional de 
los operarios incentivos y en el valor ho
ra dc los operarios horarios. 

En concreto y respecto dc la situación 
del año anterior sc han. incorporado a los 
citados valores ocupacionales y valores 
hora, 52 domingos y 48 sábados no há
biles. 

2.3. En consecuencia, tanto los valo
res ocupacionales, establecidos en el Ane
xo 3, como los valores hora de la Escala 
dc Progresión Automática y Valoración 
por Méritos, establecida en cl Anexo 6, 
integran y por lo tanto compensan la re
tribución que correspondería por el con
cepto de domingos y sábados no hábiles. 

2.4- La r e t r i b u c i ó n de ' fes t ivos y 
otros días no hábiles, distintos de los sá
bados citados en 2.3, s'e abonará de for
ma independiente a los demás días, dc 
acuerdo con el siguiente criterio: 

— Personal Incentivo: El importe co
rrespondiente a cada día será el resultado 
ele multiplicar ocho horas por cl prome
dio de ganancias calculado cn la forma 
establecida cn cl artículo anterior. 

— Personal Horario: E l importe co
rrespondiente a cada día será el resultado 
de multiplicar ocho horas por cl Valor 
hora que corresponda a su categoría y 
puntuación por méritos: 

E l total dc días que procede abonar 
por este apartado 2.4 es dc 13, incluidos 
entre los mismos los días 24 y 31 de di
ciembre. 

Art. 30. Horas extraordinarias.-Se con
viene en mantener los mismos criterios 
del año 1-979. 

A tal efecto, las hc>ras extraordinarias 
se abonarán dc acuerdo al sistema dc la 
legislación vigente. En cuanto a sus va
lores y con el fin de continuar cl criterio 
de reducción de su número total, se con
viene en mantener los que se vienen uti
lizando desde diciembre de 1977. 

N o obstante lo anterior y con el fin 
de adecuar los valores que resulten, a la 
situación presente, las horas extraordina-
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rias tendrán la cuantía mínima que se es
tablece a continuación: 

— Personal operario: El Valor Ocupa-
cional para cl personal incentivo y los 
Valores Hora correspondientes para el 
personal Horario. 

— Personal empleado: El valor que le 
corresponde a cada hora de trabajo du
rante su jornada laboral. 

El procedimiento dc control y realiza
ción de horas extraordinarias se regirá 
por el sistema de control establecido a. 
continuación. 

Las horas extraordinarias sc realizarán 
con sujeción a la legislación vigente, ba
sadas en los siguientes criterios: 

1. Creación dc puestos de trabajo. 
Sólo se harán aquellas horas que en 

total de cada caso homogéneo no alcan
cen para crear un puesto de trabajo. 

Aunque la suma de las horas extra en 
un departamento dé un número de horas 
que pueda realizar una nueva persona, si 
los trabajos a ccalizar en.dichas horas 
son diferentes, no se justifica cl ingreso 
de esa nueva,persona. 

2. Necesidad justificada por la E m 
presa. 

3. Aceptación por el trabajador. 
4. Distribución equitativa. 
5. Control de la Comisión Paritaria. 
A) Principios Generales. , 
Las horas extra se realizarán en una 

serie dc trabajos con circunstancias espe
ciales y/o en situaciones extraordinarias, 
tales como: 
I 1. Tareas que sólo sc van a realizar 

en un período de tiempo limitado y prc-
visiblemente corto, aunque a veces no sc 
sepa con exactitud la fecha de finaliza
ción de las mismas. 

2. En las que sean necesarias para cu
brir temporalmente los casos de absentis
mo o cualquier otra circunstancia ex
traordinaria que, no estando prevista, su
ceda repentinamente. 

3. Tareas que son necesarias realizar 
sólo durante algunos días concretos de la 
semana, mes o año. 

4. Tareas temporales en las que sea 
necesario realizar horas extra de forma 
habitual y durante todos los días en un 
mismo trabajo, siempre que la cantidad 
de horas no justifique la creación de un 
nuevo puesto. 

B) Operarios. 
1. Control 
El control dc horas extraordinarias será 

llevado por una Comisión Paritaria, para 
lo cual, la primera semana de cada mes, 
la Empresa presentará en el seno dc esta 
Comisión las horas extra que se prevean 
realizar durante el mes en curso, expli
cando la necesidad de las mismas. En di
cha reunión, se procederá también al 
análisis de las horas extra realizadas du
rante el mes anterior, explicando las des
viaciones, si las hubiere. La Comisión 
Paritaria estudiará si se justifica la reali
zación de las horas extra propuestas, 
procediéndose en consecuencia. 

2. Procedimiento 
Con el objeto de proceder de forma 

equitativa en el reparto de horas extraor
dinarias, en las casetas de los superviso
res estarán a disposición dc todos los 
operarios unos estadillos, uno por cada 
clasificación de trabajo. (El concepto dc 
clasificación dc trabajo es el que sc defi 
ne en cl Anexo 14 del Convenio Colee 
tivo «Sistema dc Movi l idad de Perso
nal»), que existe en cl departamento, en 
los que constarán las personas que com
ponen la clasificación, total acumulado 
anual, horas realizadas en el mes cn cur
so y número de horas ofrecidas y recha 
zadas en cada una dc las personas que 
forman la lista. 

Las horas extra sc ofrecerán a las per 
sonas que estén incluidas en la clasifica 
ción de trabajo, del trabajo que se quiera 
realizar. 

En la primera semana de los meses de 
julio y diciembre, se analizarán todas las 
horas extraordinarias realizadas en el se
mestre anterior. 

El resultado dé este análisis será pre
sentado por la Comisión Paritaria a la 
Empresa, con las propuestas de nuevos 
puestos, si procede. 

C) Empleados 
Los principios generales enunciados en 

el apartado «A» son de aplicación, tanto 
a las horas extra de operarios, como de 

empleados, por lo que igualmente tiene 
un procedimiento de control. 

Debido a las características propias del 
trabajo de oficinas, la previsión, realiza
ción y control de las horas extraordina
rias, no puede ser en la misma forma 
que para los operarios. 

1. Previsión 
A l principio de cada mes, la Empresa 

presentará a la Comisión Paritaria la pre
visión de horas extraordinarias que se 
piensan realizar durante ese mes, expli
cando la necesidad de las mismas. 

A l no estar el trabajo para empleados 
tan minuciosamente programado como 
para operarios, la previsión y control an
tes aludidos, no pueden ser a priori tan 
exactos como pudiera ser la de opera
rios, por lo que las desviaciones que hu
biera habido y que igualmente se expli
carán cn la r eun ión posterior, serán 
mayores. Por tanto en empicados, la 
mayor exactitud en el control se hará en 
el mes siguiente. , 

Las reuniones previstas para operarios 
en julio y diciembre son de aplicación a 
los mismos efectos para empleados con 
análisis y propuestas en el mismo senti
do. 

2. Reparto equitativo 
A l tener, en general, un trabajo dife

rente cada uno, el reparto equitativo se 
hace difícil. N o obstante, si un trabajo 
extraordinario puede ser realizado indis
tintamente por varias personas, la Em
presa procurará que el* mismo sea repar
tido de forma equitativa entre las perso
nas cuyos conocimientos del trabajo en 
cuestión les permitan realizarlo satisfacto
riamente. 

El reparto y realización será controlado 
con los mismos criterios que el punto 
anterior. 

3. Procedimiento' 
Con el objeto de proceder de forma 

correcta en el reparto y control de horas 
extraordinarias dc empleados, teniendo 
en cuenta las circunstancias dichas en los 
puntos 1 y 2 de este apartado, en los 
departamentos o secciones estarán a dis
posición de todos los empleados unos es
tadillos, en los que constarán las perso
nas que compontn dicho departamento o 
sección, total acumulado anual, horas 
realizadas en el mes en curso y número 
de horas ofrecidas y rechazadas de cada 
una de las personas que forman la lista. 

Art. 31. Otros complementos salariales. 
Las cantidades que se perciban sobre las 
mínimas establecidas en los Anexos 1 y 
2 y que no correspondan a complemen
tos salariales específicamente determina
dos en este Convenio, se considerarán 
como complementos por calidad o canti
dad de trabajo. 

Art. 32. Gratificaciones extraordinarias.-
Todo el personal tendrá derecho a perci
bir dos gratificaciones extraordinarias, 
una en julio y otra en Navidad, en la 
cuantía que se determina a continuación: 

— Empleados: Cada gratificación, por 
importe equivalente a una mensualidad. 

— Operarios Incentivos: Cada gratifi
cación, por importe equivalente a 30 
días. E l ' importe correspondiente a cada 
día será el resultado de multiplicar 8 ho
ras a la categor ía 'de la Asignación de-
Trabajo definida en el-artículo 24. 

— Operarios Horarios: Cada gratifica
ción, por importe equivalente a 30 días. 
El importe correspondiente a cada día 
será cl resultado de multiplicar 8 horas 
por el valor hora que corresponda a su 
categoría y a la puntuación por méritos 
que tuviera en el momento de percibirse 
la gratificación extraordinaria correspon
diente. 

Las gratificaciones extraordinarias serán 
concedidas cn proporción al tiempo tra
bajado, prorrateándose cada una de ellas 
por semestres naturales del año en que 
se perciban. 

Art. 33. Plus de distancia.-Sc abonará 
por la cuantía y en IQS casos que deter-

. mina el artículo 46. 

Art. 34. Salario mínimo.-La Empresa 
garantiza como promedio de meses natu
rales en cantidades brutas, al personal 
que actualmente presta sus servicios, la 
cantidad de 49.800 pesetas cn jornada 
completa I de trabajo y en todos los días 

hábiles del año establecidos cn este Con
venio. 

Se excluye dc lo precedente a los As
pirantes, Aprendices, etc. 

En ningún caso, este salario mínimo 
constituirá salario base. 

C A P I T U L O VI 

J O R N A D A , C A L E N D A R I O , 
C U A D R O H O R A R I O Y 

V A C A C I O N E S 

Art. 35. Jornada Laboral.-El número 
de horas reales de trabajo para todo cl 
personal durante la vigencia de este Con
venio será de .1.840 horas equivalentes a 
230 días hábiles. 

La jornada establecida en este Conve
nio, en lo que supone de inferior a la 
máxima legal en cómputo anual, absor
berá y compensará cualquier reducción 
de jornada o modificación de horario 
que con anterioridad hubiese efectuado la 
Empresa o aquellas otras que por dispo
siciones legales, jurisprudencia, conten-
cioso-administrativas, Convenio Sindical, 
pacto de cualquier clase, contrato indivi
dual, usos y costumbres locales, comar
cales o regionales o por cualquier otra 
causa sc establecieran en lo sucesivo. 

De acuerdo con lo establecido en el 
Decreto 1622/1976, de 18 de junio, no 
se dan las circunstancias de obligatorie
dad de la concesión dc los 15 minutos 
de descanso, ya que el promedio de ho
ras de trabajo real a la semana es inferior 
a 42 horas y media. 

N o obstante, ambas partes acuerdan 
que el personal con jornada continuada 
disfrute dc dicho descanso en su puesto 
de trabajo, para tomar el bocadillo en 
los días en que preste sus servicios en 
jornada completa. La hora en que se 
efectuará este descanso será la misma en 
que se viene disfrutando, es decir, de 10 
a 10,1-5 en turno de mañana, de 18 a 
18,15 en el turno dc tarde y de 2 a 2,15 
en el turno de noche. 

Art. 36. Calendario laboral y cuadro ho
rario .-Son los acordados por las partes 
según consta en los anexos 10 y 11. 

Ambas partes darán cumplimiento, en 
su caso, a las disposiciones legales sobre 
fiestas de carácter nacional o local, sobre 
la base de las 1.840 horas establecidas en 
el artículo 35 de este Convenio. 

Art. 37. Vacad ones.-Las vacaciones se 
fijan en 27 días naturales. 

De acuerdo con lo establecido en la 
O . M . de 6 de febrero dc 1961, en prin
cipio, las vacaciones serán disfrutadas 
ininterrumpidamente, y preferentemente 
durante el mes de agosto, si bien, exeep-
cionalmente, podrán ser disfrutadas en 
otro período o en dos períodos, siempre 
que uno de ellos tenga una duración mí
nima de 7 días laborales, en base dc la 
petición de los propios trabajadores o 
por ineludibles exigencias técnicas de la 
producción. La Empresa, dado este su
puesto, procurará que el personal afecta
do sea el estrictamente indispensable. 

Las vacaciones estarán definidas con 
dos meses de antelación al disfrute de las 
mismas. En aquellos casos en que la D i 
rección no hubiese podido preveerlas con 
dicha anticipación, se buscará el acuerdo 
con los individuos afectados. 

Los trabajadores que no disfruten sus 
vacaciones en el período fijado'en cl ca
lendario (Anexo 10), disfrutarán dc las 

•mismas equitativamente en el transcurso 
del resto del año. 

A efectos de pago, para operarios, y 
dado el cambio introducido en el sistema 
de pago de domingos y días no hábiles 
expuesto en el art ículo 29 procede el 
abono de 22 días con el carácter de hábi 
les y de un día (el 15 de agosto) con el 
carácter de festivo. 

Los 22 días se abonarán de acuerdo 
con el procedimiento vigente, es decir en 
base al promedio de las retribuciones ob
tenidas en el trimestre inmediatamente 
anterior al disfrute de las vacaciones. El 
día festivo se abonará con cl mismo cri
terio que los demás días festivos. 

CAPITULO Vil 
PRESTACIONES SOCIALES 

Art. 38. Complemento por enfermedad Y 
accidente.-Pa.ra. el personal operario serio 
de aplicación las normas vigentes conte
nidas én las Estipulaciones Reguladora 
del sistema de Ayuda Mutua .del Com
plemento por Enfermedad para los ope
rarios de la Empresa, autorizadas por 1 

Delegación de Trabajo el día 4 dc jun» 
de 1969, modificando lo siguiente: •• 

A) Se suprime la aportación de ° 
operarios al régimen económico del sis 

a- . 
B) Se hace extensivo el sistema 

casos de accidente. j 
~i nersonai 

sos de accidente. , p C r s o i " * -
C) El complementojarajj é ^ 

de la Seguj operario será la diferencia e 
porte de la indemnización porte de la índemnizaoiui. — 
dad Social hasta alcanzar cl 100 _P°* ^ 
de sus percepciones brutas, referid3 

promedio diario del mes fiscal anterior ^ 
D) Se percibirá a partir del p r l 

día de la enfermedad o accidente. ^ 
El complemento para el personal ^ 

picado será el necesario hasta cuor , 
100 por 100 de su retribución men 
bruta. , i 3 

, A r t . 39. Premio de » " P ( i a l i J ¿a-
Empresa hará entrega le una g r ' 1 ^ j , . 
ción en concepto de premio de nupi* 
dad, con independencia del que ° . j ¡ 
las Instituciones de Previsión S o t

 l í f í 0 ~ 
todo cl personal que contraiga ma rv»j^ 
nio, en la misma cuantía que las t. 
caciones extraordinarias, siempre 9 
cumplan las siguientes condiciones: - fj 

— Sólo se tendrá derecho a P^í^ófl 
premio cuando cn la fecha de ceieO a 

del matrimonio se tenga en ja fc J 
una antigüedad, al menos dc seis rnes*- • ^ 

— Será necesario acr rnc celebración del matrimonio 
presentación del Libro de Familia- ^ 

— Este premio sólo se entregar 
vez por trabajador. .rsen 

Art. 40. Dote matrimonial.-El P 1 ^ ¿c 
femenino que como conseóüett^ $ u 

contraer matrimonio decida resein 
contrato de trabajo con la E m p C f 8 * ^ 
cibirá en concepto de dote matrin^ ^ 
de acuerdo con lo establecido cO * -fó
culo 61 de la vigente Ordenanza di - c h 

bajo para la Industria Sideromct^1 • f V , , 
una mensualidad por cada año d c

 r (.S i lJ.i 
ció, del salario que disfrute la '""j^-h*' 
en cl momento dc producirse e 
de la baja. a trs-

Se-computará por año complet 0^ s C j S 

tos efectos, la fracción superior ¡ f i 

meses. E l importe de la dote no r 
exceder de nueve mensualidades. „,-

E l cobro de la dote matriniony . j 
compatible con el premio de nupera 

Art. 41. Ayuda a subnormal Y h ) j 0s 
válidos.-Los trabajadores que f c n^ tjf,qiie" 
subnormales o minusválidos y J ^ ^ ¿ á f 
documental mente tal extremo a ^¿fifi 
ción del personal 

facultativo O » tii 
Médico de Empresa, percibirán 
razón una ayuda consistente en '~ orrtia' 
setas mensuales por cada hijo su .¿Ji-

presa, r"-*~'~ n Q insistente en > 
hijo su- i l S vá; 

y 4.025 pesetas por cada' h !- l° d e los 
do, sin limitación de edao 

l - 1 

A r , . 42. Ayuda 
n m r í o n í ' , « T i r a r a 3 l » 3 . - J C 5 ~ Compañía pagará a la-

viudos el 50 por 100 d c * h ? ¿ a i n e » « ? ¿ 
dería que justifiquen d c

 i e n o r e s á c . 
rrespondiente a sus hijos n 
anos. 

A r t . 43. Ayuda a I" c»"'»'''']^ 
ayuda para la Enseñanza que se es 
en el.presente Convenio es la siguicn 

A) Para hijos de productores: Ac 
1 ° 75 becas para estudio , r 

B - U . P., C . O . U . y Formac ión^ 
sional consistentes en el abono i ( f | , r 

gastos de matrícula y libros con u» 
te de 10.0ÍX) pesetas. 

. 2." 35 becas para estudios un ^ y 

nos consistentes en el abono de 
tos de matrícula y libros 

de cus<-*' 

hasta un límite de 25.000 pesetas. 
B) Para productores: . t~¡&0 1 

, - 40 ayudas con un límite ma* 
25. (XX) pesetas. ¿3s * 

Tendrá derecho a las citadas a\ t.,i 
personal (excepto cl que se cr>cut. |Cn-
período de prueba) que curse los 
tes estudios. 
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d i ? d 0 " r c u y o 1 C

r

l d l O m a i n 8 l é s P A R A E M " 
n!l l d ,oma C o n o c i m i e n t o s y dominio 

0 ^ su, r n e c e s a " o para el desem-
- C u ^ U n c , o n e s -

f Í C ' ó n de l , P a r a
 a m p l i a c i ó n o especiali-

r P f e s a tam a c t l v i d a d profesional en la 
L

0 p e r a r i O s

 P a r a e m pleados como pa-

Lnís S n c i n 0 ' ^ a l o s cursos o estudios 
S S 0 (n áT d e b e r a ^ner lugar, en 

v, c °icesió n

a ? ° b J ° r n a d a l a b o r a l -
h-S aVuda s

 u n a segunda o sucesi-
o? a S ü Pe r a H q U e r i r a q u e el interesado 
S r * hubiera D C U R S O P ° R D 

°r. , t r a concedido la ayuda ante
ro J° obstante l A-' 
»Ut aVudas ' u l s t " b u c i ó n de núme-
>nc

es refe r¡d 0

 C , l m P o r t e s d e las mismas 
J^ada d e

 S ' c ° m i s i ó n Económica 
° t r a d i^S f u n c i ° r i e s podrá deter-

<CM 0 s e en r i U c i ó n d i ferente, mantc-
11 b a I estakl ° C a s o d e n t r o d e l impor-

1 i aterios ? P a r a e s t a s a V u d a s -
^i r ' S t r i b l»ción J ? c o n v ° c a t o r i a , selección 

A ó r» Dar C b e r a n ser sometidas a la 
r t- 44 aprobación. 

h C e r t a r á un T " 0 * "«fa.-La Compañía 
° nal, s o b C ^ U r ° d e V I D A P A R A T O D ° ^eralL r e las .siguientes condicio-

i 
Je iftZ" Per<in̂  

; > t u ' 0 " 3 1 q"e al 31 de diciembre 

U? ü r ado n e K

, d a d d e l seguro: El capital 
^ h W , 9 0 0 - 0 0 ? Poetas, no obs-

S 1 ^ 1 ^ ' 3 U n c a P i t a i asegurado de 
B? 3 l , 8 00 fV?,S' S e incrementará dicha 

V del as, P U a l p o r accidente: Si la 
f'iri , a ' d e n

8 U r a d o sobreviniese a con-
c U r i

, 0 s 65 a f i ^ n accidente, antes de cum-
de s ° s otr0 r

 S ' - S e a b o n a r á a sus benefi-
C > r 0 T e ^ P " a l igual al de la póliza 

'"va] 
r'(i e l 7 , nvalide, 
CU / ^abain a b s o l u t a y permanente 
Par e i , " a l i d e z - PI 

'nvalid asegurado al que 
• ^abajo C Z a b s ° l u t a y permanente 

V i aCcide

J" enumerable' a consecuen-
N e ? cornb ° k° enfermedad, cobraría, 
^ d í í r a * t i » a I ° b a d a tal situación, el ca-
^ a nutd: s

n f 5CgUr° T e m P ° r a 1 ' 
A a s Rar„ - desde este momento Art. ^ 8 r a n t ias 

P W ' 4 5 

d c"; £ c o « o w a í o . - S e establece un 
f N t e p c s meses, desde la firma del 
J, c o n l a ^ e n i o , para buscar y discu-
fe>ón . / l e c c i ó n de la empresa, una 

d c l int C o n o m a t o Laboral, sobre la 
, r̂t ^ e r e s de ambas partes, 
th-^«nba--transporte plus de distancia.-
> l Í 0 s

p a n , a publicará un listado de do
l e o s , n d e se recogerá la situación 

? d * V ° s trabo;--- * • 
tilla ' V d ¡cicmk b a J a d ores de su plan 

^ > á \ t V c 1 9 7 9 -
S o r ectifi 3 5 hábiles podrán ha-
43 C o t e r , ° r C a C , 0 n e s que procedan al 

jCj'^^enu3' C n b a s c al listado que 
Sa 3 t o d o t i C , U e d e establecido, reco-
N ? e Podr P u C r S O n a l u n P l u s d e <*is-

de

 a l t e r n a t

 h a c e r s e efectivo en me-
Nt e

a U t °ca re ,mente mediante servi-
>Cri term acuerdo con los si-

* e l D e r d e r C c h o 3 Pl"s de distan-
d ^ d 0 ^ l o " 3 1 ' C X C e P t 0 d ^ .h yetafe

 1 , 1 0 en el término munici-

S2í.°s
 de??" 1 ' 3 ' en función de los 

d \ P

 d o a l l l s t a d o antes referido, 
N i i í t e r m a n l o c a l l Z a c i ó n de los mis-
v , c V d a s d, ° S municipales o áreas 
d ^ l t a - rer ° d e « t o s , establecerá 
^4 a^Oc e

a

C

r° e

r

s

r i d; Y término del ser-
DI e , 1 i m , A s | m i s m o y a efectos 

^ " í d e d » c h o servicio, 
IK-* r m ' S t n o , , 3 ntüización efectiva 
¡ l o s

L o m 0 c v

e h a 8a-
í ^ ^ b a i a H ^ C p c , ó n a l Ponto prime-:ii t, °aiad« K u n a l punto prime 
í ' u S ^ f e r c s i d e n í e s en el Ba 
Í N ^ r e 1 ( G e t a f e ) - tendrán dere-

J ' ¿>m» ' s , e r v i c i ° d e autocares, en 
? l b ' f de í° d°midll°-
do metal l s t a n c i a sólo se podrá 
%\ ^ K , p a l del C Oi C U a n d o en el térmi-

lc Ubiese d o m i c i l » o del trabaja
d o /<>r i a

 S e r v i c i o de autocares es-
USh t f a K a

C m Presa o existiendo su 
• ¿ Pes° S e r v i J ° n o coincidiese con el >Cas

 Por°i: S U c u a n t í a será de 
( ¿ N c ^ t e F y d í a ' P a g a d e ras 
C S a ^ ^ i m n C U a lqu ie r situación, el ^ C n d a

 a , a b ° n a b l e será el que 
t 0f ci*s Se l d l s t a n c i a de 50 km. 
; "¡st a ] de p e t e r m i n a r á n según el 

^ i r i ° de f M
 a r reteras, editado por 

io í r a s P ú b l , c a s-
e d e r a el abono en metá

lico de plus de distancia, cuando él tra
bajador esté en situación de alta (tra
bajando). N o corresponderá por tanto en 
los períodos de baja y vacaciones. 

6.° Los cambios de domicilio que se 
produzcan, con relación a los listados al 
31 de diciembre de 1979, se regirán por 
los siguientes principios: 

6.1. Trabajadores que al 31 de d i 
ciembre dc 1979 tenían derecho al plus 
de distancia: 

6.1.1. C o n s e r v a r á n este derecho 
siempre que su nuevo domicilio cumpla 
los requisitos establecidos en los puntos 
anteriores. 

6.1.2. Si en el término municipal del 
nuevo domicilio existiera servicio de au
tocar, tendrán derecho a su utilización, 
siempre que hubiera plazas disponibles. 

6.1.3. Si no existiese dicho servicio o 
no hubiera plazas disponibles, tendrán 
derecho a la compensación en metálico 
que corresponda a la menor de las dos 
distancias siguientes: la de su domicilio 
al 31 de diciembre de 1979 y la de su 
nuevo domicilio. 

6.2. Trabajadores que al 31 de d i 
ciembre de 1979 no tenían derecho a 
plus de distancia: permanecerán en la 
misma situación, si bien podrán utilizar 
el servicio de autocares que en su caso 
existiera en el término municipal de su 
nuevo domicil io, siempre que hubiera 
plazas disponibles. 

7. ° E l personal cuyo ingreso en la 
plantilla de la Empresa se produjese con 
posterioridad al 31 de diciembre de 1979, 
se regirá por las normas anteriores que 
les,sean de aplicación, en base al domici
lio que tuvieran cn el momento de su 
contratación. 

8. ° La Empresa, en función del per
sonal de nuevo ingreso que. en el mo
mento de su contratación hubiera adqui
rido el derecho a plus de distancia en 
metálico o alternativamente al servicio de 
autocares, y de los cambios de domicilio 
que pudieran efectuar los trabajadores 
que tuvieran derecho al mismo al 31 de 
diciembre de 1979, en ambos casos de 
acuerdo Con las presentes normas, esta
blecerá nuevas líneas en el servicio de 
autocares o modif icará las existentes, 
atendiendo a la utilización efectiva o pre
visible de las mismas. A dichos efectos, 
no se considerará, por tanto, el personal 
que de acuerdo con las presentes normas 
no tuviera derecho a plus de distancia. 

La Empresa, en cualquier momento, 
podrá suprimir las líneas que no tuvieran 
en la práctica una utilización que razona
blemente justificase su mantenimiento. 

Ar t . 47. Anticipos a largo plazo.-Se 
modifica el artículo 91 del vigente Regla
mento de Régimen Interior, adecuándolo 
a las siguientes condiciones: 

— C u a n t í a m á x i m a del an t ic ipo-
130.000 pesetas. 

— Plazo máximo de cancelación: 18 
meses. 

— Fondo de anticipos: 7.000.000 pese
tas. 

N o obstante las condiciones indicadas, 
la Comisión de Anticipos para los casos 
de vivienda, podrá ampliar la cuantía del 
anticipo a 175.000 pesetas y el plazo de 
cancelación a 24 meses. 

Art.' 48. Grupo de empresa.-La C o m 
pañía entregará al Grupo de Empresa la 
cantidad de 825.000 pesetas durante el 
año 1980, para ser destinadas a las activi
dades deportivas y culturales que realice 
este Grupo. 

El tiempo que el Presidente del Grupo 
de Empresa invierta con el personal d i 
rectivo de la Compañía en preparar reu
niones de dicho Grupo, o en cualquier 
otro asunto que sea de interés común, 
será a cargo de la Empresa. 

C A P I T U L O VIII 

E X C E D E N C I A S Y L I C E N C I A S 

Art. 49. Excedencias. 
1. Situaciones. 
1.1. Todo trabajador con una anti

güedad en la Empresa de al menos un 
año, tendrá derecho a que se le reconoz
ca, dentro de las condiciones de los 
apartados siguientes, la situación de exce
dencia voluntaria, por un período máxi
mo de cinco años, sin que en ningún ca

so se pueda producir tal situación en los 
contratos de duración determinada. 

Para acogerse a otra excedencia volun
taria, el trabajador deberá cumplir un 
nuevo período de al menos cuatro años 
de servicio efectivo en la Empresa. 

1.2. C o n independencia dcl tiempo 
que un productor lleve cn la Empresa, la 
excedencia será dc concesión forzosa por 
parte dc la Compañía, cuando sea solici
tada a petición de la autoridad compe
tente, para el desempeño, por el trabaja
dor, dc un cargo público y alcanzara en 
el tiempo, el período de desempeño de 
aquél. 

1.3. E l trabajador tendrá derecho a 
un período de excedencia, no superior a 
tres años, para atender al cuidado de ca
da hijo, a contar desde la fecha de naci
miento de éste. Los sucesivos hijos, da
rán derecho a un nuevo período, dc exce
dencia que, en su caso, pondrá fin al 
que se viniera disfrutando. Cuando el 
padre y la madre trabajen, sólo uno dc 
ellos podrá ejercitar este derecho. 

1.4. La mujer, que como consecuen
cia de contraer matrimonio, desee solici
tar excedencia, podrá hacerlo, siendo la 
misma de un período no inferior a un 
año, ni superior a cinco años. 

1.5. Asimismo, podrá solicitar su pa
so a la s i tuación de excedencia en la 
Empresa, el trabajador que ejerza funcio
nes sindicales de ámbito provincial o su
perior, mientras dure el ejercicio de su 
cargo representativo. 

2. Carácter de la Concesión. 
La aceptación de las excedencias es vo

luntaria por parte de la Empresa, salvo 
en las siguientes situaciones, en que se 
considerará forzosa: 

2.1. En todo caso, en las situaciones 
1.2., 1.3. y 14., del apartado anterior. 

2.2. Cuando tratándose de la situa
ción prevista en 1.1., se den las siguien
tes circunstancias: 

A) Por una sola vez y tiempo no su
perior a un año, cuando medien funda
mentos serios, debidamente justificados, 
de orden familiar, estudios, etc. 

B) Por una sola vez y tiempo no su
perior a seis meses, cuando en el mo
mento de la solicitud esté en situación de 
excedencia un n ú m e r o de trabajadores 
inferior al 3 por 100 de la plantilla. A 
estos efectos, se computarán tpdas las si
tuaciones de excedencias previstas en el 
apartado anterior. 

3. Requisitos. 
3.1. Todas las excedencias, cualquiera 

que sea la situación y carácter de su con
cesión, deberán ser solicitadas por escrito 
al jefe correspondiente, al menos, con un 
mes de antelación a la fecha del comien
zo de su disfrute. 

3.2. Salvo autorización expresa de la 
Empresa, ninguna excedencia podrá ser 
utilizada para prestar servicios en empre
sa similar o que implique competencia. 

3.3. Todo trabajador que quiera rein
corporarse a la Empresa, al término de 
su excedencia, deberá solicitarlo por es
crito, al menos, con un mes de antela
ción al término de la misma, salvo en la 
excedencia prevista en la situación del 
apartado 1.2. en que podrá solicitarse el 
reingreso dentro del mes siguiente al ce
se en el cargo público. 

3.4. Todo trabajador que reingrese en 
la empresa, después de un período de 
excedencia, deberá pasar el reconocimien
to médico pertinente. 

4. Efectos. 
4.1. Será potestativa para la empresa 

la aceptación de la solicitud del trabaja
dor, para reincorporarse a la misma, con 
efectos anteriores a la fecha de su termi
nación. 

4.2. E l trabajador no percibirá retri
bución alguna durante el tiempo que 
permaneciese en excedencia. Dicho tiem
po, salvo en lo establecido en cl aparta
do de Reingreso-Condiciones Salariales, 
no será computable a efecto alguno. Sin 
embargo, en la situación 1.2, se compu
tará cl tiempo de excedencia a efectos de 
antigüedad. 

4.3. Ninguna situación de excedencia 
dará derecho a la reserva del puesto de 
trabajo, que podrá ser cubierto por la 
empresa en la forma que estime oportu
na, con excepción de la excedencia por 
cargo público, recogida en el punto 1.2, 
en la que existirá derecho a la reserva 
del puesto de trabajo, si bien éste podrá 

ser cubierto por la empresa por el tiem
po que aquélla durase. 

4.4. N o obstante lo anterior, cuando 
se ejercite el derecho de reingreso, cum
pliendo el prcaviso de un mes.antes cita
do, la -empresa vendrá obligada a admitir 
al excedente en las mismas condiciones 
que a la iniciación dc la misma, excepto 
en las situaciones de excedencia previstas 
en los números 1.3, (por nacimiento de 
un hijo) y 1.4 (de mujer, por matrimo
nio) en que sólo se tendrá derecho al 
reingreso en la primera vacante que se 
produjere, en el puesto de la misma ca
tegoría laboral que tuviese al iniciarse la 
excedencia. 

4.5. En cualquier situación, la empre
sa sólo vendrá obligada a ofrecer la pri
mera vacante dc igual categoría laboral, 
cuando el excedente no solicitase el rein
greso con el preaviso de un mes antes 
determinado. 

4.6. E n todo caso, cl derecho de 
reincorporación caducará al mes dc la fe
cha en que estuviera prevista la termina
ción dc la excedencia, sin que el intere
sado la hubiere solicitado. A todos los 
efectos se entenderá que el excedente 
causó baja voluntaria. 

5. Reingreso-Condiciones salariales. 
El trabajador excedente que reingresase 

en la empresa, una vez cumplidos los re
quisitos y condiciones expuestos en pá
rrafos anteriores, tendrá derecho a ser re
tribuido en la forma siguiente: 

5.1. Personal empleado. 
Se le asignará el salario que tuviera en 

el momento dc su baja, actualizado con 
las revisiones salariales que hubieran teni
do lugar, con carácter general, durante el 
tiempo que hubiese estado excedente. 

5.2. Personal operario 
Las condiciones salariales del excedente 

serán las que correspondan al puesto de 
trabajo en el que reingresa, ya sea de na
turaleza inéentiva u horaria. Sin embar
go, cuando dichas condiciones fuesen in
feriores a las que corresponderían a su 
antiguo puesto o asignación de trabajo, 
en base a los valores y jornada laboral 
que estuviesen vigentes en el momento 
de su reingreso, se procederá a comple
mentar las retribuciones del nuevo' pues
to dc trabajo hasta alcanzar los niveles 
que a continuación se indican: 

5.2.1. Cuando el nuevo puesto de 
trabajo fuese incentivo. 

- Si cl antiguo puesto de trabajo era 
incentivo. 

Las horas devengadas por cl valor 
ocupacional correspondiente a la catego
ría interna J. D . dc su antigua asignación 
de trabajo. 

- Si el antiguo puesto de trabajo era 
horario. 

Las horas trabajadas, por el valor hora 
correspondiente a la categoría y puntua
ción dc méritos en su antiguo' puesto de 
trabajo. 

5.2.3. En los casos de compensación 
antes mencionados, se entiende que las 
demás retribuciones que tuviera derecho 
a percibir el excedente, cn relación con 
valores ocupacionales o valores hora, se 
calcularán, asimismo, en función de los 
valores efectivamente aplicados en la 
compensación. 

5.2.4. Los operarios que se encontra
sen en situación de compensación econó
mica, por aplicación de las normas ante
riores tendrán prioridad y a la vez ven
drán obligados a aceptar cualquier puesto 
de trabajo que la empresa le ofreciera, dc 
la misma naturaleza, incentiva u horaria, 
y categoría interna J . D . , de la asigna
ción de trabajo que tuvieran en el mo
mento de comenzar su excedencia. 

Art. 50. Licencias-Lzs licencias o per
misos justificados de los operarios mcen-
tivos que en la actualidad se viniesen re
tribuyendo con el llamado valor garanti
zado pasarán a ser retribuidas con el va
lor ocupacional correspondiente. 

En el caso de los operarios horarios 
dichas licencias o permisos justificados se 
abonarán con el valor hora correspon
diente. 

C A P I T U L O IX 

S E G U R I D A D E H I G I E N E 

Ar t . 51. Participación del Comité de 
Empresa.-El Comité de Empresa cntende-




